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PrÓlogo

La historia de la arquitectura española de los periodos estilísti-
cos renacentista y barroco del Antiguo Régimen si consideramos el
arco cronológico de manera global, está todavía necesitada de una
enorme cantidad de estudios. Todavía las debidas monografías de
muchísimos edificos, impares y monumentales o seriados y poco
conocidos, esperan la labor del estudioso, máxime teniendo en cuenta
no sólo su análisis formal, sino también el de las circunstancias
históricas precisas que los posibilitaron y definieron de manera
específica. De la misma forma, aún son necesarios multitud de estu-
dios monográficos de los proyectistas y constructores de tales edifi-
cios, máxime considerando como su contexto ineludible el marco pro-
fesional, social, económico, cultural de los hombres que, de una u
otra manera, intervinieron en su concepción y en su producción
material. Aunque pudiéramos precisar otras metas que la historio -
grafía arquitectónica debiera abordar, una lista de prioridades sub-
rayaría la perentoria necesidad de profundizar en el estudio analítico
de nuestros edificios y profesionales de la construcción, inmersos
ambos colectivos en los ámbitos de sus correspondientes y correctas
categorías históricas. Esto es, hacer con ellos historia solo aparente-
mente social en lo que tocara quizá a los hombres.

Si para establecer una construcción histórica es requisito partir
de una estructura previa en la que poder insertar los datos que las
fuentes y el análisis de las mismas nos proporcionan, ello no significa
la necesidad de partir de los apriorismos heredados. El mundo de la
historia de la cantería ha estado en muchos casos viciado de origen
por pretensiones de muy variada índole, decimonónicamente román-
ticas, pura y simplemente campanelistas, anacrónicamente –para los
periodos estudiados– socializantes, que han llegado a desvirtuar la
realidad del fenómeno histórico, catalizando marcos y categorías de
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análisis bien intencionadas pero frecuentemente erradas. El nuevo
lugar y la nueva importancia que a la producción arquitectónica y a
las técnicas y habilidades artesanales en materia constructiva han
concedido los últimos modelos historiográficos –entre los que cabría
contar las aportaciones generales de Jean-Marie Pérouse de
Montclos o las particulares de José Carlos Palacios– requieren la
reforma de los instrumentos tradicionales de análisis del fenómeno
canteril que en La Montaña santanderina, como en otras zonas de la
España húmeda, tuvo tanta trascendencia. Aguzar de nuevo el instru-
mental pedía lógicamente como una de las primeras tareas a llevar a
cabo el establecimiento riguroso del censo histórico de los profesio -
nales del arte de la cantería, iniciado por los profesores M. C.
González Echegaray, J. J. Polo Sánchez y M. A. Aramburu-Zabala y
otros estudiosos como Begoña Alonso.

No obstante, una labor que debía abordarse de inmediato era la
de analizar pormenorizadamente este colectivo para poder conocerlo
mejor, desde el individuo al grupo familiar, local o comarcal, al
taller, la compañía y la cuadrilla, y calibrar racionalmente sus
aportaciones reales más que míticas. Para ello era necesario aislar,
fuera en el tiempo o en el espacio, y Begoña Alonso ha optado por
esta última posibilidad, un conjunto de maestros y oficiales con un
mínimo común denominador -su origen en la Junta de Voto de la
Merindad de Trasmiera- y someterlo a un estudio exhaustivo, desde
aquellos puntos de vista que ellos mismos y la documentación a ellos
relativa permitieran, así como el contexto historiográfico en el que
esta Memoria de Licenciatura ha tenido forzosamente que desenvol-
verse.

La redefinición del marco en el que tuvo que moverse el maes -
tro de cantería desde el proceso constructivo y los sistemas contrac-
tuales, desde los métodos de aprendizaje y los saberes de la profe-
sión a los procedimientos de organización del trabajo en una obra y
a los organigramas de las mismas, han sido abordados por la autora
de este libro para poder encuadrar razonadamente el elemento
humano, con sus problemas económicos, sus servidumbres fami -
liares, sus inercias colectivas y sus intenciones individuales. Y ello se
ha hecho con trabajo y rigor, con modestia, seriedad y, lo más
importante, con libertad de criterio, sin dejarse llevar por apasio -
namientos que no brotaran de la curiosidad –madre del saber ya
para los antiguos– y la vocación.

En ese marco se ha podido insertar con coherencia las activi-
dades de los individuos y los grupos, seguir los itinerarios y las pis-
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tas, los edificios de muy variada categoría, función y forma que
surgieron de la actividad, fuera sólo artesana o también ideativa, de
estos temporeros u oriundos de la Junta de Voto. Ha tropezado
Begoña Alonso, pues todo trabajo conlleva sinsabores y lados
oscuros, con frustraciones de las espectativas propias o heredadas,
con la realidad del arte de la cantería personificada en su pluralidad
profesional y humana, limitada tantas veces en sus capacidades,
aferra da a la materialidad de una obra de piedra bien escodada y
renuente a la modificación y el cambio, sierva –más que de la gleba
de la que se escapaba aunque fuera sólo por primavera– de una
tradición hidalga que no requería de innovaciones en el gesto manual
que producía un bolsor o sillar. Con honestidad suma ha aceptado la
autora tales realidades, que procedían del propio campo de la evi-
dencia, y no ha pretendido cambiarla para hacerla más brillante pero
más falsa. Frente a tantas construcciones ilusorias precedentemente
levantadas, ha defendido con ilusión lo que aparecía como desnuda
verdad. Y ese es, y ya es mucha recompensa, su premio.

Otros temas y problemas han debido quedar por ahora en el tin-
tero a la espera de un ulterior desarrollo propiciado por fuentes más
elocuentes y estudios en paralelo para otras regiones; pero ya el
hecho de la plena consciencia de ellos denota la capacidad de dis-
cernimiento de lo que es importante y lo que es secundario. No ha
querido la autora reflejarnos en las páginas escritas, aunque tácita-
mente estén presentes como interrogantes sin enunciado ni respuesta,
pero no me resisto a presentar algunos de ellos como mera narración
de una reflexión, sin duda en forma demasiado imprecisa y falta de
rigor, en las apresuradas líneas de este prólogo.

De acuerdo con las categorías propias de la época, fueran las
de Rodrigo Gil de Hontañón o las de Juan de Ribero Rada y Juan
de Nates, la labor propia del maestro de cantería, o de albañilería,
el arquitecto, era la “traza”, fuera ésta el proyecto estructural y
tectónico de aquel o la definición ortogonal de éstos, a la herre -
riana, del conjunto y pormenores del edificio; quizá también la
“traza de montea”, la que precisaba el despiezo estereotómico de
un arco, una bóveda, una escalera de caracol o un capialzado. Un
manuscrito de este género -que Alfonso Rodríguez G. de Ceballos
ha supuesto de estirpe vandelviresca- estaba presente entre los
libros e instrumentos del de Rada, aunque no se ha conservado. En
la fábrica del monasterio del Escorial, donde desde 1575 se acumu-
laban los canteros de Voto y de otras comarcas montañesas, se
requerían los cortes de montea del maestro giennense que había
conservado el hijo Alonso, y se recogía un prontuario para que cir-
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culara. De Jaén, Toledo, Mallorca, Madrid conservamos noticias y
dibujos de tales repertorios, gala de la profesión y objeto –de ser
invención nueva– de la valoración artística del cortista.

El único testimonio trasmerano que conservamos de este tipo es
dieciochesco, tardío por lo tanto, debido al maestro Andrés Julián de
Mazarrasa e inserto no como base de un saber sino como una parte
más de un genérico y propedéutico tratado de arquitectura. Su análi-
sis conlleva una sorpresa aún más chocante, sus limitaciones y su
reductibilidad al producto foráneo, fuera Fray Lorenzo de San
Nicolás o Tomás Vicente Tosca.

Pero callemos ya. Pues un prólogo, cuya función es presentar,
no debe transformarse en un epílogo que plantee nuevas investiga-
ciones, de cuyo atractivo, dificultades y urgencias el autor prologado
es ya plenamente consciente.

Fernando marías
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introducciÓn

este trabajo ha sido guiado por el objetivo fundamental de
realizar un análisis coherente de los canteros procedentes de una mis-
ma comarca, tratando con ello de subsanar en parte una laguna exis-
tente en la bibliografía regional y nacional orientadas más al estudio
de los artífices en sus respectivas áreas de trabajo. asimismo, se pre-
tende dirimir entre la importancia o irrelevancia del factor “proceden-
cia” u “origen” como el elemento unificador de estos grupos, así
como la existencia de homogeneidad en los comportamientos que se
irán recogiendo a lo largo de este estudio.

Por otro lado, esta investigación tiene el propósito de realizar
una ordenación de datos, una clarificación y separación de personali-
dades, orientada a un mejor conocimiento de los artífices del renaci-
miento español. en este sentido, se ha centrado la investigación no en
las reflexiones estéticas o formales sobre la arquitectura, sino en los
artífices que la llevaron a cabo, ahondando en los aspectos sociológi-
cos de la creación artística.

ocupa un lugar prioritario el análisis de los problemas funda-
mentales del mundo de la cantería de los siglos xvi y xvii a través
de los ejemplos concretos (no siempre generalizables) proporcionados
por los artífices de la comarca de voto. Por ello, en primer lugar se
delimita geográficamente el área de nuestro estudio, configurando a
voto como una comarca trasmerana “puente” con otras comarcas
cántabras. esta situación geográfica intermedia explica el relevo que
respecto a la mano de obra de cantería se experimenta en cantabria.
dentro de la comarca de voto es el valle de aras el que mayor impor-
tancia adquiere en mano de obra dedicada a la cantería. los aspectos
demográficos resultan también fundamentales pues centran el estudio
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en un momento determinado de crecimiento demográfico (fin siglo
xvi- principios siglo xvii) y en un grupo social determinado: el de los
nobles hidalgos.

entrando ya en los problemas del mundo de la cantería, uno de las
primeras cuestiones que se aborda es el proceso de contratación de obras
desde la concesión de licencia a la firma del contrato, poniendo espe-
cial interés en sistematizar y diferenciar los diferentes tipos de con-
tratación, atendiendo a la tipología constructiva. las actuaciones
legales de los maestros canteros (traspasos, compañías o fianzas), son
analizadas también dentro de este contexto general de los modos de
producción y de la imperiosa necesidad de asociación como solución
para hacer frente a un mercado fuertemente competitivo.

tanto la organización del trabajo como el tema de los precios y
salarios ocupan un lugar destacado en este estudio ya que conside -
ramos que los aspectos “cualificación profesional”, “responsabili-
dades” y “valoración monetaria de esa cualificación” son fundamen-
tales para entender el mundo de la cantería renacentista, a la vez que
reflejan una estricta jerarquía que contrasta con la flexibilidad de
aspectos como el económico.

un problema esencial es el del aprendizaje a través de cuyo estu-
dio se deshacen mitos tales como la existencia de un gremio de can-
tería español o de un examen que capacite como oficial o maestro,
resaltándose el papel fundamental ocupado por las fianzas como
respuesta a la inexistencia de exámenes y como “carta de capa -
citación” de cualquier nuevo maestro. 

la cuadrilla es el “taller” itinerante formado y fortalecido por
vínculos familiares y de vecindad. la itinerancia es temporal (estival)
en artífices de menor envergadura, mientras que el fijar la residencia
en las zonas de trabajo será un procedimiento muy común dentro de
los maestros de cierta categoría. atendiendo a la itinerancia y marco
geográfico que abarca se pueden hacer diferentes clasificaciones entre
los artífices de voto, que no hacen sino subrayar la diferencia funda-
mental existente entre ellos: su mayor o menor vinculación con su
tierra de origen. 

en otro orden de cosas, planteamos la adaptación del sistema
tradicional de la cantería a un nuevo sistema renacentista por influen-
cia italiana, en el que la principal transformación va a ser la aparición
de la figura del arquitecto, orientado al diseño más que a las tareas
manuales de la profesión. son los maestros de mayor categoría profe-
sional a quienes, incluso, se les llega a aplicar el término “arquitecto”
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en fecha no muy tardía en comparación con sus contemporáneos; sin
embargo, es más frecuente (y más tardío) el uso entre ellos de la solu-
ción “maestro arquitecto”. la terminología italiana no siempre va
acompañada de una correcta relación de habilidades ya que es muy
reducido el número de maestros que trazaron y aún más el número de
trazas de alta calidad innovadoras formalmente o significativas en
cuestiones de estilo. más común sin embargo, es el conocimiento de
la teoría arquitectónica entre los maestros de voto. Hemos dedicado
un apartado al análisis de las bibliotecas. 

Por último, analizamos el fenómeno de los canteros de voto en un
marco temporal muy concreto: desde el siglo xvi hasta el xviii; es
decir, desde el comienzo del fenómeno canteril a partir de la influencia
de maestros cántabros de valles más orientales, hasta la decadencia
del fenómeno por razones de carácter económico y social. el
momento culminante del proceso se produce a finales del siglo xvi,
desarrollándose en este punto la actividad de los maestros que nos
ocupan en el área vallisoletana, donde su presencia será fundamental
para la difusión del clasicismo a toda la meseta norte peninsular,
destacando las figuras de Juan de nates y Juan de ribero rada.

nuestro trabajo se basa sobre dos puntales: el análisis bibliográfi-
co y la investigación de archivo. respecto al primero, el pionero en los
estudios sobre los artífices españoles, desde el punto de vista biográfi-
co-artístico, es e. llaguno y amirola, cuya obra fue enriquecida por
las anotaciones que realizó J.a. ceán Bermúdez en 1829.
cronológicamente le siguen importantes estudios regionales iniciados
por Fermín de sojo y lomba en 1935, (quien habla de voto como “la
meca del arte de agrupar piedra en españa”), y continuados por m.
Pereda de la reguera en los años cincuenta. el gran impulso del tema
se debe a mª del carmen gonzález echegaray y a los profesores de la
universidad de cantabria J.J. Polo sánchez y m.a. aramburu-Zabala,
con quienes hemos realizado un diccionario biográfico-artístico de
maestros cántabros que incluye las biografías de los artistas y artífices
procedentes de voto. otros historiadores se han interesado por el tema
de los artífices cántabros pero desde la diferente perspectiva de sus
áreas de trabajo, como valladolid, madrid o la rioja, entre otras
muchas regiones. es un investigador americano, J.d. Hoag, quien
resalta la relevancia de los artífices procedentes de la Junta comparán-
dola con la del lago como en italia y señalando la necesidad de un
estudio del fenómeno. a esta bibliografía se añade la documentación
proporcionada por los protocolos de la Junta de voto existentes en el
archivo Histórico regional de cantabria así como la documentación
remitida de diferentes archivos nacionales.
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1. la junta de Voto

1.1. el marco geográfico

el territorio de la actual cantabria no existía como tal en el siglo
Xvi; la región se denominaba en la documentación “montañas de Bur-
gos”, “la montaña de santander” o simplemente “la montaña”. en el
ámbito religioso los territorios de la actual región cántabra recaían en
los obispados de Burgos, mayoritariamente, león y oviedo. admi -
nistrativamente el territorio quedaba dividido en varias demarcaciones
principales, de las cuales una es la merindad de Trasmiera. 

la merindad de Trasmiera abarca geográficamente desde el cur-
so del río miera, hasta el curso del río asón, de ahí su denominación.
al Norte limita con el mar cantábrico y al sur con los valles de ca -
rriedo y ruesga y los montes de Pas. su situación geográfica dentro
de la región cántabra es una de las privilegiadas a nivel de recursos
económicos, sólo siendo superada por las jurisdicciones de las villas
marineras.

la demarcación general de Trasmiera quedaba dividida a su vez
en varias juntas, entendiendo por tales “jurisdicciones administrativas
de ámbito intermedio respecto a los corregimientos”1. las juntas
equivalían pues, a valles, hermandades, condados,... y dependían
jurídicamente de los corregimientos. en el caso particular de la junta
de voto, dependía del “corregimiento de las cuatro villas de la costa
de la mar”. Trasmiera estaba formada por cinco juntas: cudeyo, ri -
bamontán, siete villas, cesto y voto. la junta de voto fue conocida
como tal a partir del siglo Xvi, anteriormente la recoge la docu-
mentación como “valle de aras” ya que en este valle se asientan sus
principales núcleos de población. Únicamente tiene salida al mar por
la ría de Treto que llega hasta carasa (lám. 1); el resto de la junta

(1) casado, j.l; g. echegaray, m.c.; rodrÍguez, a. y vaquerizo, m.:
Cantabria a través de su historia. La crisis del siglo XVI. santander, 1979. p.40.
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está difícilmente comunicada y con escasas salidas naturales ( hacia
solórzano y hacia lo que es hoy el monasterio de la Bien aparecida a
través de las montañas de san Bartolomé de los montes). la junta
presenta un poblamiento muy disperso, con escaso número de vecinos
en cada pueblo, como más tarde se verá. los pueblos que componen
la junta son Bádames, Bueras, carasa, irias, llánez, Padiérniga,
rada, san Bartolomé de los montes, san mamés de aras, san miguel
de aras, san Pantaleón de aras, secadura y susvilla; a estos topóni-
mos se unen los de barrios, casas, etc. que pueden darnos idea del ori-
gen de muchos artífices2.

20 el arTe de la caNTerÍa

(2) Bádames: Barrios de Tarriba, de la Puente, de santiago, del Prado, de las
hazas, de las suertes. lugar de rioseco, de angustina, de hontañón, de la regata.
lugar de maderne. llosas de san esteban, de Fonfrío. mieres Barrio ribero de rada.
solar de la maza. casa de la riva. Barrio de caburrao. San Pantaleón de Aras: Barrio
de zorlado. llosa del ribero, de la casería, de la quintana. mier de la Pedrosa, de
arredondo. Secadura: Barrios de la vega, de valdelastras, del varado, del Pozo, de los
araos. mier de la vega.

lám. 1: carasa
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1.2. la demografía: variaciones poblacionales y sectores de
actividad

la junta de voto es una de las zonas que presenta una más ele-
vada densidad demográfica en la zona cántabra en el periodo que nos
ocupa, teniendo en cuenta que cantabria posee una de las densidades
más altas de españa en el siglo Xvi, siendo sólo superada por el País
vasco y Baleares.

en el siglo Xvi la población cántabra se concentraba en la zona
costera; las mayores densidades de población corresponden a los
puertos más importantes del momento y a sus áreas de influencia. así
por ejemplo, las villas de santander y laredo presentan una densidad
demográfica en torno al 75 habitantes por kilómetro cuadrado y todas
las comarcas costeras no bajan de los 40 habitantes por kilómetro
cuadrado. Penetrando en el interior de la región la población se dis-
tribuye de forma más dispersa en torno, principalmente, a las vías de
comunicación con la meseta. los núcleos de población más impor-
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70     
1. san miguel de aras

2. secadura

60
3. carasa

50 4. san Pantaleón de aras

40

30 5. rada
6. Padiérniga

7. san mamés de aras
20 8. Bueras

9. irias y llánez
10. Báda-mes

10

Gráfica nº1: medias poblacionales de los principales núcleos de la junta de
voto durante los siglos Xvi y Xvii.
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tantes de la junta corresponden a san miguel de aras y secadura,
ambos superan la media de 65 vecinos en los siglos Xvi y Xvii; pero
el resto de los pueblos de voto están por debajo de la media de 30
vecinos por año en dicho periodo (gráfica nº 1). esta media pobla-
cional sigue siendo alta.

a)  evolución demográfica

la evolución demográfica de la junta presenta fuertes fluctua-
ciones hasta el segundo tercio del siglo Xvii. se pueden establecer
cuatro periodos atendiendo a dicha evolución:

— un primer momento caracterizado por un fuerte crecimiento
entre los años 1575-85. el número de vecinos aumenta entre un 5% y
un 10 % dependiendo de los núcleos. Prueba de este crecimiento es el
ejemplo de secadura: en tan sólo un año, de 1579 a 1580, aumenta en
9 vecinos, o lo que es lo mismo3 aproximadamente 45 habitantes más.
este fuerte crecimiento coincide con el momento de auge de los can-
teros de la zona.

— un segundo periodo de descenso poblacional a partir de 1585;
muy agudo en secadura y Bueras y apreciable en el resto de los
núcleos. unicamente Padiérniga y san Pantaleón de aras presentan
una evolución constante sin grandes contracciones.

— un aumento demográfico pausado y progresivo a partir del
comienzo del siglo Xvii, generalizable a toda la cornisa norte
española y apreciable sobre todo en secadura y san Pantaleón de
aras.

— Por último, un importante descenso poblacional a partir del
segundo tercio del siglo Xvii.

estas fluctuaciones demográficas pueden ser explicadas atendien-
do al conjunto global español del momento ya que las contracciones
demográficas son una constante en la españa del siglo Xvi. en casti -
lla se observa ese crecimiento señalado para voto hacia la década de
los años 70. en las relaciones topográficas mandadas hacer por Felipe
ii en 1575, 234 lugares de 370 declaran que nunca habían tenido tan
alta población como hasta esa fecha4. la contracción demográfica que

24 el arTe de la caNTerÍa

(3) el baremo que se utiliza para estas fechas es el de entre 4,5 y 5 habitantes por
cada vecino.

(4) FerNÁNdez Álvarez, m.: La sociedad española del Renacimiento. madrid,
1974. p.63.
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afectó a la junta a partir de los años ochenta es un factor generalizable
a toda castilla. las causas de esta recesión poblacional y cambio del
ritmo demográfico normal han sido explicadas por Fernández Álvarez
en función de la emigración a las indias, los muertos en guerras y el
incremento de las cargas fiscales sobre los castellanos5. una expli-
cación similar se puede dar a las contracciones demográficas experi-
mentadas, especialmente en el siglo Xvi, en los pueblos de voto.

repetidas varias veces a lo largo del siglo Xvi, las pestes fueron
uno de los factores que frenaron la expansión demográfica del área
cantábrica, pero de los brotes pestíferos conocidos en la región
ninguno resultó determinante en el descenso demográfico de la
población del campo, relativamente alejada de las villas costeras6. si
a esta hipótesis se une la situación geográfica de la junta, -en la zona
media-rasa de la región-, se puede concluir que la peste no fue un fac-
tor determinante en el descenso demográfico. 

una segunda causa apuntada por Fernández Álvarez es la emi-
gración, hecho generalizable para toda la zona cántabra y para todo el
norte de españa durante los siglos Xvi y Xvii. diferenciando el tipo
de emigración entre peninsular y extrapeninsular, se puede distinguir
entre los distintos colectivos profesionales que realizan su trabajo
fuera de su región de origen, y los llamados indianos, que viajan a
américa con el objetivo de prosperar económicamente. el primer
colectivo es el que nos interesa por su magnitud y significación.
recordemos, por ejemplo, como el 47% de los habitantes de la junta
de cudeyo en 1646 se encontraban fuera de su tierra ejerciendo difer-
entes profesiones7; el principal colectivo profesional emigrante en
voto fueron los canteros.

las razones que impulsaron a la emigración a los canteros norteños,
y en especial a los trasmeranos, han sido explicadas desde diferentes
puntos de vista8. Para el caso vasco Barrio loza y moya valgañón9

26 el arTe de la caNTerÍa

(5) id. p.64.
(6) casado, j.l., g. echegaray, m.c.; rodrÍguez, a. y vaquerizo, m.: op.

cit. p.59.
(7) goNzÁlez echegaray, m.c.: “artífices de cudeyo en el siglo Xvii”.

Población y sociedad en la españa cantábrica durante el siglo XVII. santander, 1985.
pp.127-131.

(8) goNzÁlez echegaray, m.c.:”salida de la tierra (causas)” en Cantabria a
través de su historia. La crisis del siglo XVI. pp.198-200. y aloNso ruÍz, B.: “datos
para el estudio de la organización familiar en los canteros de Trasmiera. las familias
Nates y vega de secadura”. en actas de Jornadas Nacionales sobre Renacimiento
español. Pamplona, 1989. (en prensa) p.11.

(9) Barrio loza, j.a. y moya valgañÓN, j.g.: “el modo vasco de producción
arquitectónica en los siglos Xvi-Xviii”. Kobie, nº10. Bilbao, 1980. p.285.
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recurren a la base socioeconómica de la zona: una economía básica-
mente agrícola deficitaria -igual que la cántabra- que creará “un esta-
do crónico de superpoblación relativa” y uno de los mecanismos
paliativos de esta situación es la exportación de material humano. a
ésto hay que unir en cantabria el escaso mercado de trabajo existente
en la región, hecho que obligaba a estos artífices a abandonar su tierra
de forma estacional -de marzo a octubre- o incluso a cambiar su lugar
de residencia, fijándola en pueblos, villas o ciudades con una mayor
clientela y numerosas posibilidades de trabajo.

Por último, siguiendo a Fernández Álvarez, las milicias y levas
de soldados fueron un factor decisivo para explicar el descenso
demográfico de villas como santander. es conocida la existencia de
las milicias de Trasmiera: cada pueblo de la junta de voto debía co -
rresponder con un determinado número de soldados y cierta cantidad
monetaria10. el repartimiento de soldados se realizaba de forma pro-
porcional al número de vecinos, pero en algunos casos este repar-
timiento no era equitativo; de ello se quejaba manuel de la cajiga sis-
niega, vecino de san mamés de aras en 164611. También en el siglo
Xviii se mantiene esta participación, como queda puesto de mani-
fiesto en un llamamiento de la junta general de voto en 1710: 

“... para hazer juntar armas y esten prontas las milizias del continente
de españa y que se haga... de las personas que fueren capaces para el mane-
jo deella...”12.
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(10) a.h.r.c.. secc. Protocolos. leg. 1383-i. Fol.118. leg. 1383-iii. fols. 21-28 y 69.
(11) a.g.s. r.g.s. Noviembre de 1646 -fechado en octubre-. “Don Phelipe por la

gracia de Dios rey (...) a nos la justicia y regimiento de la junta de Voto (...) salud y
gracia sepades que Manuel de la caxiga Sisniega vezino del lugar de San Mames (...)
nos dio relacion quel dicho lugar estava yncorporado en dicha junta y era uno de los
ayuntamientos en voto aztivo (...) y haria muchos años que se le havia ajustado su
vezindad y para dichos efectos avia sido matriculado en treinta y dos vecinos que se
habían compuesto como y componian conforme a la constumbre antigua de esa dicha
junta de viudas y cassados y por la dicha vecindad le habian echo los rrepartimientos
pecuniarios de soldados: (...) y sin embargo de que el dicho lugar avia mucho tiempo
estava diminuto el numero de la dicha matricula en mas de catorce vezinos sin embar-
go de protestas y rrequerimientos que se os habian echo por parte del dicho lugar para
que no le rrepartiesedes por mas de la vecindad con que se hallava atenta su mino-
razion no lo haviades querido hacer a cuya caussa abra benido a dicho lugar a cuya
cortedad y pobreza como es notorio de forma que oy no se allava con diez y seis vezi-
nos y destos la mayor parte eran mujeres viudas porque los cassados no llegan a siete
y siempre se les repartiza por la dicha vecindad del treinta y dos sin atender a la
ygualdad que debia haver en semexantes casos (...) a veinte y tres dias del mes de oto-
bre de mill y seisscientos y quarenta y seis años...”.

(12) a.h.r.c.. secc. Protocolos. leg. 1383-i. fol.13.
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b) el Catastro del Marqués de la ensenada

debido a un deseo de actualizar los censos de la población
española para una mejor y más completa fiscalización, en 1752-1753
se realiza un catastro conocido con el nombre de su promotor. aporta
una información fundamental sobre el número de vecinos -incluidas
viudas y doncellas-, que existen en cada pueblo; fundamental también
es la información que aporta sobre los bienes raíces y sobre las dife -
rentes actividades que realizan dichos vecinos.

– Información demográfica

lo primero que refleja el catastro es el aumento en el número de
vecinos cifrado en torno a un 26% respecto a los padrones del siglo
anterior. como ejemplo valgan estos datos:

Población Año Vecinos Año Vecinos

San Miguel de Aras 1641 57 1753 80

San Pantaleón de Aras 1611 47 1753 54

Bueras 1641 17 1753 18

Padiérniga 1634 23 1753 33

Cuadro nº1: Población de la junta de voto.

como reflejan las cifras, este aumento demográfico no es muy
elocuente. se trata del resultado de la propia dinámica demográfica,
más que de un crecimiento poblacional debido a agentes externos
como llegada de gente de fuera, aumento de la riqueza,... sería el
comienzo de la postración de la zona que incluso se manifiesta en la
actualidad. este escaso crecimiento podría de nuevo ser explicado por
la combinación de los factores mencionados con anterioridad para
explicar la dinámica de los siglos Xvi y Xvii.

– Población por grupos de actividad

resulta muy interesante y de gran utilidad la información referi-
da al tipo de actividad realizada, tanto a nivel individual como munici-
pal. las contestaciones a la pregunta 33 del cuestionario del catas-
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tro13 nos informan de que los canteros representan un 2.8% respecto
al total de oficios en voto; 15 canteros frente a los 365 labradores (el
68,7% de la población activa) y a un total de 531 personas ocupadas.
los cuberos y los dedicados al trabajo doméstico incluso son más
numerosos que los canteros (el 9,4 % y el 8,6% respectivamente).

la cifra de 15 canteros existentes en el siglo Xviii en toda la
junta supone un diezmo en el número de gente dedicada a esta activi-
dad. la situación en los siglos Xvi y Xvii era muy distinta. durante
el siglo Xvi el 33,6% de la población activa de la junta estaba dedi-
cada a labores de cantería; en el siglo Xvii la cifra desciende al
30,7%. estas cifras resultan más elocuentes si las desglosamos por
núcleos. así, vease que el 72,7% de los vecinos de Bádames en el
siglo Xvi eran canteros y en la centuria siguiente lo eran el 93,75%.
el caso de Bádames indica la existencia de una media de 16 vecinos
durante el siglo Xvii y 15 canteros naturales del lugar. mucho más
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(13) la pregunta nº 33 del cuestionario del catastro de ensenada dice así: “ Qué
ocupaciones de artes mecánicas hay en el pueblo, con distinción, como albañiles, can-
teros, albeyreros, herreros, sogueros, zapateros, sastres, perayreros, texedores, oficio
de los que hubiere el número de maestros, oficiales y su oficio, al día a cada uno”. cit.
Fariña guerero, i.: “censos de artistas en el catastro de ensenada”. B.s.a.a. T. XliX.
(1983) p.522.

Gráfica nº 3: Población de la junta de voto por sectores de actividad.
(1752).

69 % labradores.
11 % otros oficios.
9,4 % cuberos.
8,6 % criados.
2,8 % canteros.
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significativo es el ejemplo de secadura que proporciona el mayor
número de canteros. durante el Xvi y Xvii son 48 los canteros docu-
mentados naturales de dicho pueblo. secadura, san miguel de aras,
san Pantaleón, rada y Bádames destacan sobre todo en el siglo Xvi,
mientras que san mamés de aras y carasa realizan su mayor
aportación de canteros en el siglo Xvii. 

retomando la situación de la junta en el siglo Xviii, hay que
tener en cuenta que el descenso tan agudo del colectivo humano dedi-
cado a la cantería está muy en relación con lo que en ese momento
está ocurriendo en el resto de las provincias españolas. logroño con-
taba, según datos también del catastro14, con 14 canteros y 5 ofi-
ciales, Ávila con 9 canteros, salamanca con 7 maestros, zamora con
6 oficiales, etc., demostrando que a mitad del siglo Xviii ha descen-
dido vertiginosamente el número de canteros15 trabajando en castilla.

además de estas informaciones de carácter cuantitativo, el
catastro de ensenada nos aporta importante información de tipo so -
ciológico sobre el colectivo profesional dedicado a la cantería. en
primer lugar destaca la autoconsideración noble. Todos los canteros
recogidos en el catastro hacen constar su condición de nobles “hijos-
dalgo”. este aspecto de la “nobleza” de los artífices de voto lo
analizaremos en profundidad más adelante.

asimismo, se recoje la obligación de pagar impuestos. ahora,
debido a la necesidad de dinero por parte del estado, se obliga a los
artistas y artesanos a participar del erario Publico, aunque se mantengan
su condición noble, a diferencia de lo ocurrido en épocas anteriores.

además estos artífices en el catastro dejan constancia de la con-
sideración artesanal de su labor y de que la actividad canteril no pro-
porciona beneficios suficientes para la subsistencia familiar, por lo
que se recurre al “pluriempleo” en las labores del campo. en este sen-
tido es muy significativo el testimonio de juan del río lópez:

“... del estado noble, mi oficio cantero, con el que gano un año con otro
60 reales vellón, porque lo restante del año o lo más de él me ocupo en culti-
var mi hacienda, lo que todo no me alcanza para mantener mi mujer y fami-
lia...”16.

30 el arTe de la caNTerÍa

(14) id. p.525.
(15) sobre las causas de este descenso véase el capítulo iv de este trabajo.
(16) maza solaNo, T.: Nobleza, hidalguía, profesiones y oficios en la Montaña

según los padrones del Catastro del Marqués de la ensenada. vol.iii. santander,
1953-61. declaración nº 27.739.
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Gráfica nº 5: medias poblacionales y de canteros en la junta de voto 
durante el siglo Xvi.
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la alternancia de la actividad canteril con las labores propias del
campo va a traer importantes consecuencias en los modos de produc-
ción canteriles del siglo Xviii. al atarse a la tierra, el cantero deja de
ser itinerante; deja de trabajar en amplias zonas geográficas (como
ocurría en los siglos anteriores), para suscribirse a un marco de acción
más restringido, como el de su propia región, valle o pueblo. al
restringir el radio de acción se limita también el mercado de trabajo,
lo que influye en unas menores opurtunidades y en unas menores
ganancias. la restricción del mercado de trabajo y las “ataduras a la
tierra” son factores interrelacionados.

c) hidalgos y pecheros

en la españa de los siglos Xvi y Xvii existe una clara estratifi-
cación social, pudiéndose diferenciar distintos estamentos sociales,
siendo los mayoritarios los de la nobleza y el “pueblo”, los villanos.
en Trasmiera la nobleza está compuesta mayoritariamente de una
nobleza de linaje -”los hijosdalgo”-, más que de una nobleza terrate-
niente con intervención en la corte. estos hidalgos son de condición
económica y social inferior a la nobleza de bienes y título y suponen
la gran mayoría de la población trasmerana.

haciendo uso de las estadísticas, se observa cómo el porcentaje
de población hidalga en nuestra zona de estudio es abrumador: se cal-
cula que el 86,5 % de la población de santander era hidalga 17.
(cuadro nº 2) si recurrimos a los censos de hidalguía18 este por-
centaje aumenta casi al 100%, ya que únicamente encontramos a 3
pecheros en voto durante los siglos Xvi y Xvii19.

este predominio “noble” es generalizable para la zona norte
peninsular (reino de galicia, asturias, Provincia de Trasmiera y el
señorío de vizcaya), pero a medida que descendemos hacia el sur
aumenta la población pechera, en relación con el aumento de la
españa señorial20. así por ejemplo, la población villana de la meseta
superior en estas fechas es del 89% y el 90% para la meseta inferior.

una etimología que circulaban hacia 1610 por españa es la de
covarrubias orozco (“Tesoro de la lengua castellana, o española”),
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(17) FerNÁNdez Álvarez, m.: op.cit. p.72.
(18) se trata de censos poblacionales en los que se hace una relación de habi-

tantes hidalgos, viudas y doncellas, a la vez que se reseña la presencia de pecheros si es
que existen.

(19) la población pechera es reducidísima, sólo se han localizado dos pecheros
en irias y uno en Padiérniga.

(20) FerNÁNdez Álvarez, m.: op. cit. p.85.
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que distingue diferentes tipos de hidalguía21. en primer lugar la
“hidalguía de executoria”, la conseguida a través de pleitos con infor-
maciones de testigos. el ejemplo más sobresaliente nos lo propor-
ciona diego de Praves, maestro de cantería que se escapa a nuestro
estudio, quien tuvo que defender su condición de hidalgo, pues su
padre había sido considerado pechero22. juan de mena, cantero de
san miguel de aras, hizo probanza de hidalguía en 158623.

34 el arTe de la caNTerÍa

(21) covarruBias orozco, s.: Tesoro de la lengua castellana, o española. cit.
por salomoN, N.: La vida rural castellana en tiempos de Felipe II. Barcelona, 1973.
pp.306-307.

(22) BusTamaNTe garcÍa, a.: La arquitectura clasicista del foco vallisoletano
(1561-1640). valladolid, 1983. p.276.

(23) en el padrón de la junta de 1585 fue empadronado como “dudoso” por lo
que en 1586 tuvo que demostrar de nuevo su hidalguía; el documento dice así: “Juan
de Mena vezino del lugar de sant miguel de Aras como mejor lugar aya digo que Su
Magestad por leyes destos Reynos en especial por la pragmatica de Leon y otras tiene
mandado que a los que probaren posession de hijos de algo de beinte años de si y su
padre y avuelo les sean guardadas las libertades y exempciones de tales hijos de algo,
y manda a las justicias, concejos y empadronadores, y cogedores de pechos de
pecheros se las guarden y hagan guardar, y no consientan que sean empadronados, y
es ansi que el año pasado de mill e quinientos y ochenta y quatro años diciendo ser yo
natural de fuera desta junta se me hizo por Vuestra Merced cargo de que mostrase ser
hijo de algo y razon por que no debiese ser empadronado, y en cumplimiento de lo
suso dicho di informacion bastante de la posesion immemorial de hijos de algo en que
habemos estado siempre yo e mi padre y avuelo y mas mayores succesivamente no
solo de los dichos beinte años, mas antes del dicho tiempo immemorial a esta parte, y
Vuestra Merced la mando poner a continuacion del dicho cargo, que por Vuestra
Merced se me habia hecho para que constase lo suso dicho y no fuese mas molestado
como se manda por las dichas leyes Reales, y ahora es venido a mi noticia que Vues-
tra Merced nuevamente a tornado a mandar se me notifique muestre executoria de mi
hidalguia y en defecto que me empadronara segun en dicho auto y mandato de Vues-
tra Merced mas largo se contiene, lo qual hablando debidamente no hubo lugar, y fue
contra lo dispuesto por la dicha Ley Real que no requiere tal executoria, ni mas de
que conste lo suso dicho que tengo antes de ahora probado, mayormente que Vuestra
Merced ni aun los señores alcaldes de los hijos de algo que son juezes competentes y
superiores no tienen poder ni facultad para empadronar, ni apremiar a pechar a
ninguna persona salvo si les fuere pedido por el concejo, o por el fiscal de Su Mages-
tad o por los pecheros a quien tocare conforme a ley notoria destos Reynos. Por tanto
a Vuestra Merced pido y suplico y necessario siendo debidamente requiero pues le
consta y es notoria la dicha información que tengo dada que esta con los demas autos
ante Pedro de Carasa scribano del numero desta junta me mande guardar y guarde
las libertades y exempciones de los demas hijos de algo y no mande ni consienta que
yo sea empadronado por pechero pues no lo soy, si Vuestra Merced ansi lo hiciere
hara bien y lo que debe conforme a dichas leyes Reales, de lo contrario protesto con-
tra Vuestra Merced todos los daños costas pedidas y menoscabos y todo lo demas que
puedo y debo y me conviene protestar y para en lo nedessario ...y lo pido por testimo-
nio”. Firmado: el licenciado Francisco lasso de la vega. el 28 de mayo de 1586
marcos de rada alcalde de la junta le manda tachar del padrón de pecheros y que le
sean guardadas las libertades de su hidalguía. (a.h.r.c. secc. voto. caja 1. leg.1.
fols.99-100).
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Provincia de la Merindad de trasmiera

pecheros hidalgos cleros t. vecinos relig.

Laredo 29 282 18 329 100
su tierra 4 147 1 152 —
Santander 168 362 24 554 400
su tierra 4 382 8 394 —
Castro Urdiales - 566 14 580 —
su tierra 17 534 13 564 —

Cuadro nº 2. Población de Trasmiera por grupos sociales a finales del siglo
Xvi. según Fernández Álvarez.

otro tipo de hidalguía es la de “solar conocido”, es decir, “que
tiene casa solariega de donde deciende”. Por ejemplo, la familia de la
cajiga poseía casa solariega con escudo de armas en rada y títulos24.
hidalguía “de privilegio”, (la que consigue a través de privilegios
reales o por compra), no existió en voto. 

Pero, ¿qué suponía ser hidalgo o pechero? además del contenido
simbólico que supone ser noble existían otros factores más materiales
que hacían deseable la hidalguía, como eran el derecho a no tributar,
imposibilidad de confiscación de bienes, exención de la vida militar,
menor rigor penal, etc. Pero si ésto era lo que ocurría en castilla,
donde los nobles apenas realizaban labores manuales25, la situación
para los hidalgos norteños era muy diferente. un hidalgo de voto, y
generalizando de todo el norte, no tributaba, no era llamado a levas,
pero trabajaba, e incluso realizaba labores manuales “degradantes”,
como la cantería. la realización de trabajos manuales demuestra el
carácter nominal y simbólico de esta “nobleza”. un pechero debía
“dar pechos”, es decir, pagar impuestos, además de participar en las
milicias, trabajar... la única diferencia por tanto entre pechero y
noble trasmerano es el pago o no pago de impuestos, factor que se
refleja en una vida más o menos holgada.
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(24) sobre este dato aportado por Bustamante garcía (op. cit. p.488) nada se ha
podido comprobar; más bien parece que la nobleza de la familia cajiga se trate de un
ejemplo más de la supervaloración que de esta condición se realiza por parte de algunos
clanes familiares.

(25) salomÓN, N.: op. cit. p.305.
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los canteros pertenecen a esta “nobleza” de linaje y eran
recogidos en los censos de hidalguía como tales. sin embargo, el ser
hidalgos no les impedía ser procesados por deudas, embargados sus
bienes y morir en la ruina. incluso, como hemos visto, su consi -
deración noble con el tiempo no les protegerá del pago de impuestos,
sobre todo a partir del siglo Xviii. es a partir de ese siglo cuando la
consideración del cantero cambia radicalmente: se ven obligados a
tributar y sus hijos son incluidos a filas. es significativo lo que
ocurre en logroño en 1771, cuando los diferentes oficios de cantería,
carpintería, ensamblaje, fustería y albañilería, protestan por la
inclusión de sus hijos a filas, argüyendo su condición de hijosdalgo
notorios de sangre26.

36 el arTe de la caNTerÍa

(26) marTÍNez glera, e.: La arquitectura religiosa en el valle del Iregua.
logroño, 1982. p.222.
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2. los modos de producciÓn

2.1. el proceso constructivo

la materialización de la obra arquitectónica supone un largo pro-
ceso que abarca desde la petición de licencia para realizar la obra has-
ta la tasación final en que ésta se da por buena. En muchos casos todo
el proceso completo dura años, décadas e incluso siglos, dependiendo
de su envergadura. Pero en todos los ejemplos, e incluso si se trata
tanto de obras de carácter civil como religioso, el proceso se inicia
con la petición de licencia de obra.

a) la concesión de licencia

En la petición de licencia se trata de resaltar la necesidad de
reali zación de la obra. Si es de nueva planta se alude a los posibles
beneficios económicos que entrañaría su existencia, a la imperiosa
necesidad de su realización, etc. Si se trata de realizar reparos o
ampliaciones a una obra ya existente igualmente se alude a la necesi-
dad de realizar dichas obras dado el mal estado o ruina en que se
encuentra la estructura existente y la importancia –comercial, reli-
giosa o de otro tipo– de lo que existe.

la licencia para realizar una obra debe ser concedida por la
autoridad correspondiente. Si la obra es de carácter religioso, las
licencias de nueva planta se tramitan a roma que debe conceder una
bula aprobatoria de la misma, formándose una comisión del obispado
correspondiente encargada de la compra de solares y de adjudicar,
supervisar y conseguir la financiación, etc.1. Si por el contrario, se
trata de reparos la licencia debe ser concedida por el obispado como

(1) barrio loza, j.a. y moya valgañÓn, j.g.: “El modo vasco de producción
arquitectónica en los siglos Xvi-Xviii”. Kobie. nº10. bilbao, 1980. p.299.
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ocurre en la reparación de la iglesia parroquial de San miguel de aras
(cantabria) en 17292.

la concesión de licencia era obligatoria para la edificación de la
obra, de tal forma que el no tenerla estaba penado, como recogen las
constituciones Sinodales del arzobispado de burgos de 15753. la

38 El artE DE la cantErÍa

(2) “... y digo que allandose la dicha iglesia (de San Miguel de Aras) con sus
paredes arruinadas y necesitada de otros precisos reparos se acudió al tribunal de los
señores procuradores de este arzobispado en razon de lo referido y se pedio lizencia
para fabricar y hacer lo que fuera necesario para la conservacion y manutenzion de la
dicha iglesia...” (a.h.r.c.., Secc. Protocolos. leg.1387. ante Francisco antonio de las
Suertes, fol.90. año 1729).

(3) "Constituciones Sinodales, del arçobispado de Burgos,copiladas, hechas y
ordenadas agora nuevamente conforme al Santo Concilio de Trento, por el Ilustrísimo
y Reverendísimo Señor Don Francisco Pacheco de Toledo … Impresas en Burgos en
1577". capítulo iii. a.c.S. b.7. cit. Polo SÁnchEz, j.j.: la escultura Barroca en
Cantabria. cantabria, 1989, apéndice documental iii, p.1444. Dicen así: “... Y por que
no conuiene al seruicio de Dios ni bien de la republica, Synodo aprobante, prohibimos y
defendemos, so pena de excomuniòn y de diez mil marauedis para la fàbrica de la ygle-
sia y pobres de tal lugar, que ninguno en este nuestro arçobispado de nueuo edifique

lám. 2: iglesia parroquial de San miguel de aras.

http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es


petición para realizar una obra pública o reparos en una obra pública
es pedida al real consejo de castilla, organismo encargado de las
obras públicas que se realizan dentro del territorio de la corona. El
consejo da una provisión para pregonar la obra (si es que se va a
adjudicar por el sistema de subasta), y a partir de ese momento la
dirección de la misma recae en la autoridad civil del lugar (corregidor
de la villa, concejo, etc.). Si la obra es privada la autoridad del
municipio es la que concede la licencia, como ocurre en 1733 a josé
de la maza Palacio y alvear para edificar dos casas en carasa
(cantabria) que entrarán a formar parte de su mayorazgo4. Si se nece-
sitan enajenar tierras (como en el caso de Francisco Pelayo de mioño
para reedificar una casa en castro Urdiales -cantabria- en 1799) las
licencias pueden ser concedidas por el consejo de cámara5. la
autoridad municipal, el concejo, podía elegir a personas que se encar-
gasen de supervisar las construcciones y darlas autoridad para pararlas
y/o demoler lo construido si atentaba contra un interés comunitario.

b) la contratación de obra

El siguiente paso sería la contratación o adjudicación de la obra,
fase fundamental ya que determinará la realización material de la mis-
ma al suponer la elección de trazas, de maestros...6. los sistemas de
adjudicar las obras pueden ser a través de una contratación directa o
indirecta. En el primer tipo de contratación se adjudica la obra direc-
tamente a su ejecutor o ejecutores a través de las siguientes formas:
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yglesia ni monasterio sin la dicha nuestra licencia y autoridad o de nuestros prouisores,
precedimiento primero citaciòn para los curas y clérigos y parrochianos de la informa-
ciòn si se le da competente dotaciòn, y de aquellas cosas que son necessarias para dar la
dicha licencia para que pueda estar reparada para adelante. Y no procediendo lo suso
dicho queremos que la dicha licencia sea en si ninguna y de ningùn valor ni effecto”.

(4) a.h.r.c.. Secc. Protocolos. leg.1388. fol.47 vtº.
(5) id. Secc.cEm 16-44, fol.12. las condiciones para la construcción de la nueva

casa fueron dadas por el arquitecto Francisco de remolina.
(6) Sobre la manera en que han de darse a hacer las obras de carácter religioso, las

constituciones Sinodales del arzobispado de burgos establecen lo siguiente: ”...Synodo
aprobante, estatuymos y ordenamos que de aqu adelante no se de obra ninguna de oro,
ni plata, ni de ornamentos, ni de cantera, ni carpinteria, ni otra alguna de las dichas
yglesias, ermitas, hospitales o otros lugares pios a hazer, sin que primero se miren las
cuentas y se vea el alcance que la yglesia tiene, e si con la renta que tiene se puede
acabar y con la que rentare hasta que se acabe, si no huuiere tanta necessidad que no
se pueda dexar de hazer sin tomar a censo ni empeñar los bienes que tuuiere, y sin que
primero se pongan cédulas en una parta de la audiencia que más pública sea, y en la
puerta de la yglesia donde se huuiere de hazer la obra, las quales estén a lo menos
quinze días fixadas, donde se declare la obra que se ha de hazer, para que los officiales
dellas respectiuamente vean si les conuiene tomarlas,...”. “compilación de las
constituciones Sinodales...” cit. Polo SÁnchEz, j.j.: op. cit. p.1442.
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– Contratación por subasta o remate

Es el sistema más comunmente utilizado en obras de gran enver-
gadura, especialmente en puentes o iglesias. Un maestro es el encarga-
do de la realización de las trazas y condiciones de la obra, fijando tam-
bién un precio de salida. al mismo tiempo se ha pregonado la obra,
tanto por puntos lejanos como cercanos, en los que se conozca la exis-
tencia de canteros. así, en 1653 la obra del puente de San martín de
Elines (cantabria) se manda pregonar por aguilar de campóo
(Palencia), villarcayo (burgos) y Polientes (cantabria), y en 1674 el
puente de cuzcurrita (la rioja) se pregona por Santo Domingo de la
calzada (la rioja), miranda de Ebro (burgos), logroño y burgos7.

Por la lejanía de la junta de voto, como de otros lugares exporta-
dores de canteros, se mandaban cartas requisitorias informando de
que cierta obra “anda al pregón”. El tiempo en que se solía pregonar
la obra dependía de su envergadura; en obras de puentes el pregón se
solía realizar durante unos 30 días, generalmente demorables. El pla-
zo mínimo lo estableció el ayuntamiento de cuenca: regía una norma
según la cual tenían que transcurrir 9 días desde el anuncio de la su -
basta de una obra hasta la realización de ésta8, o como hemos visto,
los 15 días de mínimo para las obras del arzobispado de burgos,
quien también estableció la conveniencia de que las obras se contrat-
en a la baja si son mayores de 6.000 maravedís; si son menores de ese
precio se dejaba libertad a la iglesia para que decidiera el sistema de
contratación a seguir.

mientras la obra era pregonada, el maestro interesado en ella
podía acudir al lugar, estudiar el terreno (disponibilidad de materia -
les,...) y realizar un estudio de las trazas y condiciones existentes, (si
no existen se encarga de realizar unas), calculaba el coste total de la
obra tal y como él la tenía planeada y el tiempo en que se podría
entregar acabada. Este presupuesto del maestro en la documentación
de la época se denomina “postura”. la postura de cada maestro o bien
era entregada en sobre sellado y abierta el día del remate, o era dada a
conocer por el maestro en la subasta pública. así, el día señalado en
la hora y lugar convenidos concurrían varios maestros. la importan-
cia de la obra a realizar es proporcional al número de maestros asis-
tentes a los remates. así, al remate de la obra del puente de herrera
de Pisuerga (Palencia), celebrado en Fuentes (Palencia) el 4 de

40 El artE DE la cantErÍa

(7) a.h.r.c.., Secc. Protocolos, leg.1190-i. fol.78-94, y leg.1168 -i, fols.176-196.
(8) rokiSki lÁzaro, m.l.: Arquitectura del siglo XVI en Cuenca. cuenca,

1985. p.16.
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diciembre de 1590, acudieron 16 maestros, de ellos eran de voto
Francisco del río, Domingo de cerecedo, garcía de arce, Pedro de
naveda, juan de nates, andrés de nates y juan de la lastra9.

gracias a la documentación conocemos la forma de realización
de estos remates o subastas públicas, momento especialmente intere-
sante ya que nos informa de muchos detalles de la mecánica canteril.
Se solía realizar generalmente al aire libre delante del edificio de jus-
ticia del municipio (si era una obra dependiente del poder local) o
delante de la casa del comitente (si era de carácter privado). En
algunos documentos se señalan los nombres de los canteros asis-
tentes, como ya se ha visto, en otros simplemente se dice que el
remate se realiza “en presencia de mucho concursso de gente”10. la
hora del remate giraba en torno a las 12 del mediodía, hora en que se
encargaba al pregonero público del lugar pregonase la obra con voz
inteligible repetidas veces, diciendo que serían admitidas todas las
posturas que se realizasen11. Se realizan varias posturas, pujas, hasta
que se hace baja, adjudicándose la obra al maestro que ha hecho baja,
es decir, el que ha presentado un presupuesto más barato, antes de que
se apague la candela que señala el final del remate.

Este sistema de contratación entrañaba muchas ventajas e incon-
venientes. Para los comitentes, a corto plazo suponía una fuerte inver-
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(9) arambUrU-zabala, m.a.: las obras públicas en la Corona de Castilla entre
1575 y 1650: los puentes. tesis doctoral inédita. Uam, 1989. t.ii. p.870. 

(10) a.h.r.c.. Secc. Protocolos. leg. 1167-ii. fol.149. remate público celebrado
en la ciudad de león el 24 de febrero de 1670 para la adjudicación de la obra de reparos
del puente de villarente (león), ante el notario Francisco de miranda y el corregidor de
la ciudad Don Pedro antonio de Silva y córdoba. El documento dice así: “...estando a
las puertas de los palacios reales desta villa en pressencia de mucho concursso de gente
a ora de las doze del dia poco mas o menos mando que Antonio diaz pregonero publico
desta ziudad pregonasse las obras y rreparos de los daños de la puente de Villarente
para efecto a rrematarla y el suso dicho lo ejecuto por diferentes vezes diziendo en altas
e ynteligibles bozes quien quisiere hazer baja en la obra y rreparos de los nuevos daños
de la puente de Villarente que esta puesta por Don Juan de la Maza maestro arquitecto
en veinte y cinco mill y trecientos ducados acuda a hacerla que se le admitira (...) y
rreconociendo no havia persona que hiziesse vaxa aunque se allavan presentes muchos
maestros arquitectos y del arte mando su merced se enzendiese una candelilla (...) y que
se volviesse a pregonar dicha obra (...) y por no aver persona que heziesse vaja (...)
dicho pregonero por mandado del señor correxidor dijo pues no ay quien haga vaja a la
dicha obra buen provecho aga a quien la tiene puesta...”. Se adjudica la obra, por tanto,
el maestro juan de la maza. El procedimiento seguido en los remates está reglamentado
por lo que siempre se realiza de forma similar. así ocurre, por ejemplo, con la adjudi-
cación de la obra del puente de Frandovinez, celebrado en burgos el 19 de octubre de
1688 y rematado en los maestros de voto andrés de la Sierra y Francisco de Sisniega
(a.h.r.c.. Secc. Protocolos. leg.1171, fols.243-252).

(11) id. id. leg. 1171. fols.243-252.
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sión de dinero ya que se debía pagar la realización de la traza y condi-
ciones y los gastos que suponía el pregonar la obra; pero una vez que
concurrían todos los maestros el beneficio estaba asegurado. Dado el
carácter altamente competitivo de este sistema de adjudicación los
ofertantes se veían obligados a ir reduciendo el coste de sus pre-
supuestos si querían conseguir la obra, por ello en numerosas oca-
siones estaban obligados a aceptar obras con presupuestos mínimos
que no les iban a reportar ningún beneficio. Por el contrario, este sis-
tema competitivo no hacía sino favorecer a los comitentes, ya que,
tras la inversión inicial, encargaban las obras por unos presupuestos
en muchos casos nimios.

Para el maestro que se ha adjudicado el remate todo son desven-
tajas: deberá firmar un contrato que le ata de pies y cabeza, hipotecar
sus bienes como fianza, y puede ser retirado de la obra al producirse
una nueva baja, incluso concluida la obra. Ésto ocurre en la obra del
puente de Quintanilla y olivares (valladolid) cuando en 1590 andrés
de buega y juan de ribero rada hacen baja sobre la obra ya termina-
da por juan de nates y Felipe de la cajiga, entablándose un pleito que
se soluciona con el arreglo de las trazas por parte de nates y cajiga12.
En otras ocasiones se realizan sucesivas bajas, reduciéndose consider-
ablemente el presupuesto de la obra. Ésto ocurre en el puente de
amusco (Palencia); la primera baja la realiza andrés de la maza en
1630, siendo de 10.000 ducados, pero a esta baja le seguirán otras:
una de Francisco del río Pontecillas de 9.400 ducados y otra poste -
rior de juan gonzález de la maza de 6.000 ducados, reduciéndose por
tanto el coste de la obra en un 40%13.

– Contratación a destajo

Sistema de adjudicación utilizado comunmente en obras que, por
su gran magnitud, deben ser realizadas por varias cuadrillas. cada
maestro jefe de cuadrilla se compromete a realizar una parte muy
determinada de la obra en un plazo y por un dinero fijado en el con-
trato, cobrándose en función de lo que se trabaja. De esta forma la
obra avanza más rápidamente ya que se está trabajando en diferentes
partes de forma simultánea. Para los comitentes ésta era una razón de
vital importancia que les empujaba al uso de este sistema. Para los
canteros suponía una mayor independencia en su trabajo. las distintas
labores solían ser revisadas y supervisadas por un maestro de obra,

42 El artE DE la cantErÍa

(12) arambUrU-zabala, m.a.: op.cit. t.iii. p.1026.
(13) id. t.ii. p.851.
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encargado en última instancia de la misma. también se utiliza el sis-
tema del destajo para la realización de tareas específicas que
requieren la labor de un maestro especializado, como es el caso de
juan de rozadilla, contratado a destajo para labrar los capiteles de la
obra del Seminario de Segovia según consta en 1604 mientras el resto
de la mano de obra estaba contratada a jornal14.

– Contratación a jornal

Este sistema de adjudicación es utilizado en obras más pequeñas
que no requieren la presencia de varios maestros. Suele tratarse de
obras civiles de carácter privado o religiosas regulares. respecto a las
obras de carácter civil privado este sistema recibe la denominación de
contratación directa ya que el comitente encarga directamente la obra
a un maestro determinado, generalmente conocido y de su medio
local al que asigna un salario diario. así ocurre en la obra de un moli-
no que Sebastián andrés de la Sierra, maestro de cantería, quería
realizar en valdelastras (voto, cantabria) y se lo encarga a su com-
pañero de profesión y vecino juan Pérez de la haza en 166915. Sin
embargo denominaremos a este sistema de contratación “a jornal” por
entender que refleja mejor su significado ya que el calificativo de
“directa” se podría aplicar a todos los sistemas hasta ahora señalados
atendiendo a la no existencia de intermediarios.

El cliente previamente ha encargado la realización de las trazas,
de forma que el maestro trabaja con trazas ajenas; pero también puede
ocurrir que el cliente encarge la realización de la obra, trazas y su
materialización a un único maestro.

Este sistema de contratación también era usado en obras reales ya
que el jornal parece que les ataba más a la fábrica impidiendo que se
hicieran ausencias; ésta era una de las explicaciones dadas por la fábri-
ca de la alhambra de granada para utilizar la contratación a jornal16.
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(14) a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg. 1102. ante miguel del río. fols.537 y ss.
analizado en alonSo rUiz, b.:”El Seminario de Segovia: Diego gómez de Sisniega y
su aparejador Francisco de isla (1603-1604)”. Actas del VIII Congreso de Historia del
Arte. cáceres, 1990. (En prensa).

(15) id. id. leg. 1167-i. ante Pedro del río. fol.18.
(16) cÁmara mUñoz, a.: Arquitectura y sociedad en el Siglo de Oro. madrid,

1990. p.68. El trabajo a jornal garantiza “... la asistencia Personal continua como estas
fabricas lo piden y titulo de maestro mayor y salario real paresce que les da libertad
de hazer aussencias y tratar de otras fabricas por sus intereses...”. con este sistema se
mantuvo muchos años en la maestría de la obra de la alhambra juan de la vega, de
apellido común en Secadura.
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– Contratación por tasación final

El sistema de tasación final o tasación “a vista de maestros” con-
siste en la adjudicación de la obra a un maestro por un presupuesto
global desglosado en determinados pagos intermedios. Una vez termi-
nada la obra son nombrados dos tasadores de la misma –uno por parte
de la fábrica y otro por parte del maestro– que deciden la validez o no de
ese presupuesto global.

Es el sistema más comúnmente utilizado en todo tipo de obras y
también el que entraña más problemática, ya que rara vez los tasadores
dan un veredicto unánime. Si existen problemas en la tasación se suele
llamar a un tercer maestro de reconocido prestigio que debe solucionar
el conflicto imparcialmente y a satisfacción de ambas partes. las tasa-
ciones que se realizan en la obra de la iglesia parroquial de la
yunquera de henares (guadalajara) sirven para ilustrar lo dicho: la
obra que corría a cargo de nicolás de ribero fue tasada por primera
vez el 27 de marzo de 1571 pero al no poder acudir uno de los maes -
tros nombrados, se procedió a un segundo nombramiento. los segun-
dos maestros nombrados no satisfacieron a ninguna de las partes, por
lo que hubo un tercer nombramiento. El 27 de diciembre de ese mismo
año acudieron a tasar la obra por parte de ribero su sobrino juan de
ballesteros y por parte del mayordomo juan de bocerraiz y juan del
Pozo por el visitador, realizándose la tasación definitiva17.

– las cesiones, traspasos de obras y subcontratos

las cesiones, traspasos y subcontratos se rigen por una serie de
reglas legales y son otro tipo de actuaciones notariales que suponen el
paso de una obra, varias o parte de una, de un maestro a otro a cambio
de una compensación económica para el primero. Sobre este tipo de
compensaciones es elocuente el traspaso de las obras de las calzadas
de los ocinos y el Puente de valdivieso (burgos) de bartolomé de
hermosa a Diego de Sisniega en 1597; la obra la había rematado
hermosa en 1.000 ducados más 400 de prometido actuando como su
fiador Sisniega; al no poder terminar dicha obra por tener otras en el
reino de aragón, bartolomé de hermosa la traspasa a Sisniega a
cambio de que éste le pague 100 ducados en reales por lo que gastó
en la obra y “por el ynteres y ganançia que podía venir...” 18.
Dependiendo de la importancia y envergadura de la obra, la compen-
sación exigida por el maestro aumenta; prueba de ello son los 300
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(17) mUñoz jimÉnEz, j.m.: la arquitectura del Manierismo en Guadalajara.
guadalajara, 1987. p.149.

(18) a.h.r.c.. Secc. Protocolos, leg.1096, ante miguel del río. fols.259-260. 
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ducados que juan de naveda exige a Francisco de isla en 1606 por el
traspaso de la obra de San Francisco en lerma (burgos)19.

El nuevo poseedor de la obra suscribe un contrato de obligación
similar al firmado por el primer maestro, por el que se obliga a
realizarla siguiendo la misma traza y condiciones o, en su caso, va -
riarla, por el mismo precio y cumpliendo los mismos plazos; pero
como requisito necesario para la validez del acuerdo debe presentar
sus propios fiadores ya que las fianzas presentadas por el primer
maes tro se invalidan al quedar sin efecto todo el acuerdo anterior.

Este mecanismo de trabajo es muy común en las especialidades
de pintura y escultura, si bien en algunas ocasiones se exige al pintor o
escultor que realice el trabajo que contrata de su propia mano sin poder
traspasarlo o cederlo; es decir, se deja constancia de la imposibilidad
de traspaso de la obra, lo que no hace sino probar lo habitual de este
procedimiento. En arquitectura los contratos no reflejan este tipo de
condiciones pero sí lo hacen las constituciones Sinodales, como las
del arzobispado de burgos de 157520. la muestra de traspasos y
cesiones es tan amplia, que demuestra el escaso seguimiento y validez
de este tipo de ordenanzas, o al menos su escasa duración en el tiempo.

cuando se comparte la realización de una obra entre varios
maes tros significa que el que actúa como principal, es decir, el
rematante, ha cedido a sus compañeros su correspondiente parte de la
construcción, reflejando por tanto un mecanismo similar al de las
compañías. además, en este tipo de cesiones se suele especificar en el
contrato que el acuerdo es “a pérdida y ganancia”21, condición muy
común en los contratos de compañía.

los firmantes de este tipo de acuerdos pueden ser de diferente
cate goría aunque lo más común es que pertenezcan al mismo nivel pro-
fesional. refiriéndonos a maestros de diferente categoría resultan muy
frecuentes los traspasos de obras entre un maestro de obras y/o arqui-
tecto y su aparejador, procedimiento muy seguido por los maestros de
voto. así actuaba juan de nates con Felipe de la cajiga para la obra de
San claudio de león en 158222, y a su vez cajiga con Pedro de llánez,
a quien cede en su testamento (1598) la obra de Santa maría del
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(19) id. id. leg.1102. ante miguel del río.
(20) “Constituciones Synodales del Arçobispado de Burgos ...” cit. Polo

SÁnchEz, j.j.: op. cit. apéndice Documental iii, p.1443. recoge lo siguiente: “...pro-
hibimos pueda dar ni traspassar la obra que en él fuere rematada a otro, so pena de ser
auido por el mesmo hecho inhábil, para que no le sea dada más a hazer obra alguna en
este nuestro arçobispado en ningún tiempo, y que la traspassación sea en sí ninguna.”

(21) a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg. 1102. ante miguel del río. fols.551-552.
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camino en león23, por citar algunos ejemplos. todo lo dicho demues-
tra que los traspasos o cesiones son una nueva vía por parte del maestro
para acaparar la oferta productiva y acrecentar por tanto sus ganancias;
rematar obras y traspasarlas les suponía probablemente más beneficio
que la realización material de la obra, siempre llena de problemas.

los traspasos o cesiones entre artífices de una misma categoría
profesional son mucho más frecuentes, sobre todo en maestros que
pertenecen a una misma cuadrilla o a un mismo círculo de nexos pro-
fesionales. así, cuando un maestro se ve imposibilitado económica-
mente para la realización de una obra o debe abandonarla para dedi-
carse a otras (como ocurre con los maestros que acuden a El Esco-
rial), cede la misma a otro maestro que siempre conoce y con el que
ha mantenido relaciones anteriores de tipo profesional. incluso en los
testamentos de muchos de estos artífices se especifica la cesión de sus
obras a maestros de su cuadrilla, círculo profesional o a familiares del
oficio, como ocurre con la obra del puente de Palenzuela (Palencia)
que en 1679 garcía de rivas en su testamento traspasa a los maestros
Francisco antonio de avendaño y juan de rivas ribero, su sobri-
no24. El grado de colaboración es tal que incluso, al igual que ocurre
con las fianzas, los traspasos pueden ser cruzados, como ocurría en
1596 entre Francisco del río y juan alonso de Santolalla que se
ceden mutuamente las obras de los puentes de Santiago de cartes
(cantabria) y de carrión de los condes (Palencia)25.

Una vez fallecido el maestro, sus testamentarios son los encarga-
dos de acabar sus obras y de solucionar los problemas legales y
responsabilidades adquiridas por el difunto. Este es el caso de la lle-
gada de juan de nates a madrid en 1589 para acabar las obras de su
hermano Pedro difunto. generalmente son las viudas de los maestros
las que conceden poderes y traspasan las obras de éstos en virtud de
las curadurías que tienen sobre sus hijos herederos. los poderes se
conceden a otros maestros o a los propios hijos, si son de la profe-
sión, para que acaben las obras del maestro, recuperen bienes, etc. En
el caso de que se trate de acabar obras, el poder actúa realmente
como un traspaso. así actúan las viudas de juan y garcía de la vega
en 1596, quienes traspasan las obras inconclusas de sus maridos en
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(22) rivEra, j.: Arquitectura de la segunda mitad del siglo XVI en león. león,
1982. p.98.

(23) martÍ y monSÓ, j.: Estudios histórico-artísticos relativos principalmente a
Valladolid. valladolid, 1901.p.633.

(24) a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg. 1169-iii. fol.410-430.
(25) arambUrU-zabala, m.a.: op. cit. t.ii. p.859.
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zamora (Puente de castrogonzalo, catedral de zamora, …) a juan del
campo y miguel de la vega26. 

Estas operaciones legales menudeaban en la primera mitad del
siglo Xvi debido a las ordenanzas del tipo de las del arzobispado
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(26) a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg. 1096. ante miguel del río. fols. 95-96.
“... yo francisca de alvarado biuda muger que fui y quede de juan de la vega mi marido
que sancta gloria aya vezina que soi del lugar de secadura (...) en nombre de geronima
mi hija legitima (...) otorgo todo mi poder (...) a miguel de la vega y a juan del canpo
maestros de canteria vezinos del dicho lugar de secadura (...) para que puedan reçibir
aver y cobrar en juicio como fuera del todos y quales quier maravedis y bienes mue-
bles y raizes que a mi y a la dicha mi hija nos sean devidos por quales quier yglesias
monasterios onibersidades cofradias u ospitales (...) ansi en la villa de Venavente ciu-
dad de Zamora como en otros quales quierlugares (...) ansi de obras de cantería o de
carpinteria y alvaniria quel dicho juan de la vega mi marido aya hecho y se nos resten
debiendo (...) y para que puedan proseguir fenezer y acabar la obra de canteria y
alvaniria que estaba a cargo y rematada en el dicho mi marido de san geronimo estra
muros de la villa de venavente seguiendo las traças y condiziones con quel dicho mi
marido esta obligado a hazer (...) recibiendo oficiales para ello...”. además a.h.r.c.
Secc. Protocolos. leg. 1096. ante miguel del río, fol. 97 (traspaso iglesia del monas-
terio de Santo Domingo de benavente); fol.99 (traspaso catedral de zamora); fol. 101
(traspaso obras en benavente, zamora y villamañán); fol.147 y ss, y fol.372 (traspaso
puente de castrogonzalo) y en legajos sucesivos. Publicadas las referencias documen-
tales en vaQUErizo gil, m.:” tipología documental para la historia del arte en
Protocolos notariales”. Publicaciones del Instituto de Etnografía y Folklore “Hoyos
Sáinz” (Santander,1976), vol.Xii, pp.143-180.

lám. 3: Puente de castrogonzalo (zamora).
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burgalés; pero son frecuentísimas en la segunda mitad del siglo Xvi y
en los primeros años cincuenta de la siguiente centuria. Son un
mecanismo de trabajo común en castilla aunque también existen
ejemplos en el resto de la península ya que las razones que provocan
estas operaciones no son exclusivas de la zona castellana: la imposi-
bilidad económica de realización de la obra; la imposibilidad de com-
paginarla con otras; la enfermedad y cercanía de la muerte y el deseo
por parte de los maestros de incrementar la ganancia.

c) la adjudicación protocolizada: el contrato

El acuerdo entre cliente y maestro se protocoliza delante de un
notario a través de lo que se denomina en la época una “escriptura de
obligacion y fianza”, es decir, un contrato. como toda la docu-
mentación notarial apenas presenta variantes en su realización. En
este tipo de contratos el maestro se obliga a realizar la obra de acuer-
do con la traza y los pliegos de condiciones elaborados con anteriori-
dad, por ello los analizaremos primero.

– los pliegos de condiciones

la traza y los pliegos de condiciones generalmente suelen ir
unidos en la documentación, pero aquí los separaremos, ocupán-
donos de las trazas y del diseño arquitectónico posteriormente. las
condiciones suelen variar mucho destacando cada una los aspectos
de ma yor interés para el comitente o el maestro que las firma. así,
algunas condiciones se detienen más en consideraciones de carácter
técnico, mientras que otras contienen más consideraciones de tipo
estético. Sea como fuere en todas ellas se ajustan los aspectos
económicos de la obra como precio global y pagos, entrega de la
obra... generalmente se establece el precio global de la obra y se
fracciona en varios pagos, dos como mínimo (una para comenzar la
obra y otra tras su conclusión). además pueden existir pagas inter-
medias que varían según las condiciones impuestas por el cliente27.

los materiales necesarios para la construcción corren a cargo del
contratista, aunque en algunos casos el cliente pueda cargar con los
gastos de extracción y transporte de la piedra como establece el varón
de rada para su nueva casa en rada (cantabria) en 170828. también
en los pliegos de condiciones se recoge la exigencia por parte del
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(27) así ocurre en 1708 cuando los maestros lucas de la Peña, juan ramos y
gabriel de la maderne se obligan a hacer una casa en rada (cantabria) para D. antonio
de rada velasco y alvarado. a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg.1382-iii. fol.3.

(28) ibidem.
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cliente de calidad en los materiales, como el que la piedra sea de gra-
no y del mismo color o la madera de roble o castaño.

respecto al ordenamiento interior y exterior, tanto si se trata de
obras civiles o religiosas, el comitente puede acordar con el maestro la
distribución de vanos, como hace jose de la maza alvear para su casa
de carasa (cantabria) en 173429 o el tipo de arcos que cubren puertas
y ventanas. las condiciones sobre la distribución interior suelen ser
más laxas, simplemente recogiéndose medidas por pies. Pero lo funda-
mental de estos pliegos de condiciones, más que las consideraciones
de tipo técnico, es que el comitente a través de este contrato se asegura
un buen trabajo por parte del maestro. las consideraciones acerca de
que el maestro debe realizar bien su trabajo son abundantísimas: “todo
bien labrado a picon (...) todo esto mui bien a boca descoda...”30.

– la escritura de oblicación y fianza

la escritura de obligación y fianza también se realiza ante
notario; el maestro contratante se compromete a realizar la obra de
acuerdo con todo lo especificado en la traza y las condiciones, e
incluso generalmente se obliga a no introducir ningún tipo de
mejoras31. Para garantizar el cumplimiento del contrato el maestro se
obliga “como principal” con sus “bienes presentes y futuros” y es
avalado por otros personajes del oficio: son sus fiadores.

El maestro que se ha adjudicado una obra está obligado a dar
fianzas por el valor total de dicha obra que sirvan de garantía al comi-
tente ante cualquier eventualidad en la realización de la misma (ruina,
abandono, no ajuste a las trazas,...). incluso las ordenanzas munici-
pales suelen dejar constancia de esta obligatoriedad para cualquier
oficial que vaya a realizar un trabajo en el concejo. Dependiendo del
coste económico de las obras, será mayor o menor el número de
fiadores, pues es imposible que los bienes de un solo cantero cubran
el presupuesto de una gran obra.
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(29) id. id. leg. 1388. fols.75-77. los maestros de la obra eran Francisco de las
canales cobo, josé de revilla y atanasio gómez, vecinos de retuerto en la junta de
cudeyo.

(30) id. leg. 1093. fols. 62 y ss. condiciones para la construcción de la torre de
la iglesia parroquial de Secadura (cantabria), firmadas en 1590 por juan g. de buega,
juan alvarado valdelastras, juan de buega y bartolomé de Sisniega.

(31) id. leg.1167. fol.81. Diego de zorlado, maestro arquitecto vecino de
matienzo, otorga fianzas para la realización del puente de tama en liébana (cantabria)
en 1669, actuando como sus fiadores los maestros de bádames Francisco gonzález de
Sisniega y agustín de zorlado, entre otros. 
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las fianzas son la verdadera carta de presentación de un maestro
ya que solo se podrá contratar una obra cuando se den fianzas, y solo
se podrán dar si el maestro es reconocido y valorado dentro de su pro-
fesión. Esto significa que un maestro empieza a actuar como tal cuan-
do tiene fiadores. además de ser la carta de presentación de un can-
tero, las fiadurías son de una gran importancia puesto que se con-
vierten en fiel reflejo de las relaciones profesionales, familiares y de
vecindad. así, respecto al aspecto profesional, se observa que los
primeros fiadores de un cantero suelen pertenecer a su mismo taller.
los vínculos de vecindad también quedan demostrados haciendo un
análisis de las fianzas: a lo largo de la carrera profesional de un mae-
stro se observa que un porcentaje elevadísimo de sus fiadores proce-
den de su mismo área de origen. Sea como fuere e independiente-
mente del ejemplo que tomemos, lo que queda claro es que las fianzas
suponen una manifestación más de lo que se ha dado en denominar
“solidaridad gremial”, típica de las organizaciones profesionales
medievales, y que parece mantenerse en el renacimiento32. Esta soli-
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(32) véase capítulo iii.

lám. 4: Puente de mayorga (valladolid).
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daridad, nacida para proteger a los miembros de ese colectivo de la
competitividad, ahora, en los siglos Xvi y Xvii, se convierte en un
mecanismo de fianzas cruzadas para cubrir una necesidad legal. 

Sólo son hipotecables los bienes raíces (tierras y casas), por lo
que observaremos en innumerables ocasiones el interés de los canteros
en invertir en este tipo de bienes, existiendo maestros con grandes for-
tunas en bienes raíces. Por ejemplo, Pedro de la Peña en 1674 hipote-
ca, como fianza para la obra del puente de mayorga en valladolid,
tierras propias por valor de 8.700 ducados33.

2.2. la organización del trabajo

la organización tradicional del trabajo en la construcción com-
prendía todo un escalafón de responsabilidades que iban desde el
maestro de la obra al obrero no-cualificado. los puestos de respon -
sabilidad dentro de esta escala variaban en función de la tipología de
la construcción. así, en obras de gran envergadura, como las reales o
catedralicias, la función de los cargos directivos estaba muy bien cla -
rificada gracias a las ordenanzas de la obra; los requisitos a cumplir
por los aspirantes, las obligaciones del cargo eran cumplidas como si
de ley se tratara. los cargos en este tipo de obra eran los de maestro
mayor, veedor, pagador, tenedor de materiales, aparejador y
sobrestante. Por el contrario, en obras de carácter público, sobre todo
puentes, y en obras de menor envergadura, el organigrama constructi-
vo se simplificaba muchísimo, a la vez que se oscurecía la deli -
mitación entre los diferentes puestos.

a) Maestro mayor y maestro de la obra

los términos maestro mayor y maestro de la obra son una titu-
lación oficial utilizada indistintamente, –como lo hace la misma junta
de obras y bosques–, para definir al maestro cantero que ha alcanza-
do el más alto cargo dentro de la dirección de una obra. El término
“maestro de obra” puede además ser empleado y entendido como
maestro de cantería, pero en este apartado nos ocuparemos de su
primera acepción, es decir, maestro de obra como director y respons-
able máximo de una construcción.

las obligaciones del cargo de maestro mayor quedan muy bien
explicitadas en tres ejemplos de diferentes momentos de los siglos
Xvi y Xvii. En 1546 se redactan las ordenanzas para la construcción
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(33) a.h.r.c. Secc Protocolos. leg. 1168-i. fols. 221-253.
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del Palacio de carlos v en la alhambra de granada34 en las que
podremos encontrar las exigencias fundamentales de este cargo. Por
un lado el maestro mayor tiene el deber de contratar a los oficiales,
comprobando que estos tengan “el abilidad y sufiçiencia que se
requiere para serbir en la dicha obra”; además debía de “traçar y
ordenar todo lo que se construía en la Alhambra conforme a la traça
que había aprobado el conde de Tendilla”; debía también propor-
cionar a los entalladores “dibuxos y deseños” con las proporciones y
tamaños “conforme al arte de arquitectura”. El segundo ejemplo nos
lo proporciona un contrato de 1580 suscrito entre la fábrica de San
Pedro mártir de medina de rioseco (valladolid) y los maestros juan
de la vega y juan de nates35. En este documento se habla así acerca
de las funciones del maestro de la obra: “que los maestros no sean
obligados a más de executar la traça e dar industria como se ha de
hacer e poner su aparejador e buscar oficiales cuales convenga en
cortar e señalar moldes con que la dicha casa ha de dar tabla e
pagar todas las cosas tocantes a la dicha fábrica”. y por último,
juan gómez de mora en 1611, como maestro mayor de obras reales
debía ordenar lo que se debía hacer, así como los reparos; firmar las
nóminas y las libranzas; tener una llave del arca del dinero; concertar
los destajos y todo lo demás tocante al oficio36. De estos ejemplos se
desprende que las labores fundamentales del maestro mayor eran con-
tratar, trazar y pagar.

respecto a la contratación, el maestro mayor o maestro de obras
debía estar presente cuando se firmaban los contratos con los canteros
o cualquier otro tipo de personal de la obra; estos contratos debían lle-
var su aprobación y firma. Se encargaba además de determinar las
cualificaciones y el grado de maestría de los que en la obra trabaja-
ban. cada mañana debía asignar a cada cantero o albañil los peones
necesarios y un lugar determinado de trabajo. Por supuesto, además
era el encargado de vigilar las obras y cuidar de la existencia de todo
lo necesario, así como despedir a aquellos oficiales que no le diesen
gusto e informar diariamente al aparejador, es decir, “dar industria
como se ha de hacer la obra”.

El maestro de la obra podía además ser el tracista de la misma,
aunque no tenía por qué existir esta coincidencia ya que cada vez fue
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(34) roSEnthal, E.E.: El Palacio de Carlos V en Granada. madrid,1988.
pp.57-58.

(35) bUStamantE garcÍa, a.: la arquitectura clasicista del foco vallisoletano
(1561-1640). valladolid, 1983. p.228.

(36) cÁmara mUñoz, a.: op. cit. pp.75-76.
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más frecuente el que el tracista quedase al margen de la construcción
encargándose de ésta un maestro de obra. Es decir, durante el siglo
Xvi paulatinamente la faceta de diseño se fue separando de la de
realización material de la obra; el despacho se fue diferenciando cada
vez más del pie de obra. a la vez, y aunque pueda parecer contradic-
torio, el cargo de maestros mayores fue paulatinamente poseidos por
arquitectos-tracistas en exclusiva. Esta nueva actitud se inicia con
herrera y sus seguidores a partir de la nueva idea del arquitecto vitru-
viano-albertiano37. así, la función fundamental de un maestro mayor
era dibujar planos detallados, pormenorizando la traza general dada
por el arquitecto. Debía realizar también moldes en madera (como
consta en el contrato de vega y nates para la obra de San Pedro
mártir de medina de rioseco), que facilitasen la labor de los canteros.
a estas obligaciones se une una más en los maestros de obras cate-
dralicias, como es la obligación de realizar las trazas o al menos
supervisar las obras que se realizasen en el obispado38. El maestro de
obras era además el encargado de pagar a los oficiales y peones, así
como los materiales. cada sábado firmaba las libranzas y con el
pagador y veedor (los tres únicos que tenían la llave), habrían las
arcas del dinero y daban a cada trabajador su salario semanal.

otro aspecto concerniente al maestro de obras es su obligación o
no de fijar su residencia donde esté la obra para no hacer ausencia,
como se indicaba en las ordenanzas de la catedral de toledo. las
fábricas trataban de sujetar al maestro mayor a través de un contrato
que suscribían con él, obligándole a asistir un mínimo de días a la
obra (una vez por la mañana y otra por la tarde en toledo), y/o
obligándole a avecindarse en la ciudad mientras durase la construc-
ción. De ahí que la gran mayoría de los maestros mayores de cate-
drales se hayan avecindado en esas ciudades (los cerecedo fueron
vecinos de oviedo, los Díaz de Palacios de Sevilla y de málaga,
etc.). además para tal fin incluso la fábrica les pagaba la vivienda,
como ocurre con juan de ribero rada al ser nombrado maestro ma -
yor de la obra de la catedral de Salamanca. Pero en ocasiones el
maestro de obras lo era de varias, como ocurre con los maestros-
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(37) marÍaS, F.:la Arquitectura del Renacimiento en Toledo (1541-1631).
toledo,1983. p.93. Sobre la figura del arquitecto véase el capítulo iii de este trabajo.

(38) Pedro Díaz de Palacios, como maestro mayor de la catedral de málaga, real-
izó a comienzos del siglo Xvii infinidad de trazas para iglesias parroquiales del
obispado, como son las de churriana, guaro, alozaina, casarabonela, Percheles, etc.
cit. llorDEn, P.a.: Arquitectos y canteros malagueños. avila, 1962. lo mismo se
puede afirmar los maestros de obras procedentes de voto del arzobispado de burgos.
véase capítulo iii y listado nº 3.
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empresarios dedicados fundamentalmente a conseguir la adjudi-
cación del mayor número posible de obras que luego dejan en otras
manos. El tener varias obras a su cargo obligaba al maestro a ausen-
tarse para atenderlas, por lo que asignaba a su hombre de confianza,
el aparejador, la dirección de la obra39. otra forma de sujetar al
maes tro mayor a la obra, muy utilizada sobre todo en obras reales, es
la contratación de éste a jornal, mecanismo ya comentado anterior-
mente.

resumiendo, la figura del maestro mayor o maestro de obra es la
máximo responsable de la exacta ejecución material del proyecto rea -
lizado por el tracista. a su vez, en el periodo que nos ocupa, es una
figura que sufre una profunda transformación, tendiendo cada vez
más a una más completa y compleja preparación de tipo técnico que
incluye la faceta de tracista. Fueron muchos los maestros procedentes
de voto que alcanzaron los más altos cargos catedralicios repartidos
por toda la geografía peninsular a lo largo de los siglos Xvi-Xviii40.

b) El aparejador

El aparejador era designado por el maestro de obra, tal y como lo
recoge el contrato entre vega y nates en 1580 con la fábrica de San
Pedro mártir de medina de rioseco (valladolid).

El papel del aparejador es uno de los que más se potencian a lo
largo del siglo Xvi, aunque sus competencias sean bastante contra-
dictorias. Esta ambigüedad se manifiesta en que si bien el aparejador
quedaba a las órdenes de una autoridad superior, como es la del maes -
tro mayor, en muchas otras ocasiones es él el verdadero director de la
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(39) como ejemplos de la estrecha relación mantenida entre maestros de obras y
sus aparejadores valgan los siguientes: rodrigo gil de hontañón y su aparejador en
valladolid Francisco del río, juan de nates y su aparejador Felipe de la cajiga, juan
de ribero rada y andrés de buega, etc.

(40) maestros mayores procedentes de la junta de voto fueron: Juan de Alvear
(muerto en 1592) maestro mayor de la catedral de astorga (león); Juan de Ballesteros
maestro mayor de la catedral de Sigüenza (guadalajara) (1598-1603); Bartolomé de la
Calzada maestro mayor y alarife de la ciudad de valladolid en 1626; tres generaciones
de maestros llamados Juan de Cerecedo maestros mayores de la catedral de oviedo;
Pedro Díaz de Palacios maestro mayor de la catedral de Sevilla (1566-89); Pedro Díaz
de Palacios maestro mayor de la catedral de málaga (1599-1636) y de las obras del
muelle de la ciudad; Francisco González de Sisniega “maestro mayor y veedor del arte
de la cantería” del arzobispado de burgos en 1704; Juan Gutiérrez de Buega maestro
mayor de la catedral de Sigüenza (guadalajara) (1578-98); Jerónimo del Hornedal
maestro mayor de las obras del buen retiro madrileño y maestro mayor de obras
reales, según consta en 1667; Juan de Naveda en 1617 maestro de obras reales de la
costa cantábrica, en 1618 maestro mayor del arzobispado de burgos y en 1632 maestro
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obra ante las ausencias, ya comentadas, del maestro. la docu-
mentación nos aporta además otro rasgo de esta ambigüedad, como es
que una misma figura puede ejercer ambas funciones41. En determi-
nados casos se exige además que el aparejador ejerza funciones de
maestro mayor pero manteniendo el título inferior de aparejador; ésto
ocurre en la obra de la alhambra granadina con Pedro de velasco en
1612: “...se le dé sólo título de aparexador haciendo oficio de Mro
mayor...”42, lo que indica que podía llegar a interesar no aumentar la
categoría del maestro y por lo tanto su sueldo, en favor de una mayor
dedicación a la obra. De todas formas, queda claro que la titulación
no tenía por qué corresponder con el trabajo que se realizaba, sobre
todo en los aparejadores.

El aparejador debía de estar en estrecha relación con el maestro
mayor, del que recibía órdenes diariamente; en caso de la ausencia del
maestro, el aparejador acudía a su encuentro para recibir instrucciones o
bien se carteaba con él. El aparejador pues, es el intermediario entre la
dirección de la obra y la materialización de la misma, trasmitiendo a los
oficiales las indicaciones recibidas del maestro. además, debía fabricar
moldes, no a escala como los realizados por los maestros de obra, sino a
tamaño natural para que sean utilizados por los canteros. también una
faceta importante en su trabajo era la de tracista, exigencia recogida en
las ordenanzas para la obra de la catedral de toledo43, lo que da idea de
la óptima preparación técnica de muchos de ellos, coincidiendo con lo
expresado por alicia cámara cuando dice que “sólo los profesionales
de probados méritos tenían acceso a tales cargos”44. aunque era común
su habilidad para realizar trazas, más común era su habilidad para inter-
pretar los diseños y vigilar por su correcta traslación a la obra. 
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mayor de la catedral de león; Gaspar de la Peña maestro mayor de S.m. y de las obras
del buen retiro desde 1656, maestro mayor de la catedral de córdoba en 1663, maestro
arquitecto aparejador del alcazar de madrid y del buen retiro en 1666, alarife de la
villa de madrid y de la real junta del aposento; Juan Ramos maestro mayor de la cate-
dral de Sigüenza (guadalajara) (1616-20); Juan de Rivas Puente maestro de obras de la
catedral de burgos en 1642; Juan de Ribero Rada maestro mayor de la catedral de
Salamanca en 1589; Juan Sánchez del Pozo maestro mayor de la catedral de Sigüenza
(guadalajara) (1572-75); Juan de la Sierra Bocerraiz maestro mayor catedral de
burgos en 1672; Juan del Valle maestro de obras de la ciudad de valladolid en 1622 y
Pedro Vélez de Rada (muerto en 1590) maestro mayor de la catedral de oviedo.

(41) Pedro Díaz de Palacios en la catedral de málaga, juan Sánchez de alvarado
en la de Salamanca, etc.

(42) cÁmara mUñoz, a.: op. cit. p.68.
(43) marÍaS, F.: op. cit. p.78. conocemos muchos ejemplos de aparejadores

tracistas: Felipe de la cajiga, garcía de buega, juan de cerecedo, etc., 
(44) cÁmara mUñoz, a.: op. cit. p.69.
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también era competencia del aparejador gobernar a las cuadrillas
y oficiales y penarlos en caso de cometer alguna falta; en este sentido
el aparejador estaba más próximo a la mano de obra que el maestro
mayor. además debía llevar la cuenta de las cantidades libradas en la
ejecución de la obra, tanto en materiales como en mano de obra. En
este caso el ejemplo nos lo proporciona Francisco de isla, aparejador
de Diego gómez de Sisniega en la obra del Seminario de Segovia
durante los años 1603-1604; en 1606 rinde cuentas a gómez de
Sisniega de lo gastado en la obra, detallando el dinero recibido por
parte del rector de la compañía y su empleo en compra de materiales
y pagos a oficiales y peones, especificando su cualificación, tiempo
que permanecieron en la obra y su jornal45. Este caso se puede consi -
derar como una norma común de funcionamiento de los aparejadores.

Uno de los problemas que plantea la figura del aparejador es su
independencia respecto al cargo, es decir, si es capaz de contratar obra al
margen de este puesto como un maestro de cantería más, o si por el con-
trario siempre ejercerá funciones de aparejador. la idea de que el apare-
jador era siempre un maestro cantero que generalmente ejercía este
cargo de aparejador durante toda su vida y que en pocos casos llegaba
a ser maestro de obra queda reflejada en la siguiente frase de hoag:
“El trabajo del aparejador era considerado, probablemente, como la
culminación de la carrera de muchos maestros menores, y no como
mero escalón necesario en la carrera de todo arquitecto”46. Sebastián
de la vega es uno de los maestros que mejor refleja esta afirmación ya
que siempre ejerce funciones de aparejador y no tiene documentada
obra independiente. así, actúa como aparejador para varios maestros
de obra, para juan de la vega en la iglesia de matapozuelos
(valladolid), para nates en las huelgas reales de valladolid, etc. Es
el modelo de maestro de reconocida fama en valladolid como apare-
jador, que hacía que se le reclamase como tal por varios maestros; el
cargo de aparejador fue la culminación de su carrera. Para otros mae-
stros la aseveración anterior no es tan válida, sirvan de ejemplo los
casos de cuatro reconocidos aparejadores: Felipe de la cajiga, andrés
de buega, Pedro de llánez y bartolomé de la calzada. la primera
actuación conocida de Felipe de la cajiga se produce como aparejador
de juan de nates para la obra del puente de mojados en valladolid47,
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(45) alonSo rUiz, b.: op. cit.
(46) hoag, j.D.: Rodrigo Gil de Hontañón. Gótico y Renacimiento en la arqui-

tectura española del siglo XVI. madrid, 1985. p.47.
(47) bUStamantE garcÍa, a.: op. cit. p.490.
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pero su actividad profesional no se centra con exclusividad en realizar
funciones de este tipo; por el contrario se le conocen realización de
trazas, tasaciones, fiadurías y remates de obras, bien en nombre de nates
o compartiéndolas con él, bien por cuenta propia (monasterio de San
zoilo en león, Santa maría del camino en león, etc.). otro tanto se
puede decir de andrés de buega, aparejador de ribero rada para el
edificio de las Panaderías y la iglesia de San claudio, ambas en
león; pero además fue maestro de obras de la casa del conde luna,
también en la ciudad de león. Pedro de llánez también actuó de
aparejador y además fue maestro de obra de puentes del área leonesa
(cea, cebrones, las Partidas, etc.) Por su parte, bartolomé de la
calzada fue aparejador de Diego de Praves y además llegó a ser en
1626 “maestro de obras y alarife de la ciudad de valladolid”, pero no
se le conocen trazas propias, siendo un maestro de obras muy valo-
rado en la profesión. todo lo hasta aquí comentado nos lleva a afir-
mar que el cargo de aparejador en sí mismo era un fin para la carrera
de maestros menores, de segunda categoría; mientras que para mae-
stros de primera fila, como puede ser el caso de Felipe de la cajiga,
era una manifestación más de su visión amplia de la profesión.
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lám. 5: Puente de cea (león).
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la lista de aparejadores de la zona que nos ocupa es larga48; fun-
damentalmente trabajan en la última década del siglo Xvi y en la
primera mitad del siglo Xvii en la zona castellana. Destaca la espe-
cialización en este cargo del apellido buega. 

c) Otros cargos directivos

El puesto de Veedor es otro de los de responsabilidad dentro del
organigrama tradicional de una obra y característico del maestro can-
tero. Este cargo estaba muy claramente definido en las obras reales:
junto con el maestro mayor y el tenedor de materiales eran los cargos
de mayor responsabilidad directiva y administrativa. los tres tenían
las llaves de las arcas del dinero; era necesaria su presencia en la paga
del sábado y eran los encargados de tomar los materiales necesarios
para el trabajo semanal. a estas obligaciones se unía la de inspec-
cionar que los obreros trabajasen. Sin embargo, en obras no reales su
función podía ser absorbida por el aparejador, no siendo necesaria la
existencia de este puesto en la mayoría de las obras de comitentes
particulares, aunque éstos podían contratar a un maestro que vigilase
sus intereses en la construcción, -especialmente que se realizase una
adecuada cimentación y una buena mezcla de los materiales-, además
de velar por que todo se realize según la traza y condiciones. Estas
actuaciones son las conocidas como veedurías, muy frecuentes en
obras públicas, sobre todo puentes. Durante el siglo Xvii fue cada
vez más frecuente que estos cargos, puestos o actuaciones se vendie -
ran; un maestro conseguía una veeduría que vendía a otro consiguien-
do un porcentaje por la transacción49.

los veedores de las obras del arzobispado son los maestros de
obras de la catedral, encargados de examinar y supervisar las obras
religiosas que se construían en el arzobispado, atendiendo sobre todo
a la realización de trazas y a la cimentación50. 
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(48) actúan como aparejadores: andrés de buega, bartolomé de buega, Diego
de buega, garcía de buega, juan de buega, Pedro de buega, juan de buega
valdelastras, melchor de bueras, Felipe de la cajiga, bartolomé de la calzada, juan
del campo, juan de cerecedo “el viejo”, juan de cerecedo “el joven”, Pedro Díaz de
Palacios, Pedro de la Peña Sisniega, Domingo de gancedo, jerónimo del hornedal,
juan de landeras, Pedro de llánez, juan de mazarredonda y Pedro de rada.

(49) arambUrU-zabala, m.a.: op. cit. t.i. p.35.
(50) Por ejemplo, juan de la Sierra bocerraiz, como veedor general del

arzobispado de burgos, declaró en 1674 sobre la obra de Pedro gómez de ruiseco en
la parroquial de carasa (cantabria). cargo oficial de “veedores generales del
arzobispado de burgos” tuvieron los siguientes maestros de voto: juan gómez de
Sisniega, juan de naveda, Francisco gonzález de Sisniega y juan de la Sierra
bocerraiz.
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El cargo de Tenedor de materiales era otro puesto obligado den-
tro del organigrama de una obra real. como los cargos de maestro
mayor y veedor era de los de mayor responsabilidad pues en él estri -
baba la administración de materiales que debía proporcionar en fun-
ción de las necesidades de la obra. En obras de menor envergadura su
papel era asumido por el aparejador o por uno de los maestros que allí
trabajasen; incluso podía llegar a repartirse entre varios maestros la
responsabilidad de administración de materiales.

El encargado de realizar las nóminas era el Sobrestante, común
en grandes obras como las reales y catedralicias. los peones se debían
presentar a él cada mañana para recibir órdenes de su trabajo diario.
Este cargo no tenía por qué estar en manos de un maestro cantero,
podía ser un hombre al margen de la profesión que tuviera
conocimientos de cuentas y nóminas.

d) El obrero: canteros y peones

los verdaderos realizadores materiales del proyecto del arquitec-
to son los obreros, término moderno que nos sirve para aglutinar una
surtida red de especialidades como son: canteros, albañiles, yeseros,
carpinteros, etc. tanto canteros como peones tenían dos obligaciones
fundamentales aparte de la buena calidad que se les exigía en su tra-
bajo: acudir por la mañana a la salida del sol al trabajo, presentandose
a quien fuera oportuno para recibir instrucciones, y el no hacer ausen-
cia51. la marcha de los obreros era una de las preocupaciones graves
de las obras, aún más a medida que avanzaba el siglo Xvii y dismin-
uía la mano de obra disponible por castilla; por ello se multaba
fuertemente estas ausencias.

respecto a las especialidades propias de la cantería pocas se
pueden considerar como tales entendiendo la especialidad como la
maestría apoyada en la pericia técnica y el conocimiento teórico. así, el
trabajo del Sacador de piedra no puede ser considerado una especiali-
dad en sí, pues su dominio apenas requería unos conocimientos mecáni-
cos; algunos autores han hecho hincapié en la escasa preparación de los
dedicados a esta actividad, labriegos muchas de las veces52. Este traba-
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(51) las ordenanzas de la catedral de toledo establecían las siguientes obliga-
ciones para “Canteros y Peones. los Canteros y Peones tienen obligación de regis-
trarse en el punto del postrer esquilon, por la mañana, y a la una después de medio
día, al Sobrestante los Peones, y al Aparejador los canteros, y los unos , y los otros
han de trabajar en lo que se les ordenare, sin poder hazer ausencia, ni dexar de conti -
nuar el trabajo, y si no le continuan, o hizieren ausencia han de ser penados, descon-
tándoles estas penas de los jornales que huvieren de aver”. cit. marÍaS, F.: op.
cit.p.79.
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jo se realizaba en la misma cantera y generalmente se contrataba a jor-
nal, como ocurre con los sacadores de piedra de la obra del Seminario
de Segovia hacia 1604; también se usaba el sistema de destajo, incluso
de la misma obra53. El Desbastador también trabajaba en la cantera
dando forma aproximada a los bloques de piedra antes de que éstos
pasasen a manos de entalladores y asentadores; su propia labor indica
que es un oficio que requiere escasa cualificación. Sacadores y desbas-
tadores pueden trabajar por cuenta propia siendo empresarios de su pro-
pio trabajo, tal y como funcionan algunos canteros vascos54 y
cántabros55. 

El trabajo del Entallador era más especializado, basado en la
realización de labores más delicadas como molduras (en este caso
recibiría el nombre de “moldurero”), fustes, etc. Pero la especialidad
que más nos interesa es la de labrante: el encargado de labrar la
piedra (capiteles, escudos, etc.) que trabaja a pie de obra y tiene
conocimientos de dibujo y composición. Se trata de una especialidad
muy cercana a la escultura por lo que no extraña que figuras como
nicolás de ribero (lámina 6) o Pedro de la torre bueras hayan ejer-
cido de labrantes y escultores a lo largo de su vida profesional56. Son
estos los “imagineros” de ibáñez Pérez, para él “la culminación de la
profesión por su maestría y superior preparación artística”57.
generalmente su labor dentro de la cuadrilla es anónima por lo que
extraña encontrar canteros dedicados a estas labores de forma inde-
pendiente como ocurre con juan de rozadilla, maestro siempre dedi-
cado a labras de capiteles (en la cuarta colegiata de valladolid, en el
convento de San Francisco de lerma, en el Seminario de Segovia).

al método de trabajo hasta aquí descrito, juan de herrera introdu-
jo en 1575, para la obra de El Escorial, la novedad de la labra de piedras
en la misma cantera; el trabajo en la cantera y no a pie de obra, unido a
unos nuevos métodos de transporte suponía un importante abaratamien-
to de los costes de la obra, por lo que este método fue muy seguido.
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(52) barrio loza, j.a. y moya valgañÓn, j.g.: op. cit. p.294.
(53) Se le pagan reales a vicente lópez “por un destajo de sacar piedra” en la

obra del Seminario de Segovia. cfr. n. 45.
(54) barrio loza, j.l. y moya valgañÓn, j.g.: op. cit. p.294.
(55) Este proceder también le encontramos entre los canteros de voto como es el

caso de Pedro de las Suertes, maestro de cantería contratado en 1604 por el maestro de
obra del puente de almanza en león, para proporcionar la piedra necesaria. cit. aram-
bUrU-zabala, m.a.: op. cit. p.741.

(56) nicolás de ribero ejerció de entallador en la fachada de la Universidad de
alcalá de henares (madrid), donde le son atribuidas las figuras del cuerpo central
denominadas “minerva faber” y “minerva armata”.
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así, tras la labor de los entalladores y labrantes, los sillares esta-
ban ya trabajados y dispuestos para su colocación y comenzaba la
labor propiamente constructiva, la realizada por los Asentadores. Estos
canteros eran los encargados de “asentar” las piedras unas sobre otras
en su lugar correspondiente; su labor era dirigida por el aparejador.

Esta tipología de canteros eran ayudados en su trabajo por mano
de obra no-cualificada, peones, y por aprendices ya que los primeros
momentos de la profesión el alumno ayudaba al maestro pasando
luego a oficial y después a maestro58. El ascenso dentro de la profe-
sión viene del dominio de todas las especialidades aquí descritas. juan
gutiérrez de buega nos demuestra este ascenso desde la cantera,
como sacador de piedra, a la dirección de la obra de la catedral de
Sigüenza (guadalajara).

la presencia de mano de obra no-cualificada era más circunstan-
cial en la obra; eran contratados a jornal y permanecían pocos días en

l a
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(57) ibÁñEz PÉrEz, a.c.: Arquitectura civil del siglo XVI en Burgos.

lám. 6: "minerva
armata" del cuerpo central

de la fachada de la
Universidad de alcalá de

henares (madrid).
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construcción. a esta transitoriedad de su trabajo hay que unir que
eran despedidos en masa a la llegada del invierno, mientras que los
cualificados, los canteros, continuaban su trabajo en el taller.

las ordenanzas que regulaban los puestos de responsabilidad y
administrativos dentro de obras reales o catedralicias también recogían
otro tipo de instrucciones orientadas a la buena marcha de la construc-
ción como eran horarios y reglas de conducta. las ordenanzas de la
obra real de granada establecen el siguiente horario de trabajo: 

— De mayo a septiembre: desde la salida de sol hasta su puesta.
Descanso de 11 a 1.

— De septiembre a mayo: desde la salida de sol hasta su puesta.
Descanso de 12 a 1.

como reglas de conducta se establece la necesidad de un buen
trato entre superiores y canteros, así como un comportamiento moral
digno, decoroso y honrado59.

la organización del trabajo hasta aquí descrita “...era práctica, y,
con ciertas modificaciones, siguió siendo estable en Europa occiden-
tal a lo largo del siglo Xvii”60.

e) los alarifes

analizadas ya las responsabilidades y escalafones en la organi-
zación de una obra concreta, así como los altos cargos a nivel nacional
(los reales) y regional (los que proporciona el obispado), sólo nos queda
analizar el nivel municipal, cuya autoridad está en manos de los alarifes.

El cargo de alarife proviene del concejo musulmán y su historia
se remonta a la reconquista de Sevilla cuando el rey alfonso X el
Sabio otorgó a los moriscos de la ciudad el libro titulado “libro del
peso de los alarifes y balanza de los menestrales”. Por este libro
podemos conocer las atribuciones del cargo en el siglo Xiii, man-
tenidas tras la reconquista, llegando a los siglos Xvi y Xvii. El car-
go de alarife de la ciudad le dio el concejo musulmán a:

“ ...aquellos arquitectos del Concejo, alcaldes de la corporación de
albañiles y carpinteros, cuyo cargo tenía amplias atribuciones, tales como
inspeccionar las obras que se realizaban en la ciudad, reparar las murallas,
dirigir la construcción de los palacios reales, y ordenar los mercados, tien-
das, y posadas de los recueros, velando en todo momento por el cumplimien-
to de las ordenanzas urbanas “61.

62 El artE DE la cantErÍa

burgos,1977. pp. 75-77.
(58) Sobre el aprendizaje, véase el capítulo iii de este trabajo.
(59) roSEnthal, E.E.: op. cit. pp.285-287.
(60) koStoF, S.: El arquitecto. Historia de una profesión. madrid, 1977. p.132.
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Por lo tanto, el ser alarife es un cargo oficial que, aunque proven-
ga de corporaciones no-canteriles, tendrá amplias atribuciones con
respecto a la construcción. En el siglo Xvi este cargo se encuentra ya
en manos de maestros canteros encargados de supervisar las obras
realizadas en la ciudad a modo de los maestros de obra de la ciudad o
los actuales arquitectos municipales. Por lo tanto el término alarife ya
en el siglo Xvi se usa para denominar a un maestro de obras de deter-
minada ciudad, cuyas obligaciones no han variado con respecto a las
ordenanzas sevillanas del siglo Xiii62.

2.3. las compañías

las compañías son “compromisos concertados por dos o más
artistas del mismo gremio, para compartir cualquier obra concertada
entre los asociados”63. Este tipo de asociación implica una serie de
obligaciones para sus miembros, repartiéndose las responsabilidades
que pueda acarrear la obra, las decisiones y del mismo modo las
ganancias “por mitad”64, o proporcionalmente si se trata de más de
dos miembros.

Es imposible establecer una única regla que explique las com-
pañías; son tan variables como ejemplos existen, dependiendo del tipo
de obra para la que se suscribe, el tiempo de duración del acuerdo o
los maestros que la firman. Se puede afirmar que son frecuentísimas
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(61) las ordenanzas de Sevilla, fol.142. cit. por cÓmEz ramoS, r.: la arquitec-
tura alfonsí. Sevilla, 1974. p.161.

(62) alarife de la ciudad de burgos era Pedro de la torre bueras, y juan del
valle era “maestro de obras y alarife de la ciudad de valladolid”.

(63) martÍn gonzÁlEz, j.j.: El artista en la sociedad española del siglo XVII.
madrid,1984. p.40.

(64) a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg.1092. ante bartolomé de ruiseco, fols.83-84.
“...En el lugar de Rada ques en la junta de Voto a veinte y siete dias del mes de henero de
mill y quinientos y nobenta y un años en presencia y por ante my bartolome de ruiseco (...)
parescieron ay presentes de la una parte juan González de sisniega y de la otra juan de
naveda maestros de canteria vezinos del lugar de san mames ques en la dicha junta y dixe-
ron que ellos estaban concertados convenidos e ygualados en uno con el otro y el otro con
el otro de hazer y tener compañia juntos en el dicho oficio de canteria y ansi querian y era
su voluntad que las dichas obras que tienen tomadas la una en la villa de fitero en el reino
de navarra ques una puente en el rio alhama y otra obra en el monesterio de la oliba ques
en dicho reino de navarra y todas las demas obras que del dicho oficio tomaren el uno y el
otro ansy en el dicho reino de navarra como de castilla y aragon en los cuatro años
primeros venideros que comienzan a correr desde oy dia de la fecha en adelante sean y se
entiendan ser por mitad (...) en cada una de las dichas obras que ansy tienen y tomaren los
dichos quatro años ayan de poner aparejadores que tengan cuenta de las dichas obras y les
den quenta dellas (...). testigos que estaban presentes francisco de la peña y juan de ruiseco
y pedro de guevara vezinos del dicho lugar y los dichos otorgantes que yo el escrivano doy
fe conozco lo firmaron de sus nombres...”.
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en el siglo Xvi, sobre todo a partir de su segunda mitad, y en toda la
meseta norte de donde proceden el mayor número de ejemplos,
aunque, como veremos más tarde con los traspasos, son un tipo de
asociación común a toda la península, ya que los factores que las
posibilitan y favorecen no son exclusivos de la zona castellana.

al colaborar en una misma obra varios maestros existía siempre
una compañía aunque ésta no se protocolizase. El hecho de que sólo
algunas compañías se suscriban ante notario indica su carácter de
excepción por la importancia de la obra, por el largo periodo de tiem-
po por el que se suscribe o por el inicio de una colaboración de este
tipo entre los maestros. respecto a las personas entre las cuales se
establece la asociación queda claro su independencia respecto a la
extracción profesional, ya que tanto pueden ser de la misma categoría
como de diferente. Se establecen compañías entre el arquitecto y su
aparejador, como es el caso de juan de nates y Felipe de la cajiga. El
aparejador, en este caso cajiga, se queda al mando de la obra hacien-
do las veces de maestro de la misma, mientras que el rematante, (mae-
stro de obras o arquitecto dependiendo de los casos), puede ausentarse
y dedicarse a otras obras. Este procedimiento entraña ventajas para
ambas partes; al aparejador le supone el conseguir la mitad de los ben-
eficios y al maestro de obras la otra mitad de los beneficios de una
obra a la que apenas se dedica. De todos modos esta asociación entre
maestro de obra y aparejador era poco frecuente; los aparejadores no
solían tener participación en las ganancias de las obras.

2.4. Aspectos económicos de la creación artística

El tema de los precios y salarios es quizá uno de los factores más
difíciles de precisar pues apenas existen referencias directas acerca de
la consideración económica de la actividad profesional. aunque son
innumerables las referencias a presupuestos, posturas de obras, etc.,
rara vez se señala el porcentaje que de este valor global se destina a la
mano de obra o a los materiales. De todos modos lo que sí parece
claro es que “la mano de obra es el factor principal de encarecimiento
de los presupuestos”65 o uno de los encarecedores junto al coste de
los materiales. Sirva como ilustración el ejemplo que nos proporciona
la obra del Seminario de Segovia: si los gastos de materiales suponen
alrededor de un 46% del coste de la obra, el dinero empleado en pagar
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(65) barrio loza, j.a. y moya valgañÓn, j.g.: op. cit. p.306.
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la mano de obra supone un 43%66, lo que da idea de la importancia de
ambos aspectos en los presupuestos totales de las obras.

los materiales y la mano de obra están interrelacionados ya que
ambos irán a remolque de un factor fundamental para entender la
economía española del siglo Xvi y Xvii, como es el progresivo
aumento de los precios. En este sentido es fundamental la teoría pro -
puesta por hamilton en 1934, quien explicaba el vertiginoso aumento
de los precios a causa de la llegada del oro de américa lo que vino a
producir una “revolución de los precios”. Sin embargo, la crítica ac -
tual tiende a considerar más causas que favorecieron esta subida de
precios, como son los empréstitos de carlos v, los gastos de la aris-
tocracia española y otros muchos67. Sea como fuere, se observa que
el aumento de los precios en la segunda mitad del siglo Xvi fue del
97,74 % y aún mayor en el siglo Xvii. Este aumento de los precios y
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(66) a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg. 1102. ante miguel del río. fols. 537 y ss.
cit. en alonSo rUiz, b.: op. cit.

(67) vÁzQUEz DE PraDa, v.: Historia económica y social de España. t.iii. los
siglo Xvi y Xvii. madrid, 1978. p.713.

Gráfica nº 6: curva de índices de salarios y precios según vázquez 
de Prada. (Siglos Xvi-Xvii).
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el de la inflación repercutirá en un aumento del precio de la obra de
arte, hecho que aunque “es recibido con albricias por los defensores
del arte”68, no hará sino iniciar una situación de crisis que tendrá su
colofón en el siglo Xviii con la ruina de la clientela artística y la pér-
dida del poder adquisitivo.

El precio de los materiales de construcción no se vio afectado en
un primer momento por la subida general de los precios, pero es a
partir de la mitad del siglo Xvi cuando su coste sube más rápida-
mente que los de otros productos69. Para ilustrar los precios de los
materiales consignamos a continuación los costes de éstos en la obra
del Seminario de Segovia realizada en la primera década del siglo
Xvii: en piedra de tres canteras próximas se gastaron 13.558 reales y
medio, en arena 533 reales y en madera 2.230 reales y medio70. a
estos costes hay que añadir el coste del trasporte de la piedra a la
obra, pagos al herrero, maromas, grúas,... suponiendo en total un 46%
aproximadamente del coste total de la obra. Este porcentaje puede
aumentar dependiendo de los casos; por ejemplo, el coste de los mate-
riales para la obra del puente de betanzos (la coruña) en manos de
juan de naveda en 1579, debió aumentar considerablemente pues el
trasporte de la cal necesaria para la obra se realizó por barco71. 

respecto al tema de los salarios, vázquez de Prada señala que
durante el siglo Xvi los salarios nominales aumentaron paralelos a
los precios, pero los salarios reales entre 1515 y 1600 decayeron al
menos en un 30 %, recuperándose el deterioro anterior a partir del
siglo Xvii72. Un claro ejemplo de este aumento de los precios y su
repercusión en los salarios se observa en el pleito que se suscita en la
obra del puente de herrera de Pisuerga (Palencia). Este puente fue
rematado en 1592 por Francisco del vado al que se encarcela por no
poder avalarlo y a continuación se hacen cargo de la obra juan de
nates y Felipe de la cajiga pero al morir este último se retrasa aún
más el empieze de la obra. Finalmente en 1605 se hace cargo de la
misma leonardo de la cajiga, hermano de Felipe, e inicia pleito
porque el aumento de los precios hace insostenible la baja de 1592.
De 1592 a 1605 los precios, tanto de materiales como de mano de
obra, llegaron a doblarse. Si un oficial recibía en 1592 entre 3 reales y

66 El artE DE la cantErÍa

(68) martÍn gonzÁlEz, j.j.: op. cit. p.209.
(69) roSEnthal, e.e.: op. cit. p.104.
(70) alonSo rUiz, b.: op. cit.
(71) En 1579 juan de naveda otorga poder a bartolomé del campo y y a juan

gutiérrez de vierna para fletar un navío cargado de cal con destino a la obra del puente
de betanzos en la coruña. a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg. 1089. ante bartolomé de
ruiseco. fol.215.

(72) vÁzQUEz DE PraDa, v.: op. cit. p.718.
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3 reales y medio, en 1605 recibe entre 6 y 7 reales73.

vista ya la situación económica de la España de la segunda
mitad del siglo Xvi que favoreció un aumento de precios y por lo tan-
to de salarios, queda por ver si esta consideración económica de
carácter general refleja un aumento en la consideración social de la
labor realizada y del prestigio profesional.

Paralelamente a una estratificación profesional existe una estrati-
ficación salarial: diferenciación de salarios correspondiendo con las
diferentes categorías dentro de la profesión. 

El nivel profesional que recibe una mayor consideración
económica es el de los ingenieros, sobre todo aquellos que ejercieron
un papel de dirección en el conjunto de las fortificaciones de la penín-
sula; sus sueldos son de los más altos recibidos entre las ocupaciones
científicas del momento74: leonardo turriano llegó a ganar 1.600
ducados al año, lo que es muestra de que, como decíamos, “la profe-
sión de ingeniero era una de las mejores pagadas en la España de
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(73) a.h.n. Secc. consejos 33135.
(74) lÓPEz PiñEro, j.mª: Ciencia y técnica en la sociedad española de los siglos

XVI y XVII. barcelona, 1979. p.83.

lám. 7: Puente de herrera de Pisuerga (Palencia).
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Felipe ii y Felipe iii” 75; incluso las trazas de los ingenieros eran
mejor pagadas que las realizadas por arquitectos o maestros de obras.

El siguiente nivel profesional según la consideración económica de
su labor eran los Arquitectos Reales y los maestros de obras catedrali-
cias. la norma a fines del siglo Xvi y durante buena parte del Xvii era
que el ayudante de arquitecto real ganase 100 ducados, 200 ducados el
arquitecto recién nombrado y 400 ducados al cabo de algunos años de
ejercer la profesión76, es decir, entre 200 y 300 ducados anuales. 

algo inferiores eran los emolumentos de los maestros mayores de
una obra catedralicia. juan de cerecedo como maestro mayor de la
catedral de oviedo recibía 10.000 maravedís anuales más 2 reales diar-
ios de jornal. cuando ribero rada es nombrado en 1589 maestro mayor
de la catedral de Salamanca, se le asigna un sueldo anual de 200 duca-
dos, a los que se unen 5 reales por cada día efectivo que visitase la obra
y 20 ducados por el alquiler de una casa. cinco años más tarde juan de
buega acordaba con el cabildo de la catedral de Sigüenza recibir 200
ducados al año por su puesto de maestro mayor y 6 reales diarios los
días que la visitase77. 300 ducados tenía asignados Pedro Díaz de
Palacios en 1599 como maestro mayor de la catedral de Sevilla; sin
embargo su homónimo maestro mayor de la catedral de málaga recibía
en ese año de 1599 un sueldo de 8 reales diarios, 3 cahices de trigo y 1
de cebada, 18 ducados para el alquiler de una casa, 12.000 maravedís
anuales, 12 reales por día de visita a las obras, 3.000 maravedís por visi-
tar las fábricas menores y 200 reales mensuales como maestro mayor de
la fábrica del muelle de la ciudad78.

Estos sueldos de maestros mayores de obras catedralicias nos
llevan a considerar varios factores. Por un lado, el que al maestro se
le pagase además del sueldo anual un dinero cada vez que visitase la
obra indica que el puesto de maestro mayor suponía labores de
supervisión y asesoramiento por lo que no era necesaria su perma-
nencia a pie de obra. El maestro solía dejar a un hombre de confianza
encargado de la obra como aparejador y él acudía cuando era nece-
sario su consejo. Sin embargo, en algunos casos se obligó al maestro
a fijar su residencia en esa ciudad para mejor atender la obra ya que
en muchas ocasiones se habían producido abandonos. Por otro lado,
a los 200/300 ducados anuales que ganaba un maestro hay que unir
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(75) cÁmara mUñoz, a.: op. cit. p.70.
(76) marÍaS, F.: El largo siglo XVI. madrid, 1989. pp.513-514.
(77) mUñoz jimÉnEz, j.m.: op. cit. pp.160-162.
(78) llorDÉn, P.a.: op. cit. pp.56-57.
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otras compensaciones económicas en función de visitas a obras del
obis- pado, tasaciones, realización de trazas, etc.

Por lo que se refiere al trabajo efectivo en la obra destacan los 12
ducados que en 1601 se pagaban a juan de ballesteros cuando, como
maestro mayor de la catedral de Sigüenza, visitó la obra del
trascoro79; apenas hacía una década que a ribero rada se le daban 5
reales por ese tipo de trabajo y a Pedro Díaz de Palacios 8 reales. Es
decir, los salarios van a depender no sólo del aumento general de los
precios, sino de factores como la consideración profesional y/o social
del maestro, la necesidad de su labor, etc.

Pero, sin duda la labor mejor remunerada para esta categoría pro-
fesional es la de tracista; la realización de trazas era durante los siglos
Xvi y Xvii una de las labores que mayor reconocimiento económico
tenía. las razones son claras: pocos eran los que las realizaban,
adquirían cada vez mayor importancia operativa y eran un reflejo de
la ascendente valoración del trabajo del arquitecto. El primer ejemplo
de un pago de traza a un maestro de voto es de 1547, fecha en que a
juan de aras se le pagan 6 ducados por las trazas que realizó para la
sacristía de la iglesia palentina de Piña de campos80, precio elevado
para una traza parcial si se compara con los 50 reales que casi cin-
cuenta años después, en 1598, se deben a andrés de zorlado por la
traza y condiciones para el reparo del camino de ramales en
cantabria81. los precios de las trazas se disparan en el siglo Xvii;
véase cómo por ejemplo gaspar de la Peña declaraba en 1666 en su
testamento una deuda de 100 ducados por dos trazas duplicadas82 lo
que supone 25 ducados por cada traza. De este último dato se puede
sacar en conclusión que Peña era un arquitecto real, con la categoría
que entraña el cargo, y además había transcurrido un siglo con el con-
siguiente aumento general de los precios. Sea como fuere, se puede
generalizar y afirmar, siguiendo al profesor marías, que una traza en
la primera mitad del siglo Xvi suponía entre el 10 y el 100% del suel-
do de un maestro mayor, y en la segunda mitad de la centuria entre un
60 y un 100% . Estos pagos por realización de trazas son bajos si se
comparan con los 106 ducados que recibía Francisco de mora en
1594 por sus diseños para el colegio de maría de aragón en madrid,
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(79) Sojo y lomba, F.: los maestros canteros de Trasmiera. madrid, 1935. p.35.
(80) zalama roDrÍgUEz, m.a.: Arquitectura del siglo XVI en la provincia de

Palencia. Palencia, 1990. p.328.
(81) vaQUErizo gil, m.: op. cit. p.164.
(82) tovar martÍn, v.: Arquitectura madrileña del siglo XVII. (Datos para su

estudio). madrid, 1983. p.495.
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que el profesor marías considera el estipendio normal para aquellas
fechas83. los emolumentos por la realización de trazas varían en
razón de la fecha, renombre del arquitecto, importancia de la obra y
riqueza de la fábrica, etc., por lo resulta imposible establecer una
regla común sobre el tema. 

En resumen, paralelo al reconocimiento profesional de los arqui-
tectos es su sueldo, de tal forma que éste es mayor cuanto mayor es el
renombre y categoría del arquitecto. En segundo lugar, a los aumen-
tos debidos a la subida general de precios hay que unir otras razones
como la mayor consideración que adquiere la labor del tracista y la
cada vez mayor necesidad de la traza operativa. Por último, el arqui-
tecto estaba mejor pagado que el escultor, y tenía unos ingresos “a
nivel de los abogados, caballeros e hidalgos de mediana fortuna o
mercaderes de segundo rango”84, por lo que se situaría a nivel de los
profesionales liberales de clase media.

respecto a los maestros de cantería Fernando marías85 concreta
su sueldo anual entre 50 y 100 ducados “siendo su salario equivalente
a un aparejador catedralicio”. El sueldo que recibía un maestro por
obra es más difícil de precisar; factores como la riqueza de la fábrica,
el tiempo por el que se ejerce la maestría y el tipo de labor que se
realiza influyen en su remuneración. En cuenca los sueldos diarios
para un maestro varían entre los 2,5 reales que se pagaban a Pedro del
cajigal y los 5 reales a Sancho legarra en la primera mitad del siglo
Xvi86; es decir, dentro de una misma obra y en el mismo periodo de
tiempo los salarios de los maestros varían considerablemente debido a
la labor realizada.

lo general para un maestro de obra era recibir un salario por
obra y no un jornal, ya que el método del salario a la terminación de
la obra suponía una garantía de la conclusión de la misma, mientras
que el jornal no aseguraba nada al comitente. Este sistema de jornal es
el que se sigue en el acuerdo suscrito entre juan de la vega, por sí y
en nombre de juan de nates, con el monasterio y convento de San
Pedro mártir de medina de rioseco en valladolid. En él se dice que
se pagará a ambos maestros “por executar la traça e dar industria”
por cada año de maestría 10.000 maravedís, es decir unos 26 ducados,
“aunque no se trabaje en la obra sino una semana”87; ésto ocurría
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(83) marÍaS, F.: op. cit. (1989) pp.514-515.
(84) ibidem.
(85) id. p.513.
(86) rokiSki lÁzaro, mª.l.: op. cit. p.21.
(87) bUStamantE garcÍa, a.: op. cit. pp.228-300.
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en 1580, tres años después un nuevo acuerdo entre las mismas partes
fijaba el sueldo de los maestros en 100.000 maravedís, unos 260 duca-
dos, sin haber cambiado las exigencias del contrato respecto a disponi-
bilidad del maestro y sus funciones. lo que ocurre en medina de
rioseco puede considerarse paradigmático ya que lo habitual es que
un maestro de obras reciba alrededor de los 30 ducados por obra; es
decir, mientras el salario en 1580 es excesivamente bajo, el último
acordado se sitúa dentro de la norma, lo que da idea de la progresiva
acomodación de salarios. Si el sueldo se eleva a fines del siglo Xvi
por encima de esos 30 ducados refleja la importancia del maestro, de
la fábrica o de la labor a realizar. Por tanto un maestro, teniendo varias
obras a su cargo, podía ganar anualmente como mínimo en torno a los
50 ducados. En este sentido es importante recordar como simples
maes tros de obras consiguieron una holgura económica que les llevó a
tener gran cantidad de bienes como demuestran sus inventarios o sus
fianzas, dando una clara idea de la posición económica ocupada.

la maestría en el oficio de cantería tenía unos emolumentos si -
milares a la maestría en otras disciplinas. Sirva de ejemplo el contrato
de aprendizaje suscrito en 1638 entre Diego de lombera, maestro
escultor, y Pedro de rascón por el que el primero se obliga a enseñar
el oficio a su aprendiz hasta hacerle hábil para ganar 50 reales men -
suales88, lo que suponían aproximadamente 50 ducados anuales, muy
en linea con lo ganado por los maestros canteros por esas fechas del
siglo Xvii.

la situación para un aparejador era muy similar; diariamente su
salario giraba en torno a los 5 reales. En la escritura de concierto
antes citada entre juan de la vega y el monasterio y convento de San
Pedro mártir de medina de rioseco se especifica que el aparejador
cobrará 4 reales diarios “sin otro salario alguno”, lo que indica que
el aparejador debía recibir otras compensaciones económicas por su
trabajo; este sueldo viene a suponer al año unos 100 ducados, aproxi-
madamente lo que cobra Francisco de isla como aparejador de Diego
gómez de Sisniega en la obra del Seminario de Segovia en 1603-
1604 89. Es decir, apenas existen diferencias de remuneración
económica entre un maestro de obras y un aparejador, lo que es lógico
si se considera la similitud del trabajo realizado por ambos. la gran
diferencia estriba en que el aparejador está sujeto a una única obra
mientras el maestro de obras puede serlo de varias y realizar otras
labores también remuneradas, como son tasaciones, veedurías, etc.
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(88) Polo SÁnchEz, j.j.: op. cit. p.107.
(89) alonSo rUiz, b.: op. cit.
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las tasaciones se pagan de forma global y no a jornal. la remu-
neración depende de lo tasado; así por ejemplo, el tasar los daños pro-
ducidos en una iglesia gira en torno a los 10 ducados, la tasación de
una sacristía estaba mejor pagada que la de una tribuna o una grada,
etc.90. los reconocimientos y veedurías se pagaban de forma similar
a las tasaciones.

respecto a los salarios de los oficiales de cantería, Fernando
marías los sitúa entre 25 y 50 ducados anuales según su categoría91.
Diariamente su salario giraba en el siglo Xvi entre los 3,5 reales y los 4
reales y en el siglo Xvii en torno a los 5 reales, como se observa en las
cuentas de la obra del Seminario de Segovia. Dependiendo de la obra
los salarios podían situarse en torno a los 6 reales, como refleja el antes
aludido pleito por la obra del puente de herrera de Pisuerga. Por espe-
cialidades los entalladores son los que mayores salarios reciben como
demuestra el hecho de que a martín de laude se le pagen en 1603 50
reales por cuatro escudos para la obra del colegio de San antonio de
Sigüenza que dirigía juan gutiérrez de buega92. los asentadores son la
siguiente categoría atendiendo a su remuneración económica; según
datos del siglo Xvii juan de cubas recibía 5 reales diarios en la obra
del Seminario de Sigüenza. los tapiadores y los sacadores de piedra
reciben un sueldo similar, entre los 3 y 4 reales diarios. Por último, en
el siglo Xviii el suelo de un oficial de cantería giraba en torno a los 60
reales anuales de juan del río lópez y los 100 reales de ventura de
Sisniega93. Este salario no les permitía el mantenimiento de su familia
y hacienda, factor al que hay que unir la enorme subida del trigo,
situación que obliga a estos oficiales del siglo Xviii a realizar otras
labores complementarias como es la dedicación a las tareas del campo.

El sueldo de los peones era inferior, situándose a comienzos del
siglo Xvii (en el caso de la obra del Seminario de Segovia) entre los 2
y 3 reales diarios, o los 3,5 reales que por esas mismas fechas ganaba
un peón en la obra del puente de herrera de Pisuerga. Estos salarios
son muy similares a los recibidos por la mano de obra sin cualificar de
otras profesiones.

los salarios recibidos tanto por oficiales como por peones recibían
un incremento en los meses de verano en torno al medio real y el real,
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(90) Sobre la remuneración en labores de tasación, reconocimintos y trazas véase
montEro aParicio, D.: Arte religioso en la Vera de Plasencia. Salamanca, 1975.
pp.59 y 61.

(91) marÍaS, F.: op. cit. (1989) p.513.
(92) a.h.r.c. Secc. Protocolos. leg.1164. fols.321-322.
(93) maza Solano, t.: op. cit. declaraciones nº 27.767. y 27.724.
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como se especifica en la obra del puente de herrera de Pisuerga; inclu-
so se aumentaban los salarios en un real si la labor entrañaba riesgo o
dificultad, como era el trabajar en el agua para las obras de los puentes.

concluyendo, se puede afirmar que la estratificación profesional
se corresponde con una estratificación salarial y que el progresivo
aumento de los salarios no es sólo explicable desde la perspectiva gen-
eral de aumento de precios, sino que también atiende a una mayor con-
sideración del trabajo realizado sobre todo por los arquitectos.
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3. la profesiÓn

3.1. el periodo de formación: talleres y maestros

dentro de la carrera del maestro cantero de los siglos XvI y XvII
era obligatoria la etapa de aprendizaje. Pero aún siendo una etapa de
formación obligatoria por la que todo artífice tenía que pasar, continúa
siendo uno de los aspectos más oscuros y más discutidos en la actuali-
dad dentro de la mecánica canteril, pues del aprendizaje dependerán
las habilidades y conocimientos posteriores del nuevo cantero.

a) el contrato de aprendizaje

en la época renacentista los métodos de formación de los maes -
tros canteros continúan siendo los tradicionales, heredados del sis-
tema gremial del medievo. este sistema tradicional de formación con-
siste en el aprendizaje del oficio en torno a un maestro, encargado de
enseñar todos los secretos de la profesión a su alumno.

La relación maestro-aprendiz en algunos casos se legalizaba en
un contrato bilateral conocido como “carta de aprendizaje” que
recogía de forma exhaustiva las condiciones de dicho aprendizaje.
Pero no se trata únicamente de un contrato de carácter laboral, “es la
vinculación personal de un muchacho al taller donde permanecerá a
partir de este momento”1.

Los artífices que toman a su cargo aprendices son siempre mae-
stros canteros dedicados a la dirección de un proyecto determinado2.

(1) hernández dettona, m.v.:”estudio de los contratos de aprendizaje artístico
en la merindad de Pamplona durante los siglos XvI y XvII”. Príncipe de Viana.
(anejo 11). Primer Congreso General de historia de navarra. Pamplona, 1988. p.249.

(2) hoaG, j.d.: Rodrigo Gil de Hontañón. Gótico y Renacimiento en la
Arquitectura española del siglo XVI. madrid, 1976. p.51. este es el caso de rodrigo de
la Cantera que, como maestro de la obra de San Pedro de Lerma (Burgos), toma como
aprendiz en 1616 a Pedro de artanachea. Cit. Cervera vera, L.: La colegiata de San
Pedro en Lerma. Burgos, 1981. p.187.
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Los maestros dedicados a la enseñanza del oficio han adquirido
responsabilidades en la dirección de las obras o son jefes de cuadrilla,
lo que demuestra que la enseñanza en la cantería sigue estando vincu-
lada a la cúspide dentro de la tradición canteril: el maestro cantero.

respecto al aprendiz, éste era un muchacho joven, (entre 14 y 18
años generalmente, aunque pocas veces se especifica su edad), que se
ligaba al maestro de dos a cinco años, es decir, para conseguir la ofi-
cialía con la mayoría de edad. Por ello, dependiendo de la edad, el
contrato se suscribía por un mayor o menor espacio de tiempo. en la
comarca que abarca nuestro estudio la diferente duración de los con-
tratos no parece deberse a la existencia de distintos niveles de
enseñanza, como señala el profesor marías para otras zonas y maes -
tros3. Los contratos de aprendizaje nos hablan de un similar nivel de
enseñanza y de exigencias (que analizaremos posteriormente), por lo
que las variaciones en la duración de los contratos habría que buscar-
las en la edad del aprendiz o en las relaciones anteriores al contrato
mantenidas entre aprendiz y maestro.

en nombre del aprendiz, al ser éste menor, actúa siempre un adul-
to encargado del cumplimiento del contrato. Suele ser el padre o en su
falta su madre viuda. tal es el caso de maría González de la  Quintana,
viuda de juan de la Lastra, que pone a su hijo juan fernández de la
Lastra como aprendiz con juan de rivas del río en 16404; curioso es
el caso de francisco del río que es puesto como aprendiz con andrés
de la maza por su suegro, juan Pérez de murna en 16425.
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(3) marÍaS, f.: el Largo siglo XVI. madrid, 1989. p.456.
(4) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1186. ante antonio del río. fol.47-48 vtº. 
(5) a.h.r.C. Secc. Protocolos. ante antonio del río. Leg. 1186. fol.343. “en el

lugar de Vadames de la junta de Voto a veynte y siete dias del mes de abril de mill y sei-
scientos y cuarenta y dos años en pressenciade scrivaª publico y testigos parecieron
pressentes juº perez de murna Scrivº de Su mag y del numº de la junta de zesto y vzº del
lugar de hazas de la dha junta de zesto y de la otra Andrés de la maza Rada vzº del dho
lugar de badames = y dixeron estar convenidos en que el dho Juº perez de murna pone
para aprendiz con el dho andres de la maza maestro de Canteria a francº del río su yer-
no hijo de francº del Rio natural del dho lugar de haças para que deprenda el oficio de
canteria por tiempo y espacio de tres años que corren y se quentan desde oy dicho dia
en adelante. el cual dho tiempo a de asistir con el dho andres de la maza el dho francº
del Rio ecepto los inbiernos de cada un año que si no andubieren en obras se a de
bolver en ellos. el dho francº del Rio y en casso en el suso dho no asistiere todo el dho
tiempo el dho andres de la maza pueda buscar otro aprendiz por quenta del dho francº
del Rio y el dho Juº perez de murna pª que sirba el tpo que faltare. en lugar del suso
dho. y por el tpo que faltare y la Cantd. en que le concertare a de ser creyda por serlo
su juramtº. el dho andres de la maza. en cuya declarºn lo defieren = y el dho andres de
la maza dijo se obligara y obligo de aber en su servicio por tal aprendiz a el dho francº
del Rio y que durante el dho tiempo le tendra y enseñara el dho oficº de cantero
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Los aprendices de este tipo de contratos nunca mantienen relación
de parentesco con el maestro; proceden de otros pueblos y regiones, lo
que indica que los contratos sólo eran necesarios fuera de la estructura
familiar: no era necesario legalizar un acuerdo de este tipo entre padre
e hijo o tío y sobrino. Si a este hecho unimos que la enseñanza dentro
de la célula familiar fue muchísimo más frecuente que la extrafamiliar,
tenemos la razón que explica el escaso número de contratos de apren-
dizaje localizados6. es ilustrativo el ejemplo que nos proporciona juan
de rivas del río quien tiene dos hijos dedicados al oficio que debieron
aprender el oficio junto a él y con los que no suscribe ningún tipo de
contrato legal, cosa que si hace con juan de la Lastra.

en los ejemplos de contratos localizados entre los maestros de
este estudio se recoge siempre el inicio del aprendizaje a partir de la
firma de dicho contrato, de lo que se desprende que la enseñanza no
había comenzado antes (como ocurre en la merindad de Pamplona) y
se protocoliza al ver el maestro las cualidades de su alumno. a través
de los contratos de voto parece desprenderse que no existía ningún
tipo de relación ni familiar ni profesional entre los firmantes.

el contrato de aprendizaje también recoge condiciones de régi-
men doméstico como la manutención, el vestido, hospedaje, etc. La
costumbre establecía que el maestro debía de dar de vestir y calzar al
aprendiz -aunque la ropa blanca no corría por cuenta del maestro-. La
alimentación y hospedaje durante los años de vigencia del contrato
eran competencia del maestro. al final del periodo de aprendizaje, la
costumbre establecía que el maestro diera al aprendiz “...un bestido
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asistiendo el suso dho de forma que en qualquier taller pueda ganar una ventaja de jor-
nal y durante el dho tiempo le dara de Vestir y calçar en forma se acostumbra dar a
semejantes aprendizes y al fin de los dhos tres años al tpo que acave el dho servicio le
dara un bestido de paño hordinario calçon Ropilla y ferreruelo çapatos y medias y som-
brero = y asimismo se obligo el dho Juº perez de Murna de que el dho francº del Rio
dara buena quenta de lo que le encarga y mandare el dho andres de la maza ansi en
Razon de cobrança de mrs como de otra qualquier cossa de que se le hiziere confianza
= y el dho francº del Rio que presente estava ...dijo la aceptaba y acepto = y todas las
dhas partes cada una por lo que le toca dixeron obligavan y obligaron al cumplir de
todo lo que su ... y vienes prestes. y foturos y dieron poder cumplido a las justiçias com-
petentes sean y que como por sentencia pasada en cosa juzgada se lo hagan cumplir
sobre lo qual Renunciaron todas las leyes fueros y derechos de su favor en general y
particular y en especial la ley de Regende edique dije que señor Rexºr. ... y lo otorgantes
ante mi el dho scrivº estando presste. andres de zorlado y Juº de toreheda vzº del dho
lugar de badames y lucas del hornedal vzº del lugar de Bueras y los dhos otorgantes a
los cuales yo el scrivº doy fee que conozco lo firmaron de su nombre = ...” firman:
andres de la maza, joan f de murna, francº del rrio. ante mi antonio del río.

(6) vid. Listado nº 2 de maestros y aprendices.
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como se acostumbra dar a los aprendices que a de ser calçon popilla
y ferreruelo de paño de yzcaña...”7 “...que balga ducientos reales y
las herramientas que se acostumbra a dar a semejantes apren-
diçes”8, es decir, una escoda y un cincel.

el contrato también dejaba claro las responsabilidades en que se
incurría por incumplimiento del mismo, especialmente por faltas del
aprendiz. La marcha del aprendiz sin permiso del maestro estaba muy
castigada; la persona responsable del muchacho debía buscarle a su
costa o pagar 3 reales por cada día de ausencia9; mientras, el maestro
se reserva el derecho de buscar otro aprendiz que le sirva a costa de la
familia del muchacho fugado. Si las faltas del aprendiz se debían a
enfermedad, debían recuperarse hasta cumplir el tiempo total estipula-
do en el contrato.

durante el tiempo de vigencia del acuerdo el maestro se compro-
metía a enseñar al muchacho el oficio sin ocultarle ninguno de sus
secretos, situación problemática para el maestro. Como señala el profe-
sor martín González: “la situación que se plantea al maestro es la de ser
fiel al mandato de enseñar todo al discípulo sin ocultarle nada, y poder
advertir que en el incipiente artista hay un potencial competi- dor”10.

Los documentos no aportan más información sobre el tipo de enseñan-
za, pero debemos suponer que ésta era esencialmente práctica, basada
en la trasmisión oral de los conocimientos del maestro y la vida en el
taller. el profesor marías11 señala que la información sobre la enseñan-
za impartida aumenta en los contratos más tardíos, en los que se reco-
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(7) vid. n.4.
(8) Cervera vera, L.: op. cit. p.187.
(9) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1096. ante miguel del río. fols. 118-119. Se

trata del contrato de aprendizaje de domingo de Palacios con juan de zorlado ribero,
firmado en San Pantaleón de aras el 4-III-1596. el documento dice así:

“ (...) parescieron press Juº de Çorlado Rivº vzº del lugar y Hernando de pala-
cios vzº del lugar de Hoz dela junta de Ribamontan y dixo q ponia y pusso por apren-
diz al oficio de canteria a domingo de palºs su Hijo con el dcho juº de Zorlado Rivero
mro de canteria por tienpo y espacio de quatro años conplidos q comienzan a correr
desde primero dia del mes de abril primero benido deste press año el qual dcho tienpo
se obliga que le servira al dcho ofiº y a todo lo demas quel dcho juº de zorlado Rivº le
mandare bien y fielmte. y que no se le yra ni ausentara de su poder y serbicio durante
el dcho tienpo y si se le fuere y ausentare quel dcho Juº de zorlado pueda recibir un
oficial para que acave de serbirle dcho tienpo y por cada un dia que faltare de serbir
el dcho domingo de palacios le pagara tres reales q pone su pena y postura e ynteres-
sa al dcho Juº de zorlado pu...quales le pueda exar. como - oblon. q quarenta y di- en
los quales dchos dias a de ser creido del dcho Juº de Zorlado por sola su palabra sin
fia prueba abiriguacion ni liquidacion alguna y el dcho Juº de zorlado Rivº dixo rece-
bia en su serbicio al dcho domingo de palacios y se obliga de le enseñar dentro del
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gen enseñanzas de cortes de piedra, de modelos de cubrición, etc., es
decir, se enseñaban “...los aspectos más mecánicos del oficio, de la mis-
ma forma en que se pudiera trasmitir una enseñanza manual, reiterativa
y empírica, basada en la experiencia del maestro...”. así, el aprendiz
asistía con el maestro en las obras de éste, conviviendo con otros apren-
dices y oficiales y realizando todo tipo de tareas en las distintas espe-
cialidades de la cantería, hasta llegar a su dominio. j.a. Barrio Loza y
j.G. moya valgañón12 señalan para los canteros vascos el dominio del
oficio cuando conseguían labrar una piedra sin alabeos, es decir, cuan-
do hacían un paralelepípedo perfecto. el objeto del periodo de apren-
dizaje es el dominio de la técnica canteril, del arte de la traza de
montea13, sin ningún tipo de pretensión teórica o estética.

La trayectoria posterior de estos aprendices rara vez muestra sus
capacidades como tracistas, más bien, son excepciones los aprendices
que han llegado a trazar y han adquirido puestos de relevancia (como
es el caso de francisco González de Sisniega, quien fuera aprendiz de
melchor de Bueras), lo que demuestra que las enseñanzas de diseño
quedan fuera de este sistema de aprendizaje y son adquiridas con pos-
terioridad, en función de las cualidades, inquietudes y relaciones del
nuevo maestro.

Un capítulo aparte es el de los aspectos económicos de este
aprendizaje. en este sentido todas las ventajas son para el maestro,
pues era un método barato de tener mensajeros y sirvientes cuyo
jornal no costeaban los maestros. Para j.d. hoag14 ésta es una de
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dcho tienpo el dcho ofiº de canteria de suerte que por donde quiera que baya pueda
ganar de comer al dcho oficio y que conplidos los dchos quatro años le dara un besti-
do y las harramientas q se suelen dar a un oficial q sale de aprendiz pª q pueda ganar
su bida por donde fuere y mas le vestira durante el dcho tienpo q le a de serbir ezeto
camissas questas aselas de dar el dcho Hernando de palacios y si dentro del dcho tien-
po no le enseñare el dcho oficio le tendra en sus obras hasta que le sepa y le pagara
todos los dias q el dcho domingo de Palacios travajare su jornal como un oficial de
los que tubiere en su obra y para cumplir y pagar y aver por firme esta escriptura
cada una de cada qual parte por lo que le toca obligaron sus pernas. y vienes muebles
y raices avidos y por aver (...) siendo presstes. diego de maza Redonda y juº de nabeda
criado de juº del peral y juº de palacio criado del dcho. Juº de Çorlado Rivero estante
en el dcho lugar y el dcho Juº de Zorlado q doi ffee conozco y firmo y no por conozer
al dcho Hernando de palacios Recibi juramto. en forma de diº del dcho juº de palos. y
de domingo de palos. ...”.

(10) martÍn GonzáLez, j.j.: el artistas en la sociedad española del siglo XVII.
madrid, 1984. p.32.

(11) marÍaS, f.: op. cit. p.455.
(12) BarrIo Loza, j. a. y moya vaLGañÓn, j. G.: “el modo vasco de produc-

ción arquitectónica en los siglos XvI-XvIII”. Kobie nº 10. Bilbao, 1980. p.292.
(13) marÍaS, f.: op. cit. p.503.
(14) hoaG, j. d.: op. cit. p.53.
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las razones que explicarían la pervivencia del sistema. Para el
aprendiz todo eran gastos; primero debía costear la protocolización
del acuerdo, debía pagar una multa por faltas, e incluso en algunos
casos el padre o tutor del muchacho pagaba una suma al maestro.
este es el caso del padre de juan de la Piedra que paga 350 reales en
1605 por el aprendizaje de su hijo con Pedro de la torre Landeras 15.

b) el problema del examen. La cuestión de la fianza

tras la finalización del periodo de aprendizaje la historiografía
tradicional, basándose en las ordenanzas gremiales, ha considerado
la existencia de un examen que capacitaba a los aprendices como
oficiales, libres para trabajar de forma independiente, aunque sin
poder contratar aún. Pero tales exámenes no se han localizado para
la cantería, por lo que “hemos de ver al cantero como producto del
medio del taller o la cuadrilla canteril familiar y su aprendizaje de
las “primeras letras” mecánicas como algo exento de contratos o
exámenes”16. La perfección de la mecánica canteril llevaría al
reconocimiento del aprendiz dentro de su taller y pasaría a ser con-
tratado como oficial. en este sentido es ilustrativo el contrato de
aprendizaje suscrito entre domingo de Palacios y el maestro juan
de zorlado ribero en 1596 en el que se dice: “... y si dentro del
dicho tienpo no le enseña el dicho oficio le tendra en sus obras
hasta que le sepa” 17. 

el problema de la maestría es de más difícil explicación. tampoco
se han localizado cartas de examen que capaciten a oficiales a ejercer
como maestros de cantería capaces de dirigir obras, fiar, tasar y demás
competencias exclusivas de los maestros. La verdadera carta de pre-
sentación de un maestro cantero son sus fiadores o, dicho de otro modo,
su capacidad de conseguir fianzas. Un oficial pasa a ser maestro después
de años de trabajo junto a su maestro y oficiales en las obras, cuando
domina absolutamente la técnica canteril. es entonces cuando comienza
a contratar por su cuenta y para ello es imprescindible unas fianzas con-
cedidas generalmente por otros miembros de la profesión que así le
avalan. es decir, un maestro ejerce como tal cuando dentro de la profe-
sión se le considera capacitado y la forma de demostrar esta capacitación
es a través de las fianzas y los fiadores. Por ello, no es extraño encontrar
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(15) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1047. ante juan de ruiseco.
(16) marÍaS, f.: op. cit. pp.502-503.
(17) vid. n.9. 
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al comienzo de las carreras profesionales de estos maestros fianzas otor-
gadas por sus familiares más antiguos en el oficio18. 

c) oficiales y criados

acabado el periodo de aprendizaje, la relación maestro-aprendiz
pasa a ser de diferentes tipos en función de la actividad posterior del
alumno. La norma general era que los alumnos que han firmado car-
tas de aprendizaje con un maestro calleran en el anonimato, se atasen
de por vida a ese taller y no se les conozca obra autónoma posterior.
en los propios contratos se recoge el compromiso del maestro de dar
trabajo al oficial en sus propias obras19. rara vez se vuelve a tener
noticia de los aprendices “legales”; parecen condenados al anonimato
a la sombra de sus maestros, lo que no hace sino demostrar que el
“aprendizaje no era un seguro de capacitación e independencia”20

aunque esta independencia se podía conseguir por otras vías. La firma
de un contrato cerró las puertas de la maestría a muchos aprendices.

Sin embargo, el caso de la oficialía es diferente. Los ejemplos
que nos aporta la documentación nos hablan de oficiales de cantería
nunca sujetos a las cartas de aprendizaje, realizando labores indepen-
dientes e incluso alcanzando la maestría. La oficialía como tal tam-
poco suponía una garantía de independencia profesional respecto al
taller del maestro, pero el oficial tenía más probabilidades que el
aprendiz “legal” de llegar a conseguir su independencia. Se trata,
siguiendo al profesor marías, de un segundo nivel de enseñanza21 al
que pertenecen numerosos artífices de nuestro campo de estudio22.
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(18) Como son los casos de juan de nates o de juan de naveda, fiados en sus
primeras obras por juan de la vega (suegro y maestro de nates) y por los Gómez de
Sisniega, tíos de naveda.

(19) así se compromete a hacer rodrigo de la Cantera con su aprendiz (Cervera
vera, L.: op. cit. p.187.). tal es el caso también de francisco del valle y francisco de
la Peña que continúan junto a su maestro melchor de Bueras una vez acabado el apren-
dizaje. además Bueras no les entrega ni el vestido ni el sueldo, a razón de 6 ducados al
mes, lo que prueba las condiciones de trabajo y de sujeción al maestro de estos canteros
(tovar marÍÍn, v.: Arquitectura madrileña del siglo XVII. (Datos para su estudio).
madrid, 1983. p.550.).

(20) marÍaS, f.: op. cit. p.455.
(21) Id. p.503.
(22) juan y Pedro de Buega comienzan como oficiales en la catedral seguntina.

Como oficial figura juan de naveda en la obra del Seminario de Segovia entre 1603 y
1604 traspasando en 1607 a francisco de Isla (aparejador de la obra segoviana) la obra
del monasterio de San francisco en Lerma. otro naveda, francisco, es oficial en la
misma obra segoviana y años después es maestro de cantería trabajando por valladolid.
oficial de cantería es también francisco Gómez de Sisniega y llega a ser veedor gene -
ral de las obras del arzobispado de Burgos. 
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Una prueba más de la diferente consideración que tenían los oficiales
respecto a los que permanecían atados al maestro es que recibían un
salario por su trabajo, lo que indica la consideración económica de su
actividad y su independencia al ser dueños de su propio trabajo. Con
el paso del tiempo la oficialía dejó de ser un medio para alcanzar la
maestría y se convirtió en un fin en si mismo, en un estadio profesion-
al que en muchos casos no se superaba como demuestran los oficiales
recogidos por el Catastro de ensenada23.

Una tercera vía tras el aprendizaje es la de los criados; el ya can-
tero podía permanecer junto a su maestro como “criado”. Los ejem -
plos aportados en este sentido por la documentación reflejan el uso
poco claro que se realiza del término, del que se pueden distinguir
varias acepciones.

— en primer lugar, se emplea el término criado haciendo alusión
a un título oficial, como es el caso de juan de naveda “Criado de
S.m” a la vez que veedor general del arzobispado de Burgos.

— Una segunda acepción es la que identifica criado con el hom-
bre de confianza que generalmente ejerce funciones de aparejador.
tal es el caso del criado que juan de nates pone como su aparejador
en la obra de San Claudio de León en 158624.

— Por último, el término puede ser entendido como servidor o
“mozo”, siempre asociado a una obra concreta. este es el caso de
Pedro de Llánez, criado de juan de la riva para la fachada del colegio
de San Ildefonso de alcalá de henares (madrid) en 1541.

el ser criado no significaba una carrera sujeta a la del maestro, ni
la consecución de la maestría; ambos hechos dependían de la activi-
dad posterior del criado. Sirva como ejemplo rodrigo Gil de
hontañón que fue criado de su padre para la capilla del deán Cepeda
en la iglesia de San francisco de zamora en 152325.
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(23) Como es el caso de juan alonso Ballesteros de San Pantaleón de aras,
quien declara que es “...del estado noble, casado, de edad de 50 años, su oficio oficial
de cantería, tiene un hijo mayor de 18 años en el reino de Indias y en su compañía dos
hijos y tres hijas menores de 18” Cit. maza SoLano, t.: Nobleza, hidalguía, profe-
siones y oficios en La Montaña según los padrones del Catastro del Marqués de La
ensenada. t.III. declaración nº 27.659.

(24) BUStamante GarCÍa, a.: La arquitectura clasicista del foco vallisoletano
(1561-1640). valladolid, 1983. p.242.

(25) CaSaSeCa CaSaSeCa, a.: Rodrigo Gil de Hontañón. (Rascafria 1500-
Segovia 1577). Salamanca, 1988. p.192.
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3.2. la cuadrilla frente al gremio medieval

a) La asociación en la cantería española

en la españa de los siglos XvI y XvII no existió una organi-
zación gremial dedicada a la cantería26. La agremiación, sin embargo,
fue común en yeseros, albañiles, escultores y pintores durante este
periodo, generalmente recogiendo la estructura interna y legislación
propia de tiempos medievales. a través de las ordenanzas conocidas
de estos gremios, como las del Cabildo de carpinteros de Cuenca de
154827 o las del gremio de yeseros y albañiles de Burgos de 1529 y
160928, se pueden conocer los intereses fundamentales de este tipo de
asociaciones. el objetivo principal del gremio era velar por la
preparación de los maestros para lo cual era imprescindible el apren-
dizaje reglamentado, tras el que el aprendiz era examinado por un tri-
bunal de maestros elegidos. Posteriormente se obtenía la carta de exa-
men que facultaba para abrir un taller, utilizar el título de maestro y
contratar obras.

Sin embargo, ordenanzas de este tipo no se han localizado para la
cantería española, aunque sí para la italiana y francesa29. La única refe -
rencia aproximativa a lo que pudo ser un gremio de cantería renacentista
nos lo proporcionan los “Statutum muratorum Urbis” italianos que reco-
gen y actualizan unos estatutos del siglo XII. estas ordenanzas recalcan
la obligatoriedad de realizar el examen delante de cónsules30. este exa-
men estaba únicamente destinado a los “capo maestri”, es decir, a aque -
llos que aspiraban a abrir un taller propio y contratar por su cuenta. a los
simples canteros no se les exigía la realización de este examen, sino úni-
camente el pago de las tasas anuales; en contrapartida los canteros no
podían realizar determinadas tareas, como tasar o actuar de peritos. esta
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(26) koStof, S.: el arquitecto. Historia de una profesión. madrid,1977. p.131.
(27) rokISkI Lázaro, m. L.: Arquitectura del siglo XVI en Cuenca. Cuenca,

1985. p.13.
(28) IBáñez Pérez, a. C.: Arquitectura civil del siglo XVI en Burgos. Burgos,

1977. pp. 66-70.
(29) véase rodoCanaChI, e.: Les corporations ouvrièges a Rome depuis la

chute de L’empire Romain. t.I.. Paris, 1894. recoge estatutos de “muratori” de los
años 1397, 1600, 1639 y 1728. Sobre la situación francesa véase haUteCoeUr, L.:
Historie de L’Architecture clasique en France. París, 1963.

(30) Uno de los cónsules debía ser lombardo, ya que Lombardía era la cuna de la
mayoría de los maestros italianos. es frecuente la comparación entre Lombardía y
trasmiera como cunas de un alto porcentaje de maestros de cantería italianos y españoles,
al igual que voto y el Lago de Como (hoaG, j. d.: op. cit. p.64).
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corporación tenía su propia cofradía, similar a alguna de las españolas,
como la hermandad de nuestra Señora de Belén que agrupaba a los
maestros de obras madrileños31. también debía ser una cofradía propia
de canteros la de La Pasión de valladolid, de donde fueron cofrades
juan de nates y juan de mazarredonda. La existencia de este tipo de
cofradías de carácter más bien religioso y asistencial debía ser la única
forma de asociación entre los miembros de la profesión, exceptuando la
propia cuadrilla, verdadero eje de la actividad canteril.

al no existir un gremio de canteros no existían ordenanzas que
rigiesen su funcionamiento, lo que indica que los maestros no estaban
sujetos a normas como la obligatoriedad del examen. además, como
señala el profesor marías32, tales ordenanzas irían en contra de la
práctica ya que, por un lado, el gremio no permitiría un sistema tan
“absolutamente insolidario y contrario a los intereses del colectivo”
como era la contratación a la baja, y por otro lado, un gremio no
podía absorber el carácter itinerante característico de la cantería. es
decir, la práctica corrobora la no-existencia del gremio de la cantería
en la españa renacentista en la que priman la competencia por encima
de los sentimientos corporativos 33.

Sin embargo, en el modo de producción hasta aquí descrito no
tienen cabida las individualidades. el propio sistema requiere y
favorece el asociacionismo (en forma de compañías) como garantía
frente a las exigencias del mercado y la clientela.

b) Funcionamiento de las cuadrillas

La célula económica y de trabajo fundamental en la cantería
renacentista española es la cuadrilla, entendiendo por tal a un grupo
más o menos numeroso de oficiales y aprendices regidos por uno o
varios maestros canteros.

del número de componentes de cada cuadrilla poco son los datos
que se conocen. Las cuadrillas que acudieron a trabajar a el escorial
estaban formadas de 20 oficiales por cada maestro34; 23 eran los ofi-
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(31) QUIntana martÍnez, a.: La arquitectura y los arquitectos en la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando (1744-1774). madrid, 1983. p.106. esta
cofradía intentó convertirse en colegio de arquitectos bajo el apoyo del Consejo de
Castilla.

(32) marÍaS, f.: op. cit. pp. 467-469.
(33) Id. p.469.
(34) CaStILLo oreja, m. a.: “juan y valentín de Ballesteros, maestros de obras

de cantería de la villa de alcalá”. A.I.e.M. 1981. p.71.
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ciales a las órdenes de diego Gómez de Sisniega en la obra del
Seminario de Segovia en 160435 y 18 los de juan Gutiérrez de Buega
en la obra del Colegio de San antonio de Sigüenza en Guadalajara,
como consta en 160336. no se puede establecer una regla común
sobre la formación de estos grupos ya que raros son los casos en que
se conoce algo más que el nombre del maestro-jefe de cuadrilla; el
resto de los componentes de la cuadrilla generalmente permanecían
en el anonimato. 

a las órdenes del maestro o maestros, oficiales y aprendices
acudían de una obra a otra según fueran contratadas, de tal forma que
para ellos no existía un lugar fijo de trabajo ni de residencia. es esta
la característica principal de las cuadrillas: su carácter itinerante. La
itinerancia canteril podía abarcar distintos campos de acción ya perfi-
lados para los maestros vascos37. Para los canteros de la junta de
voto se pueden establecer diferentes marcos de acción atendiendo al
espacio que abarcase su itinerancia. estos son:

— residencia establecida en una villa, pueblo o ciudad céntrica,
desde la que se desplazan a la realización de diferentes obras. este pro-
cedimiento fue muy usado por los maestros de primera fila (como Pedro
díaz de Palacios de málaga y muchos otros maestros), que en vez de
volver a su tierra en las épocas invernales se avecindaron en importantes
núcleos de población mucho más cercanos a las zonas de demanda de su
experiencia. así, es conocido que juan de nates vivía con su familia en
valladolid, donde realizó importantes trabajos al igual que en toda la
zona castellana. así actúa también juan de Ballesteros que fija su resi-
dencia en alcalá de henares (madrid) y desde allí se desplaza a la rea -
lización de sus obras siempre en el área cercana de madrid o en
Guadalajara (Casar de talamanca, Sigüenza,...).

— Campo de trabajo amplio, abarcando diferentes comarcas y
regiones. este procedimiento no excluye el ya comentado. es uno de
los más usados por los canteros y maestros de voto. observemos por
ejemplo, el grupo de maestros que van a trabajar a Guadalajara, de
donde son llamados a el escorial y de allí pasan a trabajar a la zona
vallisoletana. Los maestros que trabajan por esta última zona suelen
hacerlo también por León, Salamanca, zamora, etc. es decir, una vez
que los maestros comienzan su trabajo en la meseta norte no se limitan
a un ámbito estrictamente provincial, sino que con sus intervenciones
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(35) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.1102. ante miguel del río. fols. 537 y ss.
(36) Id. Id. Leg. 1164. fols. 321 y ss.
(37) BarrIo Loza, j. a. y moya vaLGañÓn, j. G.: op. cit. pp.343-353.
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abarcan todo el mercado arquitectónico de la zona castellana. Casos
excepcionales en este sentido son los de juan de ribero rada (que
además de las habituales zonas de trabajo de estos maestros interviene
en la zona asturiana) o el de Gaspar de la Peña (que de trabajar en
madrid, pasa a Sevilla y Granada, volviendo de nuevo a la Corte).

— ambito estrictamente regional. es un fenómeno muy tardío
para los maestros de voto el que éstos trabajen con exclusividad en su
región de origen. así, hasta finales del siglo XvII se compagina el
trabajo extrarregional con intervenciones en la propia región (aunque
estas últimas en porcentaje mínimo); los maestros de siglo XvIII
abandonan las tradicionales zonas de trabajo de sus predecesores para
limitarse a las ofertas que le proporciona su propia región. 

La itinerancia obligaba a las cuadrillas a instalarse en posadas en
aquellos lugares donde no tuvieran otra forma de residencia; éstas eran
la vivienda de oficiales y peones, mientras que los maestros vivían en
casa de algún pariente de la localidad si lo tenían 38. Las posadas
servían de alojamiento a la vez que de almacén de materiales y her-
ramientas, tal y como se refleja en poderes de viudas de maestros o en
los propios testamentos de éstos39. en otros casos se puede recurrir al
alquiler de casas en los pueblos o villas donde se trabaja, como hacía
Pedro de la torre Bueras mientras trabajaba en la villa burgalesa de
frandobinez; en la casa alquilada guardaba teja, madera y herramien-
tas para la construcción del puente de Buniel, lo más probable es que
también se alojaran allí40.

fundamentales para el conocimiento del funcionamiento de las
cuadrillas son los libros de cuentas de maestros y aparejadores donde
quedan recogidos aspectos como la contratación de mano de obra, pago
de salarios o compra de materiales. Pero los libros de cuentas también
recogen importantes noticias sobre visitas del maestro a su tierra,
alquileres de casas en las zonas de trabajo o envíos de dinero a la fami -
lia. en este sentido, nos aporta mucha información el libro de cuentas
de juan Gutiérrez de Buega redactado por su aparejador en 1603, tras la
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(38) así ocurre con andrés de zorlado ribero, que mientras realizó obras en
Saldaña (Palencia) se alojó en casa de su cuñado, donde tenía dos arcas con herramien-
tas (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.1190. fols. 417 y ss.)

(39) tal es el caso del testamento de juan de Palacios que declara tener cuenta en
una posada de navales de las Cuevas donde se alojaba con sus oficiales (a.h.r.C. Secc.
Protocolos. Leg. 1096. ante miguel del río. fols. 509-511).

(40) Cámara fernández, C. y zarzUeLo ortIz, m. j.: “Pedro de la torre
Bueras, arquitecto y escultor trasmerano residente en Burgos. datos biográficos y testa-
mento”. Cuadernos de Trasmiera. nº 2. (1990).
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muerte del maestro, en forma de cargo y descargo. en este documento
se recoge el envío a la viuda de fuertes cantidades de dinero a través de
otros maestros que viajan a Cantabria y que se cobran el porte, proce -
dimiento que debía realizar anteriormente el maestro vivo. de las par-
tidas de dinero se extrae que el maestro y el aparejador, juan ramos en
este caso, son los únicos que permanecen el invierno en las obras, ya
que es durante los meses de octubre a diciembre cuando se consignan
compras de piedra y pagos al herrero. Podrían viajar a Cantabria de
diciembre a marzo, fechas de las que no existe ninguna referencias en
los libros de cuentas. oficiales y peones van “al oficio” fuera de su
región de marzo a agosto o septiembre, el resto del año permanecen en
su tierra, como parece indicar el hecho de que nunca se contrate mano
de obra fuera de esas fechas.

La cuadrilla es similar al concepto de “taller”, entendiendo por
tal no un espacio físico, sino un medio colectivo41 de aprendizaje, de
formación, de trabajo y de convivencia. Los dos soportes fundamen-
tales de las cuadrillas procedentes de voto son las relaciones famil-
iares establecidas entre los distintos miembros y/o las relaciones de
vecindad, aspectos que se tratan a continuación.

c) Las relaciones familiares: determinismo de los vínculos 
de parentesco

Los orígenes, eclosión y fin de los canteros cántabros encuentran
una de sus posibles explicaciones en las relaciones familiares que se
establecen entre ellos. La dedicación a la cantería en la mayoría de los
casos fue determinada por la dedicación mayoritaria de la familia a tal
actividad; generalmente existe un predecesor en el oficio, bien se trate
de un familiar o de un vecino. de este modo, el aprendizaje se realiza
junto a un familiar, junto a quien posteriormente se comparte la real-
ización de obras. Se crean así verdaderos clanes familiares dedicados
al oficio, auténticos responsables de la perpetuación de las tradiciones
canteriles. en este sentido, los canteros van a mantener hasta incluso
el siglo XvIII unas reglas de funcionamiento similares a las
empleadas en el siglo Xv, la base de su fuerza como colectivo profe-
sional: la célula familiar.

La familia para un cantero trasmerano o vasco, para un pintor o
escultor durante los siglos XvI-XvIII va a ser fundamental como
demuestran los numerosísimos ejemplos de familias dedicadas a una
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(41) martÍn GonzáLez, j. j.: op. cit. p.27.
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misma actividad por la Península; la importancia que adquiere la
familia es una característica generalizada de los medios artísticos del
momento. Los ejemplos que nos proporciona voto resultan muy ilus-
trativos ya que las relaciones de parentesco se establecen a todos los
niveles (hijos, sobrinos, maridos, etc.) haciendo de la genealogía de
muchos de estos canteros una maraña indescifrable42.

— el vínculo paternal

el heredar el oficio de cantero y el taller del padre era una costum-
bre muy seguida en voto; se heredaba como se hereda la condición de
hidalgo, el apellido y el solar familiar43. el vínculo paternal llega a
mantenerse durante varias generaciones44, pero los ejemplos más
comunes hablan de una dedicación a la cantería de dos generaciones
(los vega, los Ballesteros, etc.), tiempo suficiente para el ascenso
económico y social después del cual los hijos dejan de ser del oficio
para dedicarse a otras actividades. el “enriquecimiento económico” que
posibilita a los hijos acceder a estudios es una de las razones que expli-
can el fin de la cantería para las familias más enriquecidas de voto.

— el vínculo fraternal

no sólo es más que frecuente que se herede el oficio y el taller
de padres a hijos, sino que es también muy común encontrar dentro de
una misma familia varios hermanos dedicados a la cantería, como es
el caso de los vega, Buega, nates, Llánez,... La existencia de varios
hermanos canteros suponía la consolidación del taller, prueba de ello
es que uno de los talleres más fuertes fue el de los nates-vega.

Las relaciones profesionales establecidas entre los hermanos son
muy estrechas: forman parte de una misma cuadrilla (como juan y
García de la vega que trabajan siempre juntos al igual que los nates
naveda y los nates San román), o si trabajan de forma independiente
sus relaciones son a través de traspasos, cesiones de obras o como tes-
tamentarios (como lo era diego de la Cajiga de su hermano felipe o
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(42) aLonSo rUIz, B.: “datos para el estudio de la organización familiar en los
canteros de trasmiera. Las familias nates y vega de Secadura”. Actas de las Jornadas
sobre Renacimiento español. Pamplona, 1990.

(43) muchos son los ejemplos que pueden ilustrar este apartado: los dos her-
manos nates San román hijos de andrés de nates, los avendaño, los Bocerraiz, los
Peña, los Bueras, etc. La lista es interminable, pues es muy raro encontrar un maestro
de la zona que no haya tenido predecesores en la profesión junto a quienes ha aprendi-
do el oficio.

(44) tal es el caso de las tres generaciones de Cerecedos, de navedas, o las cua-
tro de la familia ribero rada y zorlado.
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juan de nates de su hermano Pedro). Incluso este tipo de relación se
traspasa a las viudas; el maestro se hace cargo del reparto de los
bienes del difunto, actúa como tutor de sus hijos y resuelve cualquier
problema legal que se le pueda plantear a la viuda45. 

Una relación también común es la de tío-sobrino, de la que tam-
bién hay importantes ejemplos. nicolás de ribero era tío de juan de
ribero rada, juan de Ballesteros y juan de Buega; juan de mazarre-
donda “el viejo” es tío de juan de mazarredonda “el joven”; diego
Gómez de Sisniega es tío de juan de naveda, juan de la maza y juan
de Sisniega, etc.

— el vínculo matrimonial. La endogamia profesional

“...no hay duda de que el matrimonio era el gran vínculo para afi-
anzar los talleres”46. esta frase de martín González define la situación
con la que nos encontramos en voto: aunque el taller sea heredado por
un hijo varón, el matrimonio de las hijas con otros miembros de la pro-
fesión contribuye a una mayor estabilidad y seguridad del mismo.

La endogamia profesional, es decir, el matrimonio entre las
familias de la misma profesión, ya ha sido resaltada para los maestros
vascos47. Sin embargo, para las familias de voto resulta aún más
determinante ya que se puede afirmar que apenas existen matrimonios
extraprofesionales, incluso trabajando muy lejos del solar de origen.
así, aún residiendo lejos de su tierra se sigue manteniendo el hábito
del matrimonio entre las familias del oficio.

La endogamia profesional entre los maestros de voto va unida a
una endogamia “cántabra” ya que además de casarse con hijas y/o
hermanas de canteros, éstas son naturales del mismo pueblo o de la
misma comarca, excepcionalmente se producen matrimonios entre
personas de diferente origen geográfico.

de la larga lista de ejemplos para ilustrar la endogamia profe-
sional valgan sólo los más notorios: el matrimonio de Pedro de nates
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(45) de nuevo los nates nos proporcionan buenos ejemplos: juan se convierte en
tutor de su sobrina maría tras la muerte de su hermano Pedro y en testamentario de su
cuñada maría de alvarado.

(46) martÍn GonzáLez, j. j.: op. cit. p.26.
(47) BarrIo Loza, j. a. y moya vaLGañÓn, j. G.: op. cit. p.298. Para los maes -

tros vascos parecía que a medida que se alejaban de su tierra aumentaban los matrimo-
nios “mixtos”, comportamiento poco frecuente entre los maestros de voto. Sirva de
ejemplo la familia Peña instalada en madrid: Pedro, el padre, estaba casado con Isabel
de Sisniega cuyo apellido denota su procedencia de un clan canteril, y su hija Isabel se
casó con el maestro juan de torija. 
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con maría de alvarado que al quedarse viuda contrae nuevas nupcias
con diego de Praves y su hija con el hijo de éste; el matrimonio entre
juan de nates y maría de la vega, hija de su maestro juan de la vega;
Pedro de Llánez y Leonardo de la Cajiga se convierten en yernos de
ribero rada tras casarse con dos de sus hijas, etc.

— Las relaciones de vecindad y de procedencia

Una cuadrilla estaba formada por miembros de una o varias
familias a las que se unían canteros del mismo pueblo. rara vez un
maestro cantero formaba partida con miembros de distinto lugar de
origen u otra familia. Por ello destaca aún más los ejemplos de andrés
de Buega y felipe de la Cajiga. Los Buega proceden de Secadura y
trabajan asociados a juan de nates (también de Secadura); sin
embargo, andrés de Buega se convierte en hombre de confianza para
juan de ribero rada (de rada) actuando como su aparejador. el con-
trapunto es felipe de la Cajiga que al ser de rada debiera haberse
asociado a ribero rada y no a nates como hace. ambos pueden con-
siderarse como “desertores” al abandonar su clan tradicional de tra-
bajo para pasar a formar parte de otro no menos importante y en el
que adquieren prestigio y responsabilidades. Se trata pues de dos
excepciones a la regla de que las cuadrillas se forman por vínculos
familiares y de vecindad, haciendo de estas células una estructura
indisoluble48. 

Los canteros pertenecientes a la cuadrilla rara vez superaban el
anonimato y eran recogidos en la documentación por lo que no se
puede establecer ninguna conclusión al respecto, si bien parece claro
que el origen de éstos no tenía porqué corresponderse con el del
maestro-jefe de cuadrilla49; a nivel de maestría, por tanto, los víncu-
los de vecindad resultan ser determinantes, mientras que a medida
que se desciende en la cualificación profesional los lazos de vecin-
dad se diluyen en favor de un origen más amplio, trasmerano.
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(48) juan de nates trabajaba asociado generalmente a maestros canteros proce-
dentes de Secadura, como son juan de la vega y sus hijos juan y García, y con maes -
tros de San mamés de aras como los García y González de Sisniega. juan de naveda
(de San mamés de aras) mantiene estrechas relaciones profesionales con maestros de
su mismo pueblo, como los González de Sisniega. 

(49) La cuadrilla que trabaja con juan Gutiérrez de Buega (de Secadura) en el
Colegio de San antonio de Sigüenza (Guadalajara) en los últimos años del siglo XvI
estaba formada por canteros de ambrosero, anero, hoz de anero, Praves, Bádames y
San miguel de aras.
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3.3. el arquitecto de la junta de voto

a) La nueva figura del arquitecto

el término arquitecto plantea diversos e importantes problemas;
en primer lugar resulta imprescindible hacer referencia al origen y
significación italiana del término y su traslación a la realidad españo-
la. La concepción de la arquitectura como un arte liberal es recogida
en la obra de vitruvio quien veía en el arquitecto al “principal fabri-
cador y ordenador del edificio”. esta concepción fue rescatada en la
época renacentista por León Bautista alberti, principalmente a través
de “de re aedificatoria” (1485), donde realiza un alegato en favor de
la arquitectura como un arte que ennoblece y da gloria a las ciudades.
Su concepción del arquitecto será de trascendencia fundamental para
el periodo renacentista tanto italiano como francés y español y queda
perfectamente contenido en su prefacio al tratado de arquitectura:

“Llamaré arquitecto a aquel que, con una razón y una pauta maravil-
losa y precisa, sabe primero dividir las cosas con su espíritu e inteligencia, y
segundo cómo reunir con justeza, a lo largo del trabajo de construcción,
todos aquellos materiales que, por los movimientos de los pesos, la reunión y
amontonamiento de los cuerpos, pueden servir con eficacia y dignidad a las
necesidades del hombre. el cumplimiento de esta tarea necesitará del saber
más escogido y refinado”50.

de esta concepción del arquitecto destaca la consideración int-
electual de su labor que necesita de la razón e inteligencia además del
conocimiento de otras ciencias como la matemática. estas nuevas ca -
racterísticas le separan del trabajo manual de la arquitectura. es el
arquitecto quien diseña gracias al conocimiento del dibujo y la
matemática y delega el trabajo manual en otras manos; es “un hombre
que desempeña una actividad puramente mental, intelectual, liberal y
ennoblecedora, no mecánica y envilecedora”51 y su profesión está
impregnada de humanismo52.

esta nueva concepción del arquitecto como profesional liberal se
introduce en españa a comienzos del siglo XvI, cuando en 1526
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(50) BLUnt, a.: La teoría de las artes en Italia (del 1450 a 1600). madrid,
1987. p.22.

(51) marÍaS, f.: La arquitectura del renacimiento en Toledo (1541-1631). t.I.
toledo, 1983. p.70.

(52) Cámara mUñoz, a.: Arquitectura y sociedad el el Siglo de oro. madrid,
1990. p.46.
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diego de Sagredo realiza la primera impresión de “medidas del
romano”. en esta obra Sagredo retoma el concepto vitruviano-alber-
tiano del arquitecto como “principal fabricador” separado de las
labores manuales de la construcción que quedaban en manos de can-
teros; de hecho esta separación será cada vez más efectiva en el siglo
XvI. 

el uso teórico en españa del término arquitecto no supuso una
aplicación práctica a los contemporáneos españoles (si exceptuamos
el caso de diego de Siloe en 1536), sino que durante la primera mitad
de la centuria se usó para denominar a antiguos y contemporáneos
italianos y entalladores españoles (“maestros de arquitectura y de hac-
er retablos”). el título de arquitecto como lo recoge vitruvio o alberti
no se aplicó a maestros españoles hasta la década de 1560 (en 1561 a
juan Bautista de toledo y en 1567 juan de herrera recibe esa deno -
minación) en el círculo cortesano de felipe II. este uso del término
fue un cambio exclusivo del medio cortesano y no afectó hasta mucho
más tarde al medio tradicional de la cantería, pero a partir de la ofi-
cialización del término de manos de felipe II aparece en españa el
arquitecto como profesional de saberes humanísticos dedicado al tra-
bajo intelectual, al diseño.

el problema que se plantea a continuación es la relación entre el
uso que se hace del término en españa y el significado que le hemos
asignado, es decir, en qué medida se corresponde el término con el
trabajo que realizan los denominados “arquitectos”. es en 1578 cuan-
do por primera vez encontramos el término arquitecto aplicado a un
maestro de la junta de voto. Se trata de juan de ribero rada quien en
su traducción de los cuatro libros del arquitecto y tratadista italiano
andrea Palladio se autodenomina “arquitecto de León”53. Pero este
hecho no va a significar la generalización del uso del término entre
los maestros de voto ni en su propia persona, ya que años después se
autodenomina maestro de cantería. Las circunstancias que confluyen
en 1578 son excepcionales: se trata del fin a una traducción de un
contemporáneo italiano, con lo que ribero rada se muestra como
erudito conocedor del italiano a la vez que se sitúa al mismo nivel de
un arquitecto-tratadista vivo, tal y como lo concebía alberti. La
autotitulación de arquitecto no pudo generalizarse al partir de estas
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(53) BUStamante GarCÍa, a.: op. cit. p.107. al final de la obra juan de ribero
rada, demostrando su erudición y su concepción plenamente humanista del hombre y
del universo escribe con minuciosidad el momento de conclusión de su traducción, día,
hora, situación del sol, etc.
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excepcionales circunstancias. arquitecto sólo va a ser llamado juan
de ribero rada, ningún otro maestro de voto durante el siglo XvI
recibe tal denominación; ribero rada es el único maestro merecedor
de tal titulación ya que ningún otro maestro cumple como él las carac-
terísticas señaladas por alberti para el nuevo profesional de la arqui-
tectura. en este sentido pues, si se corresponden el concepto y el uso
que del se hace.

el término que se usa más comunmente para maestros de cierta
envergadura a partir de la década de 1590 es la de “maestro arquitec-
to”, solución de compromiso entre la terminología tradicional y la
nueva procedente de Italia. así denomina diego de Praves a juan de
nates en 159754; a partir del año siguiente las figuras más relevantes
de voto reciben tal denominación (diego de Sisniega, Leonardo de la
Cajiga,...). el término “maestro arquitecto” se generalizó a partir de
los años finales del siglo XvI entre cierto grupo de maestros de voto
que trabajaban en los centros artísticos de valladolid y madrid. en la
práctica estos artífices eran tracistas apegados a la dirección material
de las obras, situación intermedia reflejada en el propio término
“maestro arquitecto”.

en el siglo XvII se experimenta una cierta inercia en el uso de
la titulación, dejando en muchos casos de corresponder el significado
del término y el trabajo realizado. muchos de los maestros de can-
tería de cierto nivel de conocimientos encontraron en la nueva termi-
nología un modo de diferenciación con el resto de los maestros de
cantería que no eran capaces de realizar una traza. así, el uso de la
titulación de “maestro arquitecto” supone por tanto la creación de
una categoría profesional intermedia entre el simple maestro de can-
tería y el nuevo arquitecto.

La vía por la que los maestros de cantería de la junta de voto
llegaron a ser maestros arquitectos, que no arquitectos, es la tradi-
cional en la cantería española: de aprendiz a oficial y maestro, a par-
tir de donde, con la experiencia que se adquiere de la práctica del
oficio y la propia lectura, se llega a la realización de trazas55 con lo
que la categoría del maestro de cantería queda superada. Incluso
ribero rada, como hemos visto el único que puede recibir con
propiedad el título de arquitecto, proviene de este medio tradicional
de la cantería.
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(54) Id. p.357.
(55) marÍas, f.: op. cit. (1983) p.92.
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b) el diseño arquitectónico

La capacidad del arquitecto para realizar trazas es una de las
diferencias fundamentales con respecto al maestro de cantería tradi-
cional. La realización de un proyecto mental de organización de espa-
cios y la traducción de ese pensamiento en imágenes supone una nue-
va concepción de la profesión. Por influencia italiana se rompe radi-
calmente con la concepción artesanal del oficio, desvinculándose cada
vez más la fase del diseño de la de construcción. en este sentido
“...las trazas y condiciones absorven el papel creador”56, dejando al
maestro de cantería la solución de los problemas técnicos. además
del valor que adquieren las trazas como principal manifestación de la
nueva figura del arquitecto, constituyen también “la apoyatura más
firme en la documentación real para asegurar el gobierno de la arqui-
tectura”57, compaginándose en un diseño formación técnica y estética
del que lo realiza.

observando la lista de maestros de voto tracistas se pueden
extraer varias conclusiones:

— Las trazas más antiguas realizadas por uno de estos maestros
son las que en 1547 realiza juan de aras para ciertas obras en la iglesia
de Piña de Campos (Palencia)58. Sin embargo esta fecha es muy tem-
prana para la eclosión de tracistas. el periodo de existencia de mayor
número de tracistas procedentes de voto coincide lógicamente con el
momento de eclosión de estos maestros, siendo muy frecuente en ellos
la realización de trazas desde los años ochenta del siglo XvI hasta la
mitad de la siguiente centuria. en la segunda mitad del siglo XvII dis-
minuye considerablemente el número de tracistas, siendo mínima la
capacidad de diseño en los escasos maestros del siglo XvIII.

— trazan principalmente los maestros que trabajan en el área
vallisoletana aunque también existen tracistas de voto por la zona
centro peninsular (juan de Ballesteros, Gaspar de la Peña) y por la
zona Sur (Pedro díaz de Palacios). Geográficamente estos tracistas
trabajan por toda la meseta norte, realizando una labor más impor-
tante en los puntos de mayor aceptación del Clasicismo (como vere-
mos muy relacionado con el desarrollo de la capacidad de diseño de
estos maestros) como es valladolid y su área de influencia. en este
sentido comenta alicia Cámara que “... el arquitecto fue tanto más
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(56) martÍn GonzáLez, j. j.: op. cit. p.22.
(57) Id. p.26.
(58) zaLama rodrÍGUez, m. a.: Arquitectura religiosa del siglo XVI en la

provincia de Palencia. Palencia,1991. p.328.

http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es


únicamente tracista cuanto más se aproximaba a los centros de poder
y a las instituciones. en los ámbitos alejados de éstas, y sobre todo
en los rurales, lo frecuente es que el maestro de obras ejerciese de
tracista” 59, como ocurrirá entre los maestros que trazan en
Cantabria.

Las trazas que los maestros procedentes de la junta de voto rea -
lizan para obras de su propia región de origen durante los siglos XvI y
XvII conservan ciertos rasgos que han sido calificados de retardatar-
ios60: uso de bóvedas de crucería estrellada y de métodos proyectivos
góticos. este es el caso del diseño para el puente de arce61 (Lám. 8)
firmado en 1585 entre otros por diego de Sisniega que fue destajista
de el escorial, lo que debería suponer una garantía de “modernidad”
respecto a las nuevas formas, si bien no es así ya que en la traza se
siguen empleando elementos góticos y aún no se ha asimilado el uso
del pitipié. Pero esta situación (maestro que trabaja en las obras más
importantes de su tiempo y no introduce las novedades que ha conoci-
do en su tierra) no es generalizable para las trazas cántabras del
momento, pues también ocurre que los maestros que trabajan por
Castilla estando al corriente de las innovaciones las introducen en su
tierra. este es el caso de las trazas para la torre de la iglesia parroquial
de Secadura62 firmada en 1590, entre otros, por el maestro mayor de
la Catedral de Sigüenza juan Gutiérrez de Buega, conocedor de Serlio
y vitruvio. a la perfección del dibujo, no realizado a mano alzada
sino con regla, se une el conocimiento del lenguaje clasicista aunque
se siguen empleando métodos proyectivos góticos. así pues, el carác-
ter retardatario de la arquitectura cántabra del momento no se debe
tanto a los maestros que la realizaron como a las circunstancias en
que se produjo. Las innovaciones en Cantabria no fueron introducidas
por maestros extraños al medio, sino por los propios maestros de la
tierra que trabajaban en los centros artísticos importantes del momen-
to. Las razones del carácter retardatario de esta arquitectura habría
que buscarlas en una justificación práctica (el fin de unas fábricas ini-
ciadas con anterioridad en gótico) y una justificación de carácter
teórico (el tratado de Simón García).
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(59) Cámara mUñoz, a.: op. cit. p.45.
(60) marÍaS, f.: op. cit. (1989) p.507.
(61) esta traza fue publicada por CamUS, m.: “extracto de los documentos que

hablan de la construcción de la puente de arce”. XV Aniversario del Centro de estudios
Montañeses. t.I. Santander,1976. pp.67-74.

(62) SazatornIL rUIz, L.: “el diseño arquitectónico en el renacimiento: algunos
ejemplos de Cantabria”. Actas de las Jornadas Nacionales sobre Renacimiento
español. Pamplona, 1990.
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lám. 9: diseño de la cúpula y bóveda de la iglesia de La Compañía de
Santander. 1619. juan de mazarredonda y juan de rivas. 
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en ocasiones las trazas que se realizan en Cantabria no son más
que simples esbozos realizados a mano alzada, casi son “rasguños”,
como es el caso de la traza del puente de madera en Brazomar (Castro
Urdiales)63 firmado en 1592 por juan de zorlado ribero.

en Cantabria destaca sobre todo el absoluto dominio de las
trazas parciales que no abarcan la totalidad del edificio, debidas a la
deficitaria coyuntura económica de las fábricas cántabras, lo que las
obliga a construirse a saltos y por partes, de ahí que se trace y con-
trate por partes. además de esta circunstancia económica, las trazas
parciales son más funcionales para los maestros de obra. Un ejemplo
de este tipo de trazas son los diseños de la bóveda y cúpula de la igle-
sia de la Compañía de Santander64 (Lám. 9) realizadas en 1619 por
juan de mazarredonda y juan de rivas. el diseño de la cúpula se co -
rresponde casi con exactitud con el diseño que realiza juan de nates
(posible tracista de la obra santanderina), elorriaga y juan de ribero
rada cuarenta años antes para Las huelgas reales de valladolid, a
cuyo remate acuden mazarredonda y rivas. esta coincidencia de for-
mas (media naranja ciega de ocho cascos con una sencilla decoración
de placas) indica que aunque exista en Cantabria la convivencia de
formas góticas y clasicistas, se acabó asimilando el lenguaje clasicista
tanto en estilo gráfico como en lenguaje formal, demostrando y con-
firmando al estilo gráfico como medio de transmisión de las formas
clasicistas de unos maestros a otros.

en Castilla los maestros de voto se convierten en el principal
medio de difusión de las nuevas formas clasicistas; sólo un pequeño
grupo de maestros, los de mayor categoría profesional, serán difu-
sores en sí mismos como los maestros-tracistas juan de ribero rada y
juan de nates.

del gran número de diseños realizados en Castilla se puede
extraer la perfecta asimilación del lenguaje clasicista tanto a nivel
gráfico como formal. Centrándonos en el estilo gráfico destacan:

— La impecable realización del dibujo realizado con regla, com-
pás y escuadra, herramientas comunes en los inventarios de bienes de
maestros de cierta categoría profesional, como son juan Gutiérrez de
Buega o juan de ribero rada.

100 eL arte de La CanterÍa

(63) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1698. fol.22-23. 
(64) ambas trazas fueron publicadas por aramBUrU-zaBaLa, m. a. y f. j.:

“arquitectura en Cantabria en la epoca del renacimiento. I. Los arquitectos”.
Altamira. vol. XLIv (1983-84) p.221.
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láms. 10 y 11: diseños para la reforma de la Capilla de los reyes de San
Isidoro de León. 1590. juan de ribero y Baltasar Gutiérrez.
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— La combinación de diferentes cortes de alzado, trasladando la
tridimensionalidad al diseño gráfico, como se observa en la traza rea -
lizada por hernando del hoyo y rodrigo de la Cantera para el alzado
del claustro de Las huelgas reales de valladolid65. 

— el sombreado se emplea por primera vez en el Clasicismo y
está destinado también a resaltar volúmenes.

— el relleno de vanos en negro. esta práctica es la que utiliza
juan de naveda en el diseño de la fachada de San Ildefonso de
valladolid66. Por primera vez se usa este procedimiento en Cantabria
en 1654 en un diseño atribuido a Pedro de abajas para la iglesia de
San fausto de revilla de Soba67.

— Uso generalizado de la escala o pitipié como referencia de
proporciones y medidas.
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(65) BUStamante GarCÍa, a.: op. cit. dibs. LXXvI y LXXvII.
(66) Id. dibs.LXXXvIII-XC.
(67) SazatornIL rUIz, L.: el diseño arquitectónico en Cantabria (1557-1920).

memoria de Licenciatura inédita. Uam, 1990. pp.172-174.

Gráfica nº 7: trazas de los maestros de voto en Cantabria.
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Concluyendo, se puede afirmar que respecto a la realización de
diseños entre los maestros procedentes de la comarca de voto domi-
nan las trazas totales sobre la realización de diseños parciales; las
trazas para edificios de tipología religiosa sobre los de carácter civil;
las trazas para edificios de fuera de Cantabria; y las trazas para la
realización de puentes dentro de la tipología civil y para iglesias pa -
rroquiales dentro de la tipología religiosa.

c) Los tratados de arquitectura y la cultura

La práctica arquitectónica sin teoría para alberti era únicamente
un oficio, no una disciplina, resaltando así la importancia de la teoría
arquitectónica en la conformación del nuevo profesional de la arqui-
tectura68; los libros se convierten en el apoyo fundamental para la for-
mación del arquitecto renacentista. anteriormente los libros sobre la
profesión habían atendido a recoger y difundir las estructuras góticas
más que a hacer una verdadera reflexión teórica. esta nueva reflexión
es la que aparece en el renacimiento y, por ello, es a partir de este
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(68) aLBertI : “de re aedificatoria” Libro IX. Cap.X. Cit. BLUnt, a.: op. cit.
p.147.

Gráfica nº 8: trazas de arquitectura religiosa.

http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es


momento cuando se puede hablar de libros de arquitectura despertan-
do las inquietudes intelectuales de los del oficio.

además de los libros de arquitectura, los artífices que nos ocupan
poseen textos de materias afines y libros de formación humanística.

— Los tratados de arquitectura

Las referencias a los libros de arquitectura y sobre la construc-
ción que poseían los maestros de voto suponen un porcentaje mínimo
si se compara con el número total de artífices que provienen de la
junta. esta baja proporción, además de por la escasez de referencias
documentales, puede ser explicada atendiendo a varios aspectos:

— en primer lugar, existía un escasísimo número de arquitectos
“a la italiana” procedentes de la junta, con lo que la posesión de trata-
dos apenas debió ser entendida para el enriquecimiento intelectual,
sino más bien como un mero repertorio de imágenes (de ahí el “triun-
fo” del tratado de Serlio entre los maestros de obras).

— en segundo lugar, al entender los tratados como un compendio
de ilustraciones era suficiente la presencia de un solo tratado de arqui-
tectura en la cuadrilla o círculo profesional por lo que a estos niveles el
tratado se convirtió en un “bien colectivo”, transmitiéndose de un mae-
stro a otro. este es el caso del libro de vitruvio que pertenecía a García
de la vega y en 1599 pasó a poder de hernando de nates69.

de las bibliotecas de arquitectura la más completa de entre los mae-
stros que nos ocupan es sin duda la de juan de ribero rada70, cuyo saber
no se ocupa únicamente de la arquitectura. de su profesión poseía 33
libros, prácticamente todos los tratados importantes publicados tanto en
Italia como en españa hasta la fecha de 1600 (año de su muerte). es de
destacar que contaba con diferentes versiones del mismo texto en distin-
tas lenguas y así mismo libros de comentarios acerca de determinadas
obras71. Sin embargo, la librería de ribero rada está muy lejos de ser lo
común entre los maestros procedentes de voto. debía ser frecuente la
posesión de varios libros de la profesión entre los maestros que habían
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(69) aLonSo rUIz, B.: op. cit.
(70) rodrÍGUez G. de CeBaLLoS, a.: “La librería del arquitecto juan de ribero

rada”. Academia, nº 63 (1986) pp.122-154.
(71) de vitruvio poseía la traducción de miguel de Urrea de 1582, además de un

ejemplar en italiano, otro en latín y los comentarios de filandro y Bárbaro. además
poseía tres ejemplares de la obra de viñola, tres de Serlio, tres de Palladio (recuérdese
la traducción que él mismo hizo de la obra de Palladio en 1578) y los menos comunes
de Labaco, Gallo y Cataneo.
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alcanzado cierto nivel, como se refleja en el inventario de bienes de juan
Gutiérrez de Buega en 160372 donde se recogen un libro de vitruvio y
otro ejemplar de Serlio. Las librerías de los maestros de cantería son
mucho más reducidas, rara vez se superan los dos libros, como es el caso
de juan de la Bodega que en 1584 contaba en su haber con un ejemplar
de Serlio y uno de juan de arfe73. Un ejemplo mucho más tardío es el de
andrés de zorlado ribero que en 1655 recoge en su inventario un ejem-
plar de la obra de Cristobal de rojas y otro de alberti74. Por lo tanto, la
posesión de tratados de arquitectura está en proporción directa con la ca -
tegoría del maestro, de tal forma que no se la documentado la posesión
de estos tratados en canteros, rara vez en maestros de cantería, mucho
más frecuente en maestros de obra e importantes bibliotecas entre los
arquitectos. en resumen, a finales del siglo XvI y en el siglo XvII los
libros de arquitectura se convirtieron en un medio más de diferenciación
entre el simple maestro y el arquitecto, ya que supusieron el enriquec-
imiento intelectual de una élite y no de todo el colectivo profesional.

La llegada de los tratados de arquitectura a manos de los maestros
que nos ocupan se produjo con relativa tardanza. La explicación de este
retraso se encuentra en las reducidas tiradas de las imprentas de la época y
en los lentos cauces de transmisión. Por ello destaca aún más la riqueza de
la librería de ribero rada o la prontitud (sólo 17 años le separan de su
publicación) con que aparece un vitruvio en manos de García de la vega
que realizaba su labor en zamora. Para los maestros que trabajan más ale-
jados de los centros artísticos el conocimiento de este tipo de obras se pro-
dujo más tardíamente, aunque anteriormente a estas obras teóricas
conocieron las estampas75. es decir, los maestros que trabajaron en los
centros artísticos del momento recibieron una mayor influencia y
poseyeron un mayor conocimiento de la labor de los teóricos de la profe-
sión. Por el contrario, a medida que nos alejamos de estos centros, dismi -
nuye el conocimiento de los libros de arquitectura y aumenta el tiempo de
asimilación. finalmente, los tratadistas del renacimiento se continúan
leyendo avanzado el siglo XvII, demostrando la inercialidad y la asimi-
lación tardía de estos teóricos en las áreas periféricas.

La finalidad de los tratados de arquitectura fue principalmente
didáctica, “instrumento de carácter teórico, los tratados fueron ante
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(72) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.1164. fols. 321 y ss.
(73) a.h.P.ov. Leg. 30. dato cedido por Pilar García Cuetos.
(74) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1190. fols,417 y ss.
(75) Las estampas, como ya se ha dicho, fueron de una mayor difusión entre los

dedicados a la construcción, orientadas a servir de modelos tipológicos y difusores de
formas. este es el caso de las diversas estampas de el escorial y de roma que se reco-
gen en la librería de ribero rada.

http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es


todo un medio de formación, una guía de principiantes y un consultor
del práctico o técnico dedicado a la construcción”76.

Con carácter fundamentalmente práctico se difundieron los
libros del arte de la cantería, como los de cortes de cantería, estereo -
metría, trazas de montea, etc. más que libros en sí suponían “car-
tillas” realizadas por maestros de la profesión que recogían la solu-
ción a problemas técnicos, “recopilación de saberes tradicionales”77.
Supusieron una forma de perpetuación de las tradiciones canteriles y
de solucionar los escasos conocimientos adquiridos durante el apren-
dizaje. ejemplos de este tipo de libros es el de “libro de traças del
arte de la cantería” de andrés de la Llosa fontecilla78 o los libros de
“cortes de traçar del escorial” que tenía Pedro del río79. 

— Libros de materias afines a la arquitectura

en la biblioteca de juan de ribero rada las lecturas relacionadas
con la arquitectura, (como son la geometría, matemáticas, geografía o
mecánica), suponen un 15,89 %80, porcentaje muy similar al ocupado
por los libros piadosos y de devoción. esta tipología de libros
menudean el el resto de los maestros de la junta. el interés por estas
materias proviene del interés por la propia arquitectura, por lo que los
libros sobre matemáticas o geografía sólo aparecen en las ricas libre -
rías de arquitectura, nunca solos.

— Libros destinados a una formación humanística

Las lecturas de historia, literatura o derecho que proporcionan
una formación humanística considerada como “un fenómeno excep-
cional y tardío, aunque menos en el ámbito de lo arquitectónico”81,
como demuestra el 50 % que suponían este tipo de lecturas en la
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(76) Bonet Correa, a.: “¿Qué es un tratado de arquitectura?, o la biblioteca
ideal del perfecto arquitecto o del constructor práctico”. en exposición bibliográfica
del libro antiguo de arquitectura en españa. madrid, 1981. p.7.

(77) marÍaS, f.: op. cit. (1989) p.512.
(78) a.h.r.C. Secc. Prtocolos. Leg. 1384-II. ante juan de las Suertes río. fol.31.
(79) Id. Id. Leg. 1095. ante miguel del río. fol.53 vtº. esta referencia es impor-

tante ya que dicho libro de “cortes de traçar del escorial” podría tratarse del desapare-
cido libro de trazas que se realizaba en el escorial. no está documentada la presencia
de Pedro del río en esta obra de felipe II, sin embargo si lo está la de juan de nates,
maestro con el que río mantiene una estrecha relación profesional (hospital de la
Pasión, La Santa espina, iglesia de tordehumos en valladolid, San agustín de
Segovia,...). Parece claro, por tanto, que el libro del escorial provenía de nates, aunque
no se pueda, de momento, asegurar su autoría.

(80) rodrÍGUez G. de CeBaLLoS, a.: op. cit. p.128.
(81) marÍaS, f.: op. cit. (1989) p.479.
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biblioteca de ribero rada. este porcentaje puede inducir a sobrevalo-
rar el interés por las materias humanísticas; hay que tener en cuenta
que los libros de historia junto con los de religión eran los que más se
editaban en las imprentas españolas de la época, índice de los gustos
del momento82. Una vez más resalta el carácter excepcional de la bi -
blioteca de ribero rada, pues del resto de los maestros que nos ocu-
pan apenas tenemos referencias de sus intereses humanísticos. Parece
que es la historia la materia que más interesa después de la propia
arquitectura, como evidencia la biblioteca de andrés de zorlado
ribero donde se citan libros como la “Historia del emperador Carlos
Magno” y “Historia de la Reyna Sevilla”83 y la propia librería de
ribero rada.

en todas las bibliotecas nunca faltan ejemplares de carácter reli-
gioso, evidenciando el ambiente de religiosidad propia de la época
contrarreformista. también forman parte de las bibliotecas más com-
pletas libros destinados al comportamiento social, como perfectos
caballeros (“el perfecto caballero” de la biblioteca de zorlado
ribero) o los numerosos títulos de este tipo en la biblioteca de ribero
rada. en relación con el interés por los temas caballerescos destacan
los libros sobre la nobleza y los linajes. ribero rada escribió su pro-
pio libro de linajes titulado “Libro de Linages”. en esta obra se reco-
gen por orden alfabético los más importantes linajes españoles, como
los mendoza, Quiñones, Sandoval etc., remontándose al siglo XI para
estudiar sus orígenes. en la introducción ribero rada afirma que lle-
va más de quince años trabajando sobre esos temas y lo dedica a los
reyes españoles84.
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(82) de los 306 libros que se editaban en la ciudad de Salamanca en el siglo XvI,
a través de los fondos de su biblioteca universitaria, 285 son de religión y 17 de histo-
ria. Cit. fernández aLvárez, m.: La sociedad española del Renacimiento. madrid,
1974. p.131.

(83) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1190. fols. 417 y ss.
(84) B.m.P. ms. 1513. debido al mal estado del manuscrito no se permite ver el

documento completo, por lo que no se ha podido localizar la fecha en que fue realizado.
de la introducción sólo es legible lo siguiente: “... mayorazgos, fundaciones de mones-
terios e inscriptiones y otros tratados, a quince años y mas que en ello se entiende con
gran diligencia y cuydado tiene fee aprobada porque como por ella parece no ay cosa
sin comprobacion y autoridad y grande fuera mi atrevimiento si otra cosa entendiera y
pues tiene estos meritos y esta tan recivido en la gradeca de los emperadores y Reyes
no desecha qualquier servicio por pequeño que sea y con esta seguridad y no aver otro
en el mundo a quien dedicarse pudiera, yo hice este libro a V Magestad supplico lo
reciva y tenga en su Real camara a ymitacion del Rey Asvero de Perfia por donde dió
ynsigne premio a Mardocheo, sirve para muchos effectos y entre ellos para ver los que
proceden de aquellos que hicieron hechos famosos y servicios señalados a los Reyes
vuestros progenitores sus claras prosapias e Ilustres familias, serviran ellos con mayor 
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3.4. la condición social y económica: nobleza, prestigio y 
bienes materiales

La condición de noble es común a todos los artífices de nuestro
estudio, pero la ostentación y manifestaciones de esta hidalguía son
diferentes atendiendo a la categoría e importancia del maestro que se
trate. Las riquezas materiales y el prestigio también son intrínsecos a
artistas de envergadura por lo que en este apartado sólo se tratará
sobre una minoría, de un determinado grupo de maestros que logró el
prestigio profesional y el enriquecimiento económico y por tanto,
mayores posibilidades de ostentación de su nobleza. el resto de los
artífices de voto encontraron en la cantería una forma de manuten-
ción para sus familias, sin más posibilidades de enriquecimiento.

a) La nobleza

en apartados anteriores se ha analizado el origen noble de los
artífices de voto y su posible base real, es decir, si la nobleza de estos
canteros realmente se corresponde con unos privilegios de carácter
económico y social, llegando a la conclusión de que económicamente
la nobleza no les proporciona ningún beneficio. en este apartado
analizaremos la actuación social de estos maestros y la proyección
social de su nobleza.

“Los artistas han entrado en competencia con la nobleza y la
capa alta del funcionariado como acredita esta búsqueda de títulos y
distinciones”85. así se explica la situación de los artistas en el siglo
XvII orientados a ascender socialmente a través de la consecución de
títulos que certificasen su nuevo estado, como es el caso de veláz-
quez. Los artífices de voto no participaron de esta lucha; al ser
intrínseca su condición de noble no hubieron de buscarla en el exte -
rior ni luchar por la concesión de un título, aunque éste sea un signo
social de alta distinción. La distinción de los artífices de voto se
refleja en el uso de sus armas, como es el caso de felipe de la Cajiga,
quien en su testamento86 manda poner en su sepultura de la iglesia de
San andrés de valladolid “una piedra con letrero de mi nombre y
apellido y mis armas” y se autoconsidera como “persona principal”.
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voluntad y se animaran por exceder a sus pasados y V. Mag. les concedera mayores
mercedes, que las que a ellos ni a sus antecesores les fueren hechas” firmado: juan
del ribero rada architecto.

(85) martÍn GonzáLez, j. j.: op. cit. p.198.
(86) martÍ y monSÓ, j.: estudios histórico-artísticos relativos principalmente a

Valladolid. valladolid, 1901. p.633.
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el escudo de armas también se usa en los frentes de sus viviendas, en
las “casas principales”, como son los escudos de la familia Bueras o
Sisniega en dos casas de San mamés de aras como manifestación al
exterior de su propia hidalguía. (Láms. 15 y 16).

b)  el prestigio

el mayor reconocimiento profesional para un maestro de can-
tería es llegar a ser “maestro mayor de S.m.”. La entrada en la
Corte suponía conseguir la más alta categoría, a la vez que una
cuantiosa remuneración económica. además, los cargos reales
entrañaban prestigio social y profesional. varios son los ejemplos
de maestros a las órdenes de S.m. y en ellos lo primero que se
observa es la ostentación que hacen de su título87. en todos los
casos el trabajo a las órdenes reales trajo consigo el trabajo para la
Corte y la aristocracia madrileña.

otros signos de reconocimiento profesional son las llamadas para
realizar tasaciones o inspeccionar y aconsejar sobre la realización de
determinadas obras. tal es el caso del mismo Gaspar de la Peña quien,
como maestro de obras del Conde duque de olivares, acude a inspec-
cionar la Catedral de Granada; a ribero rada se le pide consejo sobre
la continuación de las obras de la Catedral de Salamanca, etc.

dentro de la profesión la titulación es un signo más de presti-
gio; el que se le denomine a un maestro maestro arquitecto o arqui-
tecto es, entre otras cosas, señal de la consideración profesional que
merece.

otro signo de prestigio que ciertos artistas alcanzan es su interés
en ser enterrados en obras en las que han intervenido. Son muchos los
ejemplos en este sentido: melchor de Bueras establece el ser sepulta-
do en la bóveda del Colegio Imperial de madrid donde había trabaja-
do; felipe de la Cajiga en San andrés de valladolid; Pedro de la
torre Bueras en el monasterio de La merced de Burgos donde había
dirigido unas obras de reformas, etc. Pedro díaz de Palacios fue
enterrado a los pies de la nave central del monasterio de San Pedro de
arlanza (Burgos) y en su sepultura se lee lo siguiente:
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(87) Gaspar de la Peña encabeza su testamento titulándose “maestro mayor de
las obras reales de S.m.”. melchor de Bueras encabeza así el suyo: “Yn dey Nomine
Amen. Sepan por esta escritura de testamento última y postrimera voluntad como yo
Melchor de Bueras Maestro Arquitecto y Aparejador de las obras Reales de Su
Majestad...”. Cit. tovar martÍn, v.: op. cit. p.493 y 548.
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"Aquí haze P Diez D Palacios maestro architecto d canteria buenechor
desta real casa fue natural y ve° del lugar d S. miquel de Aras Fallecio ano
de 1659".

el hecho de ser enterrado en lugares privilegiados en obras en
las que habían intervenido o el ser sepultado con un epitafio como el
anterior es prueba del reconocimiento profesional y social y del
orgullo por la labor bien realizada. Sin embargo, la mayoría de los
maestros de voto son enterrados en la iglesia de la que son parro-
quianos en sus pueblos de procedencia aunque en algunos casos se
establezca que sea en un altar privilegiado, como es el caso de
nicolás de ribero.

c) Los bienes materiales

a falta de datos cuantificables sobre las ganancias de los profe-
sionales de la cantería sólo se puede acudir a manifestaciones exteri-
ores de su consideración económica. Para ello existen varias fuentes
documentales de primera mano: las fianzas, los testamentos y los
inventarios de bienes; todos ellos nos pueden dar una aproximación
a la verdadera posición económica ocupada por estos artífices.

en primer lugar, es signo de holgura económica la fundación de
capellanías, la creación de memorias de misas y las mandas de carác-
ter devocional. en el testamento de Gaspar de la Peña, redactado en
madrid en 1666, encarga la celebración de un total de 2.000 misas y
Pedro de la torre Bueras en 1616 deja encargadas 600. Pero estos
ejemplos no son la norma común ya que se trata de maestros de cierta
categoría profesional y económica que les permite sufragar los costes
de estas mandas que no hacen sino demostrar también su profunda
religiosidad. La norma común entre los maestros procedentes de la
junta de voto es que el número de misas encargadas sea mucho más
reducido, girando en torno a las 50 misas88. 

La fundación de capellanías también es un procedimiento muy
seguido por los maestros de cierta categoría profesional y nivel
económico; tal es el caso de andrés de zorlado ribero, nicolás de
ribero y hernando del hoyo. Pero las mandas devocionales no reco-
gen únicamente la fundación de capellanías o las memorias de misas,
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(88) Pedro Barón de Berrieza ordena en su testamento que se dediquen a su
memoria 52 misas, 51 nicolás de ribero y Pedro díaz de Palacios y 43 andrés de
Buega y fernando del hoyo. a un nivel mucho más modesto se sitúan las 10 misas
encargadas por juan de Palacios.
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también es importante el capítulo dedicado a los donativos destinados
a determinadas iglesias y santos89, aunque generalmente no son tan
cuantiosos como los anteriormente reseñados; en algunos casos se
reducen a las mandas obligadas como la redención de cautivos, etc. Si
se destina una suma de dinero a un santo generalmente éste es el
patrón de la iglesia de la que son parroquianos, así como suelen dejar
algunos reales a santos y vírgenes de otros pueblos de la junta90.

los signos que mejor reflejan la categoría social de quien los
posee son la capilla propia dentro de la iglesia parroquial y la fun-
dación de un mayorazgo. muchos de los maestros de voto crearon
capillas propias dentro de sus iglesias: francisco González de
Sisniega crea la suya en la iglesia de Bádames, Pedro de la torre
Bueras en Bueras y diego de Sisniega en San mamés de aras 91.
además de la construcción de estas capillas, las iglesias parroquiales
de la junta conservan numerosos escudos de apellidos de dinastías
canteriles: en la nave central de la iglesia de Carasa se conserva un
escudo con las armas de los maza, apellido que posteriormente se
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(89) destacan en este sentido los 100 ducados que Pedro de la torre Bueras deja
al fraile de nuestra Señora de La merced en Burgos (Cámara fernández, C. y
zarzUeLo ortIz, m.j.: op. cit. p.105) o el florín de plata que deja nicolás de ribero
para nuestra Señora de Burgos (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.1097. ante miguel del
río. fols.301-317) o el vestido que encarga Gaspar de la Peña para nuestra Señora de
Susvilla (tovar martÍn, v.: op. cit. p. 493 y ss).

(90) Por ejemplo, andrés de zorlado ribero deja 100 reales a la iglesia de
Bádames, además de un paño de lienzo y 7 reales “para su fabrica y ornato del culto
divino” (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1190. fols. 417 y ss.). Pero generalmente los
donativos son mucho más modestos, girando en torno a los 5 reales de andrés de
Buega (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1101. ante miguel del río. fols. 134-136) o los
4 reales que dona juan de Palacios (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1096. ante miguel
del río. fols. 509-511).

(91) el 7 de agosto de 1603 en Burgos el maestro de cantería diego de Sisniega y
su mujer reciben licencia del arzobispado para construir su capilla en la iglesia de San
Ginés de rada. el documento comienza así: “Nos los provisores en todo el arçobispa-
do de burgos por don antonio çapata arçobispo de burgos (...) parecio la parte de
diego de sisniega vezino de la dicha villa y presento una peticion y escriptura del tenor
siguiente Francisco Varajo en nombre de Diego de Sisniega vezino de la villa de san
mames ques en la merindad de trasmiera digo qye mi parte e ynes de matienço su
muger tienen tratado y conçertado de hazer una capilla en la yglesia parrochial de la
dicha villa al lado del evangelio con la traza y condiciones que tienen puestas con el
pueblo y por que se le de el sitio que a menester dan de renta a la fabrica de la dicha
yglesia dos mill mrs perpetuos en cada un año y doctan (sic) la dicha capilla para
ornamentos y rreparos en otros tres mill mrs de renta en cada un año y han de hazer y
fundar la dicha capilla una capellania perpetua y un capellan con treinta y ocho mill
mrs de rrenta en cada un año y ademas de todo esto dan a la dicha yglesia por el dicho
sitio cien ducados en dinero para ayuda de hazer una campana...” (a.h.r.C. Secc.
Protocolos. Leg. 1102. fols.49-51).
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extendería a otros pueblos de la junta; en la misma iglesia existe una
capilla de la familia Carasa, que tuvo miembros dedicados a la can-
tería. en la fachada principal de la iglesia de rada se conserva un
escudo de la familia rada, también dedicada a la cantería, así como el
escudo de los Cerecedo que se conserva en la iglesia de San miguel de
aras92. Queda así de manifiesto la imbricación de las familias canter-
iles en la vida religiosa parroquial, queriendo dejar constancia en el
centro religioso del pueblo de la nobleza de su linaje y su alto nivel
social y económico.

La fundación de un vínculo o mayorazgo era un hecho muy fre-
cuente entre los miembros de la profesión que habían alcanzado un
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(92) GonzáLez eCheGaray, m. C.: escudos de Cantabria. t.I. merindad de
trasmiera. Santander, 1969. pp.212, 219 y 224.

(93) asi, felipe de la Cajiga crea un mayorazgo que recae en su hermano diego.
también andrés de zorlado ribero crea mayorazgo sobre la casa de su apellido en San
Pantaleón de aras y deja establecido que recaiga en la descendencia masculina de su
hijo mayor, diego de zorlado.

lám. 13: exterior del ábside de la iglesia parroquial de San miguel de aras
con el escudo de los Cerecedo.
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importante nivel económico 93. La creación de un mayorazgo suponía
la indisolubilidad de la hacienda conseguida; para los maestros era una
garantía de los bienes raices sobre los que se creaba el mayorazgo no
serían enajenables, siempre estarían en manos de sus descendientes.

el profesor martín González señala la posesión de criados,
sirvientes o esclavos como otro signo más de bienestar económico94;
en nuestro estudio destaca en este sentido felipe de la Cajiga95 pero
su ejemplo no es generalizable ya que los restantes maestros no conta-
ban con tanta servidumbre y aún menos con esclavos, aunque en los
testamentos de varios maestros se recogen donativos a las sirvientas
por los buenos servicios prestados96. 

Una parte importante de las haciendas de los maestros están for-
madas por bienes procedentes de las dotes matrimoniales de sus
mujeres, demostrando que “la dote proporciona seguridad al artista”97.
La hacienda de muchos maestros quedó notablemente enriquecida
con las aportaciones de las cuantiosas dotes al matrimonio, sobre todo
de bienes raíces necesarios para las fianzas que realizaba el marido
maestro cantero98. Las dotes que los maestros entregan a sus hijas son
mejor reflejo de la capacidad económica de sus progenitores y en ge -
neral solían ser cuantiosas99. otro signo de bienestar económico a la
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(94) martÍn GonzáLez, j. j.: op. cit. p.198. 
(95) felipe de la Cajiga tenía tres esclavos: una era ana de montoya que cede a

juan de nates por cinco años, después de los cuales nates le da carta de libertad el 10
de mayo de 1600 (martÍ y monSÓ, j.: op. cit. p.633); otra de sus esclavas era
mariquita, una niña de seis o siete años que regala a agueda, hija de juan de nates. Por
último en su testamento Cajiga ordena que se venda a su esclavo “francisco el negro” a
quién más de por él.

(96) ribero rada deja a su sirvienta “rodríguez” el hilado de la casa y una ropa
de cama blanca; Pedro de la torre Bueras dona a su criada maría Llano 100 reales, los
mismos que dona andrés de zorlado a su criada justa de Comillas que le había servido
durante 27 años. donativo más llamativo es el de hernando del hoyo a su criada maría
de Lavín formado por 150 ducados y una ropa de cama. nicolás de ribero también
tenía una criada llamada maría Sainz de mazarredonda.

(97) martÍn GonzáLez, j. j.: op. cit. p.196.
(98) francisca del hoyo aportó como dote a su matrimonio con hernando del

hoyo 1.500 ducados, una importante cantidad, más si se tiene en cuenta que era el
segundo matrimonio de hernando del hoyo y por lo tanto había recibido ya una
primera dote. Pedro Barón de Berrieza recibió de su mujer Ursula de Gancedo en casa
y heredades un total de 6.000 reales (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg 1189. ante antonio
del río. fols.302 y ss.).

(99) Pedro de las Suertes da 200 ducados de dote a su hija juana (a.h.r.C. Secc.
Protocolos. Leg. 1189-I. ante antonio del río. fols.126-127); 300 ducados dio como
dote andrés de zorlado ribero a su hija francisca para casarse con el cantero juan de la
maza (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1190. fols. 417 y ss.); 100 ducados recibe como
dote para ingresar en religión Catalina de velasco,  hija de felipe de la Cajiga criada por
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vez que de ascenso social es la posibilidad de algunos maestros can-
teros de proporcionar unos estudios a los hijos. Cronológicamente
éste va a ser un fenómeno muy limitado; abarca únicamente la etapa
de mayor eclosión y actividad de estos canteros en la zona castellana
a caballo entre los siglo XvI y XvII. al proporcionar estudios a los
hijos se pone fin a la dedicación familiar a la cantería, lo que podría
ser una de las explicaciones de la desaparición de ciertos clanes can-
teriles de voto. así, el enriquecimiento económico trajo consigo un
ascenso social reflejado, además de en los signos de prestigio ya
comentados, en el aumento de dedicaciones a profesiones liberales,
abandonando la actividad tradicional de la familia, considerada en el
siglo XvI como una actividad artesanal. Comenta el profesor
Bustamante a este respecto  que “este rasgo de que los hijos estudien
y alcancen un nivel cultural y social más alto que los padres, que se
dediquen a profesiones liberales y no a aprender un oficio, aparece
como un rasgo distintivo en la zona (vallisoletana) dentro del núcleo
de artistas de envergadura”100. muchos son los ejemplos de maestros
canteros cuyos hijos estudian profesiones liberales, sobre todo en el
círculo de los artistas de valladolid tal y como dejaba constancia la
referencia anterior101. 

respecto al capítulo de los bienes muebles, la referencia docu-
mental principal son los inventarios de bienes a través de los cuales se
puede hacer una aproximación al mobiliario, objetos de arte, o simple-
mente a la ropa y herramientas de cantería o del campo que poseían
estos artífices. el mobiliario común de la época en las áreas rurales era
muy escaso y no recoge grandes lujos, apenas compuesto por una mesa,
cama, bancos y varias arcas. a un más alto nivel económico se corres -
pondían los maestros que tenían “bufetes” con cajones, escritorios de
pino o mesas para trazar. el vestuario estaba generalmente compuesto
de una ropilla y ferreruelo, unos zapatos de vaca, unas calzas y una
capa. Las telas eran más bien bastas: de estopa, bayeta, etc. Pocos eran
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juan de nates (BUStamante GarCÍa, a.: op. cit. p.489). Pero quizá no haya dote tan
“cuantiosa” como la que otorga ribero rada a su hija juana, a la que quiere casar a toda
costa con Leonardo de la Cajiga; por ello le ofrece como dote 400 ducados, un vestido
por valor de 50 ducados y si se celebra el matrimonio renuncia al cobro de los gastos de
estudios de diego de la Cajiga (rodrÍGUez G. de CeBaLLoS, a.: op. cit. p.125.)

(100) BUStamante GarCÍa, a.: op. cit. p.496.
(101) tal es el caso de juan de mazarredonda quién en 1598 dona a su hijo juan

su casa y heredades en Bádames para que prosiga sus estudios de cánones en la
Universidad de valladolid; el hijo varón de juan de ribero rada, Lucas de ribero, es
licenciado; andrés de zorlado ribero deja 50 ducados a su hijo josé para que estudie
gramática, etc.
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los maestros que poseían, según sus inventarios, más de un ejemplar de
la ropa señalada102. artículos que nunca faltan en los inventarios de los
canteros, igual que de cualquier hombre de la época, son las armas.
más comunes que las de fuego son las armas blancas, las espadas, (dos
en el caso de ribero rada), aunque también poseían escopetas (como
Pedro Barón de Berrieza o juan Gutiérrez de Buega).

Generalmente en los inventarios de bienes de los canteros se
recoge la existencia de utensilios de trabajo agrícola, tales como ras-
trillos, hoces, azadas,... que demuestran que la faceta de trabajo en el
campo nunca fue abandonada por los maestros cuando retormaban a
su tierra después de “salir al oficio” (como es el caso de andrés de la
Llosa fontecilla o juan Gutiérrez de Buega). Los maestros que,
aunque procedentes de voto, fijaron su residencia muy lejos de alli
debieron abandonar el trabajo en sus tierras, dedicándose con exclu-
sividad a la cantería.

Utensilios propios del trabajo de cantero también se recogen en
los inventarios de bienes. así, se citan herramientas propias del traba-
jo de desbaste de la piedra, como son los martillos de canteros y el
pico, incluso en inventarios de arquitectos, como es el caso de ribero
rada, (demostrando que el aprendizaje de la técnica del oficio es el
primer paso para llegar a ser un importante tracista de arquitectura).
también se recogen herramientas destinadas a la labra de la piedra,
como son cinceles, cincel de puntas (gradina) y bocarte o mazo. a
estos utensilios propios del trabajo del cantero se unen en inventarios
de bienes de maestros de mayor envergadura las herramientas propias
del tracista como son la escuadra, el compás (tres tenía juan Gutiérrez
de Buega) y mesas para trazar (como la de juan de ribero rada).

La riqueza o, cuanto menos, una cierta categoría económica se
traduce en la posesión de joyas y en la calidad de las vajillas103. Sin
embargo, las joyas son menos frecuentes, lo que en parte puede ser
explicado por las palabras de la viuda de andrés de la Llosa
fontecilla quien en 1714 dice: “ aunque el dho difunto tenia bestidos
y otras alajas en su Cuerpo y adorno el lo llevo consigo y por esa
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(102) Por ejemplo ribero rada poseía prendas de terciopelo, gamuza, tela de
toledo, incluso camisas y sombreros, lo que indica que la condición económico-profe-
sional claramente se reflejaba en el vestuario. 

(103) respecto a la vajilla no es extraño encontrar referencias a la cerámica de
talavera en varios de los inventarios de bienes recogidos (sirvan de ejemplo los de Pedro
Barón de Berrieza, andrés de la Llosa fontecilla o el propio ribero rada).

(104) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.1384-II. ante juan de las Suertes río.
fols. 27 y ss.
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raçon no se puede poner aqui”104. era frecuente la posesión de estos
artículos de lujo entre los maestros de cierta “élite” económica, tal
como es el caso de ribero rada en cuyo inventario se recogen gran
número de objetos de oro y plata, así como piedras preciosas. en oca-
siones estos objetos provenían no de los beneficios proporcionados
por la cantería, sino de la dote aportada al matrimonio por las mujeres
de estos canteros 105.

Un objeto de lujo era también la adquisición de pinturas ya que
su compra no estaba al alcance de un simple maestro cantero, siendo
los maestros de envergadura los más capacitados económica y estéti-
camente para adquirir objetos de arte. Gaspar de la Peña demuestra
tener una holgada posición económica a la vez que interés por los
temas mitológicos (reflejando su formación humanística) al encargar a
juan de alfaro una pintura de judit por 30 ducados y 200 reales106.
Pero la pinacoteca más importante existente entre los maestros que
nos ocupan es sin duda la de Pedro díaz de Palacios en cuyo inven-
tario de bienes (realizado en 1636) se hacen constar cuadros de temáti-
ca religiosa, cuadros de arquitecturas y el nuevo género de “pinturas
de países”107.

Los bienes inmuebles o raíces resultan muy elocuentes a la hora
de medir la posición económica de los artífices ya que la solvencia
económica de estos maestros estaba basada en su capacidad para pro-
porcionar fianzas y éstas, a su vez, en la posesión del mayor número
de bienes raíces hipotecables. La posesión de este tipo de bienes está
directamente relacionada con el área de trabajo del maestro: los artí-
fices que más tierras o casas poseen son los que han trabajado por la
zona castellana, especialmente vallisoletana, donde se concentra el
mercado de trabajo del momento y las posibilidades de remuneración
son mayores. a esta categoría pertenecen maestros como Pedro
Barón de Berrieza o andrés de la Llosa fontecilla108. además de
tierras estos maestros poseían casa de morada propia, bien en sus
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(105) tal es el caso de hernando del hoyo, un maestro de cantería común,
quien contaba en su haber con varios objetos de oro y plata procedentes de la dote de
su mujer.

(106) tovar martÍn, v.: op. cit. p.494.
(107) LLordén, P. a.: Arquitectos y canteros malageños. avila, 1962. p.76.
(108) el primero de ellos posee 45 carros de tierra propios a los que se unen 99

proporcionados por la dote de su mujer (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.1189. fols. 328-
332); fontecilla poseía 50 carros de tierra y en el inventario de García de la vega se
recogen 42 carros de tierra (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1098. ante miguel del río.
fols. 228-229).
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pueblos de origen o en sus zonas de trabajo. en la junta de voto los
maestros de envergadura poseían gran cantidad de este tipo de bienes
inmuebles109. Un grado superior de riqueza sería el de aquellos
maes tros que no sólo poseen bienes en su tierra sino que invierten en
sus zonas de trabajo, como es el caso de nicolás de ribero que tiene
dos pares de casas en alcalá de henares110, o el de Pedro de la torre
Bueras que tenía casas que arrendaba en la ciudad de Burgos.
maestros de la categoría de melchor de Bueras o Gaspar de la Peña
tenían casas propias en la villa de madrid, al igual de ocurría con
juan de nates en valladolid, donde moraba fuera de la Puerta de
teresa Gil y además tenía casas en madrid dedicadas al alquiler por
las que conseguía 120 ducados anuales111, una prueba más del nivel
económico alcanzado por una élite profesional.

Un signo más de holgura económica en muchos de los maestros
que nos ocupan es la dedicación a actividades empresariales que
compaginan con la cantería y que les proporcionan cuantiosos ben-
eficios económicos. en este apartado se puede incluir la compra de
viviendas para su posterior alquiler, o las compras de censos o diez-
mos. francisco González de Sisniega es un claro ejemplo de maes -
tro cantero dedicado a este tipo de actividades empresariales: gran
comprador de censos, llegó a poseer el derecho sobre las sisas de
paso de ganados y demás mercancias de Burgos (donde residía
como maestro mayor del arzobispado) a diferentes provincias, dere-
cho que le proporcionaba anualmente unos beneficios de 54.000
reales de vellón112. Un caso similar es el de nicolás de ribero,
quién tenía un juro de 30.000 maravedís anuales sobre los diezmos
de la mar de Castilla113.

Por último sólo queda reseñar que entre los maestros y canteros
de voto ninguno no testa “por no tener de qué”, aunque si se han cons -
tatado los esfuerzos de algunas viudas por superar las cuantiosas deu-

(109) Se conoce que felipe de la Cajiga heredó de su padre varias casas en rada
(martÍ y monSÓ, j.: op. cit. p.633), aunque mucho más significativo es el ejemplo de
juan de la vega, quién tenía en Secadura cinco casas y muchas heredades y juan de
alvarado para las fianzas de San Claudio de León le calculaba, sin la dote de su mujer,
un capital de 16.000 ducados (rIvera, j.: Arquitectura de la segunda mitad del siglo
XVI en León. León, 1982. p.100).

(110) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.1097. ante miguel del río. fols. 301-317.
(111) BUStamante GarCÍa, a.: op. cit. pp.221-222.
(112) a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg. 1384-Iv. ante juan de las Suertes río.

fol.72.
(113) Id. Id. Leg. 1097. ante miguel del río. fols.301 y ss.
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láms. 15 y 16: Casa con las armas del apellido Sisniega en 
San mamés de aras.
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das dejadas tras la muerte de sus maridos, que generalmente se solu-
cionan con la venta de tierras114. Pero el simple hecho de que las deu-
das puedan ser subsanadas con la venta de tierras indica ya un cierto
nivel económico. Sin embargo, con el tiempo la cantería no fue una
dedicación rentable, razón por la cual fue abandonada en favor de otras
dedicaciones más productivas, como el trabajo en el campo. tal
situación es la que se refleja en declaraciones como las de formerio
Gómez argos o juan fernández de nates para el Catastro de
ensenada, donde se recoge que el sueldo anual recibido por la dedi-
cación a la cantería no es suficiente para mantener la hacienda y la
familia.

todo lo hasta aquí recogido nos lleva a concluir que la dedi-
cación a la cantería de los artífices de voto les proporcionó un buen
medio de subsistencia e incluso de enriquecimiento, especialmente a
los maestros de envergadura que trabajaron por Castilla a caballo
entre los siglos XvI y XvII. estos maestros enriquecidos con-
tribuyeron a la mejora de sus solares de origen y sus pueblos a través
de donativos, herencias, etc. y sus manifestaciones se encuadran den-
tro de las propias de cualquier profesional liberal del momento. de
nuevo el nivel económico (al igual que anteriormente se hablaba del
nivel intelectual) aparece asociado a las clases profesionales, de tal
forma que los mejores recursos económicos fueron para los maestros
(ya arquitectos en algún caso) de mayor envergadura. el nivel
económico intermedio fue ocupado por maestros canteros de más
reducido ámbito de trabajo y que sólo podían aspirar a contratar obras
de menor importancia. Por último, el nivel económico más bajo, simi-
lar al de cualquier artesano de la época, fue el de los canteros, cuyo
trabajo manual sólo fue el remedio para su subsistencia, sin ninguna
posibilidad de enriquecimiento.

(114) Como actúa Luisa Pérez de Irías, viuda del maestro andrés de la Llosa
fontecilla en 1715, cuando pide permiso para vender tierras por no poder hacer frente a
los acreedores. en 1717, cuatro años después de la muerte del maestro cantero, la viuda
aún reclama deudas por obras realizadas en Castilla (a.h.r.C. Secc. Protocolos. Leg.
1384. ante antonio del río. fols. 7, 41, 60, 91 y 115).
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4. Los canteros de La junta de 
voto: apariciÓn, ecLosiÓn y 
decadencia

este capítulo recoge la trayectoria profesional de los más desta-
cados maestros procedentes de la junta de Voto, analizando las rela-
ciones e influencias establecidas entre ellos temporal y geográfica-
mente. No se trata de hacer un estudio pormenorizado de cada una de
los maestros ni un análisis estilístico de las principales edificaciones,
sino de establecer una línea de continuidad entre los distintos artífices
y aclarar la vinculación a determinadas cuadrillas y zonas de trabajo
de los más destacados maestros (*). 

4.1. Los orígenes

Las primeras noticias referentes a los canteros trasmeranos nos
las proporciona D. fermín sojo y Lomba al decir que ya en la con-
strucción de las murallas de avila (1090-1107) aparecen artífices de
esta comarca1. sin embargo, será a comienzos del siglo XVI cuando

(*) Los datos aquí contenidos sobre cada maestro forman parte del diccionario-
biográfico Artistas cántabros de la Edad Moderna, escrito por m. c. gonzález
echegaray, m. angel aramburu-zabala, begoña alonso ruiz y julio j. polo sánchez,
publicado en santander en 1991. 

(1) sojo y Lomba, f.: Los maestros canteros de Trasmiera. madrid, 1935. p.18.
en la construcción de estas murallas los montañeses trabajaban junto a los vizcaínos
bajo la dirección de los maestros casandro y florín de portuenga, italiano y francés
respectivamente.
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éstos alcancen un mayor despliegue y se dediquen de forma masiva al
oficio a partir de la construcción de las iglesias góticas. en estos
primeros momentos del siglo XVI corresponde a las zonas más orien-
tales de cantabria proporcionar el mayor número de canteros; serán
los maestros de localidades como ruesga, rasines, Liendo, guriezo y
bárcena de cicero los que construirán las prototípicas iglesias colum-
narias y las de una única nave con un corto crucero y ábside poligo-
nal. Los canteros de las juntas de cudeyo y ribamontan trabajarán el
mismo tipo de estructuras pero a pequeña escala. en este primer
momento todavía no se ha producido la eclosión de los canteros de la
junta de Voto. sin embargo, encontramos nombres ya dedicados a
este oficio que van a ser el primer eslabón de importantes dinastías de
canteros; alvarado, Naveda, sisniega, ribero,... comienzan a trabajar
en la primera mitad del siglo XVI relacionados con canteros de los
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Mapa nº 3: situación de los principales maestros de Voto antes de 
el escorial.
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valles orientales de cantabria y en edificios góticos. La introducción
de la mano de obra de Voto en el oficio de cantero se produce en la
primera mitad del siglo XVI por asimilación de los procedimientos de
los maestros de otras zonas cántabras. Las figuras de juan y rodrigo
gil de Hontañón y juan de rasines van a ser las formadoras de esta
primera generación de canteros procedentes de Voto. La influencia de
los gil de Hontañón, especialmente rodrigo, se va a dejar ver en la
labor realizada en la zona occidental de la meseta Norte: foco
salmantino, vallisoletano,... mientra que la zona más oriental (La rio-
ja, soria) va estar bajo la influencia de juan de rasines. Ya por estas
fechas los canteros de Voto se encuentran presentes en las áreas pro-
ductoras, aunque todavía sea en número reducido. sólo zonas como
galicia y madrid permanecen “inexploradas”; habrá que esperar un
par de décadas para que la situación cambie. 

con la siguiente generación de canteros se va a experimentar un
cambio notable: mejor preparación profesional (labores de diseño); se
puede afirmar que aumentará la cantidad de artífices prodecentes de
Voto y la calidad de su trabajo.

en asturias en 1512 juan de Alvear trabaja como oficial en la
torre de la catedral y en 1525 en la lonja de la catedral de oviedo; en
esa misma fecha juan de Cerecedo comienza su labor también como
oficial en la catedral ovetense, labrando la crestería de la lonja. cere-
cedo llega a ser maestro mayor de dicha fábrica en septiembre de
1544, diecinueve años de ascensión profesional dentro de una misma
obra, lo que demuestra que los procedimientos de aprendizaje y
ascensión profesional siguen siendo gremiales. es el padre de otras
dos generaciones de maestros mayores de dicha catedral.

en el área burgalesa por estas primeras décadas del siglo XVI
encontramos trabajando a una cuadrilla procedente de san mamés de
aras: García de Nebreda, Diego de Sisniega y Pedro de Sisniega, en
el claustro de la colegiata de covarrubias de 1528 a 1535. aunque
no volvemos a encontrar más noticias de la actividad profesional de
estos artífices es importante resaltar la relevancia posterior que
adquirirá la zona con núcleos difusores del clasicismo tan impor-
tantes como Lerma.

en el eje guadalajara-madrid se centran importantes figuras.
juan Sánchez del Pozo se encuentra localizado en guadalajara desde
1526, siendo nombrado en 1572 maestro mayor de la catedral de
sigüenza, pasando luego a el escorial. Un foco fundamental es el for-
mado en torno a rodrigo gil en la fachada de la Universidad de
alcalá de Henares o colegio de san Ildefonso (madrid 1541-1553),
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donde trabajan relevantes maestros como Nicolás de Ribero, person-
aje fundamental para entender acontecimientos posteriores y que
aglutina en torno a sí a prometedoras figuras. se le cita compaginando
labores de escultura y cantería en 1531, año que se da como comienzo
de la labor de aparejador de juan de la Riva, por lo que se le supone
ya con una sólida formación. por esas fechas también trabajan en la
fachada de la Universidad Pedro de Llánez, García de la Riva y juan
de Ribero en 1538. en torno a esta obra se va a formar un importante
grupo de canteros de Voto a las órdenes de rodrigo gil que en 1575
acudirán en bloque a trabajar al monasterio de el escorial habiendo
realizado ya diseños.

en salamanca la brecha abierta para los trasmeranos por juan
gil, juan gil “el mozo”, martín de solórzano y juan de rasines será
continuada por juan Sánchez de Alvarado que en 1533 figura como
aparejador de la obra de la catedral. será a partir de la fábrica cate-
dralicia cuando entre en contacto con rodrigo gil de Hontañón (mae-
stro mayor de la misma a partir de 1537), ya que en 1539 alvarado
pasa a zamora bajo sus órdenes. anteriormente a sánchez de alvara-
do las intervenciones en la zona salmantina para los canteros de Voto
se centraron en ciudad rodrigo donde en 1499 Gregorio de Secadura
se encargaba del enlosado del claustro de la catedral. esta brecha será
paralizada hasta la llegada de ribero rada, nombrado maestro mayor
de la catedral salmantina en 1589.

respecto al área vallisoletana, en estos primeros momentos desta-
can dos figuras: Francisco del Río y juan de Mazarredonda “el
viejo”, ambos de bádames. el primero actúa como aparejador de
rodrigo gil y es su hombre de confianza en Valladolid y, debido a la
relación de vecindad que mantiene con mazarredonda, vincula a éste
al círculo de gil de Hontañón. francisco del río irá a trabajar a el
escorial, dejando todas sus obras comenzadas en Valladolid a
mazarredonda; éste, a su vez, sintiéndose enfermo, se retira a bádames
y cede sus obras en 1591 a su sobrino juan de mazarredonda “el
joven”, maestro ya vinculado al círculo de Nates. río y mazarredonda
serán los primeros maestros de varias generaciones de artífices de
Voto trabajando en Valladolid, foco que, como veremos, se convertirá
en el de mayor importancia como difusor del clasicismo.

en la zona soriana la influencia predominante será la de juan de
rasines quien por entonces intervenía en la dirección de la colegiata
de berlanga de Duero (1526-1530). en esta zona encontramos por
primera vez el apellido Naveda: Pedro y julio intervinieron en el coro
de la catedral de burgo de osma y en la iglesia columnaria de santa
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maría de la asunción en Deza. en relación con esta última obra
aparecen también nombres como Diego de la vega y juan de la
Muela (cantero que posteriormente emparentará con la familia Vega y
trabajará con Nates). La importancia de este foco soriano es relativa
ya que se trata de canteros que no tienen experiencia como tracistas;
suponen una minoría respecto a la mayoritaria presencia de canteros
de Liendo en la zona y no abren un nuevo camino para sus predece-
sores, ya que no existe nueva constancia del trabajo de artífices de
Voto en soria.

en el sur de la península otro trasmerano, Diego de riaño, había
realizado una importante labor como maestro mayor de la catedral
hispalense a partir de 1528. su labor sería continuada por el vizcaíno
martín de gainza, sucedido por Hernán ruiz “el mozo” en 1556, y en
los años de 1570 a 1574 será el maestro de san miguel de aras Pedro
Díaz de Palacios. su figura es contradictoria pues con frecuencia es
confundido con su homónimo maestro de la catedral de málaga2; sin
embargo no se trata de la misma persona. aunque se desconoce la
procedencia del maestro de málaga, debemos suponerle de Voto por
la coincidencia de sus apellidos, pero existe una característica que les
diferencia: su capacidad como tracista. el maestro de la catedral sevil-
lana fue rechazado por el cabildo al no reunir los conocimientos
exigidos para el cargo, por lo que retornó a su tierra; sin embargo, el
Pedro Díaz de Palacios que trabajó en málaga (a partir de 1599 como
aparejador de la catedral) realizó una importante labor como tracista
de iglesias parroquiales de la zona y se le reconocen conocimientos de
ingeniería al ser maestro mayor de la fábrica del muelle de la ciudad.
existe otro Pedro Díaz de Palacios, también de san miguel de aras y
artífice de puentes que trabaja en el siglo XVII. 

así, en este primer momento del siglo XVI, anterior a la partici-
pación de los canteros de Voto en la obra de el escorial, existen cinco
maestros mayores de obras catedralicias dispersados por toda la
geografía española: juan sánchez del pozo en sigüenza, juan
sánchez de alvarado en salamanca, juan de cerecedo en oviedo, y
los dos pedro Díaz de palacios en sevilla y málaga.

significativo respecto a la formación de muchos de estos artí-
fices es el ascenso de oficial a maestro dentro de la obra de la cate-
dral, característica de funcionamiento gremial, así como la falta de
conocimientos de diseño en gran número de ellos.
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4.2. La obra de el escorial

La gran obra de el escorial atrajo a un elevado número de
cuadrillas de canteros. Las razones de esta atracción son evidentes: al
tratarse de una gran fábrica representaba seguridad en la adjudicación
de destajos durante largo tiempo con la rentabilidad profesional con-
siguiente.

a) Las intervenciones anteriores a 1575

La llegada de canteros de Voto a la obra de el escorial con ante-
rioridad a 1575 es muy puntual y se reduce a casos calificables de
excepcionales.

García de Alvarado aparece trabajando ya en el monasterio en
1574 y permanecerá en la obra durante catorce años. es uno de los
pocos artífices de Voto que tenemos documentada su intervención en
dicha obra con anterioridad a la gran afluencia del 75. trabajará en
dependencias monasteriales hasta ese año de 1575 en que comienza a
trabajar en el claustro colaborando con juan de bocerraiz (de secadu-
ra como él). La labor posterior de alvarado se centrará en la zona de
cuenca y guadalajara (Lupiana, sigüenza,...).

Desde 1573 Diego de matienzo figura realizando labores de can-
tería en los pórticos colaterales a la fachada principal. No es origi-
nario de Voto, sino del valle de ruesga, pero se le incluye aquí por la
importancia que su figura adquiere como introductor de los maestros
de Voto en estas obras de gran envergadura. se une a estos artífices
de la junta por lazos de parentesco ya que es suegro de Diego gómez
de sisniega, y profesionales, ya que dará trabajo a muchos de estos
maestros. su labor anterior y posterior a el escorial se centra en la
zona segoviana; heredero de pedro de tolosa, su figura puede ser el
nexo de unión entre los canteros de los valles más orientales de
cantabria y los de la junta de Voto.

Gregorio de la Puente, vecino de san miguel de aras también se
encuentra desde fecha muy temprana trabajando en la obra de el esco-
rial; su presencia está documentada desde 1569. comienza su labor en
los pórticos colaterales junto a Diego de matienzo y de allí pasará pos-
teriormente a trabajar en la cúpula de la iglesia; consigue la maestría
dentro de dicha obra en cinco años. sojo y Lomba le cita como apare-
jador, pero debido a que es el único dato en este sentido, se debe pen-
sar que realizó labores de cantería sin tener un cargo de dirección3.
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así, la intervención de los canteros procedentes de la junta de
Voto en la obra de san Lorenzo de el escorial prácticamente no se ini-
cia hasta 1575. anteriormente a esta fecha las intervenciones son muy
circunstanciales, limitadas a las zonas del claustro y dependencias con-
ventuales de las que las únicas enseñanzas estraibles son de tipo técni-
co; las enseñanzas de carácter estilístico estarían limitadas a los
órdenes empleados en los claustros. estas primeras enseñanzas que
proporciona el escorial fueron recogidas por matienzo y alvarado,
quienes las difunden por segovia y guadalajara. pero el gran progra-
ma de difusión del clasicismo hacia el área vallisoletana comienza en
1575.

b) La iglesia del monasterio de El Escorial, 1575

La obra del templo del monasterio va a ser la que atraiga al mayor
número de maestros de Voto a partir del año de 1575 en que se inicia.
Los artífices que llegan en esta fecha vieron acabada la escalera princi-
pal, los claustros y comenzadas las fachadas norte y principal.

¿Quién llama o introduce a los canteros de Voto en esta obra?
podría pensarse en la figura de juan de Herrera, cántabro como ellos
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Lám. 17: fachada hacia poniente del monasterio de san Lorenzo 
de el escorial.
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y conocedor de la labor de varios de estos maestros en alcalá de
Henares. sin embargo, la explicación no nos la da juan de Herrera, ya
que no es trasmerano y sus vínculos con los trasmeranos son muy
débiles. fue el prior del monasterio fray julián de tricio y la congre-
gación quien llamó a los canteros que trabajaban en la zona centro;
existen referencias sobre requisitorias mandadas por la congregación
del monasterio para tomar parte en los destajos. sirva de ejemplo el
caso de juan de matienzo que en segovia recibe la requisitoria de la
congregación de manos de baltasar de castañeda:

“lo que debe hacer Baltasar de Castañeda:... ir a segovia e informaros
donde esta juan de Matienzo, maestro de cantería, y hacerle notificar la
escritura que llevais de la Congregación, y tomar testimonio... y si él no estu-
viere allí ... a sus criados en su posada para que se lo hagan saber...”4.

fueron requeridos de esta forma por la congregación Nicolás de
ribero, juan de ballesteros, francisco del río y Diego de sisniega
entre otros. a esta llamada siguió una selección de los maestros y ofi-
ciales que debían adjudicarse cada parte en que había sido dividida la
obra de la iglesia; de esta selección unicamente un maestro de Voto
fue excluido: garcía de alvarado, que continuará trabajando en el
claustro de los evangelistas, en la portada principal, el cuarto de las
oficinas de la casa de s.m. y otras dependencias.

La obra de la iglesia se repartió en diez partes contratadas a
tasación, cada una de las cuales estaba dirigida por dos maestros, y cada
cuadrilla debía contar con cuarenta oficiales, ganando 200 ducados al
més. por tanto, en la construcción de la iglesia intervinieron un mínimo
de veinte maestros, de los cuales muchos proceden de trasmiera5.

Nicolás de Ribero había trabajado como entallador en la fachada
de la Universidad de alcalá de Henares, donde entró en relación con
rodrigo gil de Hontañón. ribero, tío de juan de ribero rada y juan de
ballesteros, durante los años cincuenta a setenta va a realizar una muy
digna labor de director de obras en iglesias como la de alovera y La
Yunquera de Henares (guadalajara) y es probable su labor como tracista
antes de su llegada a el escorial. esta llegada está fechada por algunos
autores en 1573, sin embargo se produjo el 12 de noviembre de 15756,
comenzando a trabajar en la iglesia. permaneció en la obra durante diez
años, siendo uno de los maestros que más obra contrató (desde los
cimientos a la cúpula de la iglesia). forma partida, o cuadrilla, con su
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(4) a.e. carp. II. Leg.120. Dato cedido por jose Luis cano de gardoqui garcía.
(5) Vid. Listado nº4.
(6) a.e. carp. V. Leg. 3. Dato cedido por jose Luis cano de gardoqui garcía. 
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Lám. 18: el escorial en construcción hacia 1576 por fabricio castello.
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sobrino juan de Ballesteros que llega tras sus pasos en 1576 y que per-
manecerá en la obra por lo menos hasta 1582, año en que le corresponde
el retundir y enlucir la cúpula de la iglesia. es de destacar la importante
labor que realiza tras abandonar el escorial como maestro de obras de
la villa de alcalá de Henares y en otros puntos del aréa madrileña (igle-
sia parroquial de cobeña...), realizando varias trazas.

juan de Bocerraiz, vecino de san miguel de aras, también
provenía de alcalá de Henares donde había entrado en relación con
Nicolás de ribero y juan de ballesteros (en 1571 con ballesteros
había tasado la obra de Nicolás de ribero en La Yunquera) y había
realizado algunas trazas. tenía compañía para la obra de el escorial
con garcía de alvarado pero al no ser éste admitido al destajo, bocer-
raiz formó partida con juan de matienzo. juan de bocerraiz había tra-
bajado con anterioridad con juan de Heras Bocerraiz, que también
acude a el escorial. juan de bocerraiz continuará su labor tras el
escorial en el área madrileña (chinchón, toledo...).

juan de la Puente, posiblemente hijo de gregorio, ambos de san
miguel de aras, se incorpora a la obra en 1575 y a partir de 1581 for-
ma partida con Lope garcía de arredondo; permanece en la obra has-
ta 1583. posteriormente trabajará en salamanca, zamora y Valladolid. 

otra partida es la formada por Diego de sisniega y francisco del
río. Vecino de san mamés de aras, Diego de Sisniega, va a trabajar
en la iglesia desde 1575 a 1583. procedente de la villa de palenzuela,
llega a la obra con juan de Nates como compañero y tras el escorial
trabajará en La rioja.

respecto a juan de Nates llega el 10 de noviembre de 1575 como
oficial a la obra por orden de pedro de tolosa, encuadrado dentro de
los destajeros “venidos a su ventura” para trabajar en la obra de la igle-
sia7. Nates provenía de Valladolid donde había trabajado con juan de
la Vega en construcciones como la colegiata de san Luis de Villagar-
cía de campos, la iglesia de san antón... con pedro de tolosa se rela-
cionó en Villagarcía y puede que de ahí proceda la razón para que
tolosa llame a Nates a el escorial. se conocen trazas de Nates anteri-
ores a su llegada a la obra de felipe II8 hace suponer que llegó a el
escorial como maestro y no como oficial. es compañero de cuadrilla
con Diego de sisniega. La participación de juan de Nates en esta obra
es fundamental ya que, como veremos, va a ser una de las figuras de
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(7) Ibidem.
(8) como la fuente de la iglesia san pedro de Villanueva de los caballeros, y con

ribero rada en el monasterio de la santa espina de Valladolid ese mismo año de 1575.
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mayor relevancia en la difusión del clasicismo en la meseta Norte.
Hasta el momento su formación se veía al margen de tan importante
obra, sólo con influencias vallisoletanas, especialmente Villagarcía de
campos. ahora, por tanto, se conoce que a la influencia de Villagarcía
en Nates se une la de el escorial, de donde pasará a Valladolid.

también con Diego de sisniega se introduce en la obra su sobri-
no juan de la Maza. son varios los juan de la maza que trabajan en la
obra del monasterio y la iglesia mayor de el escorial. Uno natural de
arredondo en el valle de ruesga y procedente de fuentes de Nava
que tomará compañía con juan de bocerraiz, tocándoles en suerte “el
pilar primero que cae a la parte del norte con sus correspondencias
como van del pórtico sobre la mano izquierda en la partida de Pedro
de Tolosa”9. este juan de la maza permanecerá allí hasta 1578; años
después, en 1594, sisniega, juan de Naveda y maza trabajan juntos
en la obra del puente de san Vicente de La sonsierra (La rioja). el
otro juan de la maza es vecino de bádames y sobrino de Diego de
sisniega; llega a la obra de el escorial en octubre de 1581 y debió
permanecer allí hasta 1583, fecha en que vuelve a su tierra y redacta
su testamento.

junto a sisniega trabajaba en el escorial Francisco del Río, tam-
bién de bádames. su labor anterior a 1575 ya la habíamos visto como
aparejador de rodrigo gil en Valladolid, donde la congregación le
manda la requisitoria al monasterio de san benito y al no hallarle se
preguntó a juan de mazarredonda que informó de la presencia de Del
río en palencia, donde definitivamente se le envió la requisitoria10. en
el escorial trabajará hasta 1579 a las órdenes de pedro de tolosa, poste-
riormente se vincula al área vallisoletana y al círculo de juan de Nates.

juan de Naveda, vecino de san miguel de aras, trabaja en el
escorial de 1575 a 1581. su labor anterior se centra en la zona bur-
galesa y la posterior en galicia: es una figura fundamental para enten-
der la difusión del clasicismo en galicia, además de padre del juan de
Naveda introductor de las formas clasicistas en asturias y cantabria.
respecto a otro Naveda, Francisco, desde guadalajara en 1575 es lla-
mado a el escorial donde sólo permanecerá ese año; desconocemos
su trabajo posterior, quizá debió morir mientras trabajaba en la obra.
Pedro de Naveda, igual que francisco, sólo permanece en la obra de
la iglesia el año de 1575; provenía, como se ha comentado, de trabajar
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(9) a.g.s. c.m.c. 1ª época, Leg. 1148. Dato cedido por jose Luis cano de gardo-
qui garcía. 

(10) a.e. carp.IV. Leg. 18. Dato cedido por jose Luis cano de gardoqui garcía. 
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en la catedral de burgo de osma (soria) de donde pasa a guadalajara
y de ahí a el escorial. se conoce su labor posterior como tracista. su
presencia en la obra de el escorial es circunstancial.

c) Las intervenciones tardías

si la intervención masiva de los canteros de Voto es a partir de la
obra de la iglesia del monasterio en 1575, muy pocos canteros acuden
a dicha obra después de este momento. Ya se ha comentado la larga
estancia de maestros como Diego de sisniega, garcía de alvarado o
Nicolás de ribero. el caso de juan de Rivas, de san pantaleón de
aras, es diferente. Le encontramos en el escorial a partir de 1583
como oficial y dentro de la obra conseguirá la maestría. según
declaración propia en 1587 tenía “una gran obra en el Escorial”11.
su labor posterior abarca un amplio marco centrado en la zona riojana
y burgalesa.

en resumen, la intervención de los canteros de la junta de Voto
es fundamental a partir de 1575 con cuatro cuadrillas vitales en la
obra de la iglesia, las formadas por juan de ballesteros-Nicolás de
ribero, juan de bocerraiz-juan de matienzo, francisco del río-juan
de Nates-Diego de sisniega y juan de la puente-Lope garcía de
arredondo. estos maestros dispersan su experiencia en el escorial
por distintas áreas geográficas.

4.3. Formación del foco clasicista vallisoletano

a partir de la obra de el escorial se va a formar un grupo muy
compacto de canteros difundidores de las enseñanzas del monasterio.
esta generación de canteros va a monopolizar todas las obras que se
realicen en la meseta Norte y se mantendrá siempre muy relacionada,
aunque no se puede establecer un grupo determinado que trabaje per-
manentemente unido. existe una gran movilidad entre las diferentes
cuadrillas, asociándose para colaborar en una obra concreta pero man-
teniendo su independencia y contratando obras por su cuenta.

paralelamente a este grupo de canteros formados en torno a el
escorial trabajan otros formados al margen de la gran fábrica, pero
que se van a convertir en un importante grupo catalizador de las ideas
clasicistas en la zona vallisoletana y salmantina, lo que significa que
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(11) barrIo Loza, j. a.: “juan de celaya y el puente mayor de palencia”.
B.S.A.A. (1982) pp. 364-365.
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el escorial no es el único punto propulsor del clasicismo. Nos referi-
mos a juan de Ribero Rada y su grupo. La idea de que ribero rada
se formó “al margen” de la obra escurialense puede inducir a errores;
aunque no trabajó en dicha obra, la influencia escurialense le llegará
por otras vías, como contactos con otros maestros que trabajaron en la
fábrica y con otras obras del mismo juan de Herrera12. juan de
ribero rada comienza su carrera en León; su primera obra conocida
es su trabajo en los años sesenta en el palacio de Los guzmanes
(Lám. 19) a las órdenes de rodrigo gil de Hontañón a quien se debe
la introducción de ribero rada en la meseta Norte. es en este punto
cuando nos cuestionamos acerca del maestro de ribero rada; parece
claro que tuvo que ser un maestro que en los años sesenta trabajase en
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Mapa nº 4: situación de los principales maestros de Voto a finales del 
s. XVI y sus pueblos de origen.

(12) como demuestra su biblioteca en la que se contienen diseños de el escorial,
así como los principales tratados de arquitectura del momento.
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la zona leonesa, lo que nos lleva a rechazar como tales maestros a su
padre, juan de ribero, y a su tío Nicolás de ribero. parece que su
maestro fue rodrigo gil, con quien llegó a León y después a Val-
ladolid, donde pasa a ser “protegido” por juan de la vega. Durante
las dos siguientes décadas, los años setenta y ochenta, ribero rada
mantendrá una estrecha relación con la otra gran figura del momento,
juan de Nates, relación o alianza entre los maestros de rada y de
secadura que se romperá posteriormente. tiene que ser durante estos
primeros años de profesión cuando se realize su hipotético viaje a
Italia, más concretamente entre finales de la década de los sesenta y el
año de 1571 en que ya trabaja en el monasterio de san claudio de
León. a falta de una investigación más profunda no se puede asegurar
su presencia en Italia, contrariamente a lo que nos induciría su
conocimiento del italiano y su tempranísima traducción de palladio,
aún vivo. Dejando al margen estas elucubraciones, lo que realmente
está claro es que a finales de los setenta ya había adquirido la confian-
za de rodrigo gil, actuando como su aparejador, y ya tenía tras de sí
una importante labor de reflexión teórica sobre su profesión a través
de la traducción antes comentada. compagina su obra en León (san
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Lám. 19: palacio de los guzmanes de León.
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claudio, san Isidoro, casa de las carnicerías,...) con las primeras
obras de Valladolid, donde comienza a trabajar a partir de 1576. es
fundamental en este sentido la construcción del convento de Las
Huelgas reales, su primera intervención en Valladolid junto a juan de
Nates y mateo de elorriaga (ambos destajistas en el escorial).

Una vez ribero rada en Valladolid, sigamos los pasos de juan
de Nates y su llegada a dicha ciudad. Los comienzos de Nates son
mucho más claros que los de ribero rada. Ya se ha hablado del
determinismo de las relaciones familiares en estos maestros, el caso
de Nates es uno de los más evidentes; natural de secadura, juan de
Nates pertenece a una nutrida familia de canteros y contraerá matri-
monio con la hija de su maestro, juan de la Vega, también de secadu-
ra. así, unido a juan de la vega por este vínculo además del profe-
sional, irá a Valladolid, donde por primera vez aparece en 1572, año
en que declara su suegro que es vecino de dicha ciudad desde hace
más de treinta años. retrocediendo en el tiempo, los inicios de Vega
en Valladolid son oscuros; comienza trabajando con maestros proce-
dentes de la zona oriental de cantabria, como juan de escalante, rela-
cionados con rodrigo gil. poco más se sabe de estas primeras obras
de de la Vega; en 1572 está documentada su primera traza y condi-
ciones que realiza para la iglesia de san antón de Valladolid, obra en
la que ya figura Nates.

Las tres figuras fundamentales hasta aquí reseñadas, como son
Vega, Nates y ribero rada, se unen en 1572 en torno a la obra de la
colegiata de san Luis en Villagarcía de campos (Valladolid) (Lám. 20).
juan de la Vega comienza a trabajar en la iglesia a las órdenes de
rodrigo gil; juan de Nates en la casa de la compañía. La obra de la
iglesia es la realmente interesante, ya que en su realización se produce
una polémica fundamental sobre la tradición e innovación en arqui-
tectura: rodrigo gil, autor de las trazas frente a las modificaciones
introducidas por juan de la Vega. tras un primer examen, el conflicto
no se soluciona, por lo que se llama a pedro de tolosa -aparejador de
la obra del escorial- que da un nuevo aire clasicista a la colegiata. 

tras Villagarcía de campos y el escorial, el siguiente hito cla-
sicista es el monasterio de La santa espina en Valladolid, donde de nue-
vo trabaja el trío Vega-Nates-ribero rada (los dos últimos como tracis-
tas y Vega como fiador comprometiéndose a trabajar en las obras).

en 1580 juan de Herrera diseña La cuarta colegiata de Valladolid
con trazas particulares de Diego de praves y pedro de mazuecos “el
mozo” y bajo la dirección material de pedro de tolosa. Quizá sea por
tan importante plantel de figuras por lo que se ha sobrevalorado la
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Lám. 20: colegiata de san Luis en Villagarcía de campos (Valladolid).

138 eL arte De La caNterÍa

http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es


importancia de esta construcción. La intervención en ella de los mae-
stros de Voto es baja: valdelastras, Sierra, Alvarado, Falla, Francis-
co de la Sierra, dos criados de Nates, Felipe de la Cajiga, Sebastián y
Pedro de la vega, juan de Rozadilla y juan González de Sisniega. De
esta lista se pueden extraer varias conclusiones. en primer lugar, la
mayoría de estos maestros pertenecen al círculo de Nates, del que
además se dice que tenía dos criados en la obra; por ello, aunque no
esté documentada la intervención de Nates en la colegiata de juan de
Herrera, se puede sospechar su relación o contacto con la obra, en la
que posiblemente no participe por estar ocupado en las obras de Las
Huelgas reales pero a la que manda hombres de su absoluta confian-
za (como felipe de la cajiga o sebastián de la Vega). en segundo
lugar, el resto de los hombres de Voto que participan en esta obra
realizan labores de cantería como enjarje de pilares, muros y
traviesas... son simples canteros sin mayor trascendencia para la
difusión del clasicismo, ya que no son ellos quienes realizan trazas o
dirigen las obras. por último, juan de ribero rada no participa o por
lo menos su intervención no se ha documentado hasta este momento.
De todo lo dicho se puede concluir que la influencia de la colegiata
de Valladolid es relativa en los maestros de Voto.

en los años ochenta la unidad que había imperado en las
cuadrillas que trabajaban en la zona vallisoletana se rompe tras la
muerte del vínculo fundamental de unión: juan de la Vega. sus hijos
juan y García de la vega se trasladan a trabajar a zamora pero
seguirán manteniendo relaciones profesionales con su cuñado juan
de Nates. por su parte Nates y ribero rada colaboran en la obra de
san claudio de León, trazada por ribero rada y materializada por
Nates, donde trabajará también un personaje muy peculiar e impor-
tante del momento: Felipe de la Cajiga, hombre de confianza de
Nates. Los problemas entre Nates y ribero rada parecen empezar en
esta obra: Nates debe supeditarse a lo trazado por ribero rada a lo
que se niega y por ello es encarcelado. a partir de este momento se
produce una importante división entre los maestros de Voto que tra-
bajan por la zona; se podrán diferenciar dos “bandos” claramente
enfrentados luchando siempre por la adjudicación de obras13. Dejan-
do a un lado los enfrentamientos personales y volviendo a lo estricta-
mente profesional, juan de Nates y juan de ribero rada acuden a
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(13) resulta incluso divertido comprobar como el enfrentamiento Nates-ribero
rada se traduce en verdaderas faenas como el hacer baja para una determinada obra
cuando ésta estaba siendo concluída por el “bando” contrario, la sucesión de bajas para
obligar al otro grupo a adquirir las obras pero con un mínimo beneficio,... felipe de la
cajiga parece que se tomó tales enfrentamientos como si de obligaciones se tratara.
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madrid en los años ochenta, rada para trabajar en el puente de
segovia en 1580 y Nates años después para acabar las obras de su
hermano pedro, difunto. juan de ribero llegó a encargarse de las
obras del puente tras la muerte de juan de riaño de quien era testa-
mentario y fiador. es de imaginar que riaño y rada hubieran man-
tenido una estrecha relación como demuestra el nombramiento de
testamentario, por lo que se puede añadir una nueva influencia en la
carrera de ribero rada: la de Vandelvira y siloe a través de riaño.
otra nueva influencia será la de juan de Herrera a través del puente
de segovia, trazado por él, al que ribero rada añade unas mejoras.
suponemos que la estancia de ribero rada en madrid no debió ser
muy larga ya que por esas mismas fechas continuaba trabajando en la
fachada del priorato de san Isidoro de León, además de diseñar otras
obras en la ciudad (san marcelo) y tener sus primeros contactos con
salamanca (monasterio de Nuestra señora de la Vega). 

La primera noticia que tenemos de juan de Nates en relación con
madrid data de 1582, año en que se inicia la obra del puente entre
galapagar y torrelodones rematado por él junto a su hermano pedro
de Nates y donde también trabaja otro destajista de el escorial, juan
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Lám. 21: puente de segovia en madrid.
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de ballesteros. pero esta noticia no indica la estancia de Nates en
madrid; más bien debemos pensar que actuó como fiador de su her-
mano mientras continuaba su trabajo entre Valladolid (san pablo, Las
angustias) y León (san claudio). Lo cierto es que está en madrid a
finales de 1589 o principios del siguiente año ya que pedro de Nates
muere en diciembre de 1589 y juan debe hacerse cargo de sus obras;
éstas eran el puente de brunete (donde está al mando hasta 1593,
dejando como aparejador a bartolomé de elorriaga), y otra obra cer-
cana a el escorial que no se precisa14. en 1590 juan de Nates con-
tinuaba en madrid como veedor de la iglesia parroquial de pinto. su
labor posterior se centra en Valladolid, haciendo breves incursiones a
zamora (1595), Lugo (1600, colegio de monforte de Lemos), León y
salamanca. su última obra conocida son las trazas de la escalera de
principal del colegio de la orden de santiago en salamanca en 1613,
colaborando con fray alberto de la madre de Dios. en la villa de
santander se le atribuye el diseño de la iglesia de La anunciación,
anteriormente iglesia de La compañía de jesús (Láms. 22 y 23).
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Lám. 22: exterior de la iglesia de La compañía de jesús en santander.

(14) posiblemente en torrelaguna, donde testa pedro de Nates.
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Lám. 23: Interior dela Iglesia de La compañía de jesús en santander.
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por su parte ribero rada es nombrado en 1589 maestro mayor
de la catedral de salamanca tras haber acudido el año anterior con el
italiano juan andrea rodi, Nicolás de Vergara (maestros mayores de
las catedrales de cuenca y toledo respectivamente) y juan de Nates,
para dar su parecer sobre la continuación de la obra catedralicia para-
da tras la muerte de rodrigo gil. Después de acordarse la contin-
uación de la obra en gótico es designado ribero rada para tal fin,
demostrando ser un profundo conocedor de dicho estilo. ribero rada
recoge en salamanca la herencia de gil de Hontañón y de los restantes
maestros de dicha catedral, convirtiéndose la obra en uno de los focos
principales conformadores de lo que será la arquitectura de las casonas
en cantabria. para este trabajo fija su residencia en salamanca; se le
asigna un sueldo de 200 ducados anuales y pone como aparejador a
alonso de ontiberos, ya que él debía atender también otras obras en
oviedo, León y Valladolid. su trabajo en la década de los noventa se
realiza en salamanca (san esteban) y madrid (iglesia de san agustín
en madrigal de las altas torres, que tras su muerte será continuada
por juan de Nates). su obra más importante de este periodo es la
capilla cerralbo de ciudad rodrigo que tras la muerte de juan de
Valencia, autor de las trazas, prosigue en 1595. su último proyecto
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Lám. 24: claustro de la catedral de zamora.
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Lám. 25: claustro del convento de san benito el real de Valladolid 
obra de ribero rada.
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conocido es el de la iglesia de los carmelitas calzados de san andrés,
también en salamanca. ribero rada es el introductor del palladianis-
mo en la zona salmantina y en zamora (a través de las trazas del claus-
tro de la catedral) (Lám. 24). a este importante papel de innovador se
une una no menos importante labor teórica, como traductor de palladio
y difusor de los principales tratadistas del momento y su papel de for-
mador de un nutrido grupo de maestros que dominarán la profesión
durante la primera mitad de la siguiente centuria. por todo ello
creemos que su figura se merecería un estudio monográfico serio que
aclararía muchos puntos oscuros de su contexto profesional y cultural.

4.4. Maestros y cuadrillas durante la primera mitad del 
siglo Xvii

tras la muerte de ribero rada y juan de Nates (en 1600 y 1613
respectivamente), la actividad durante la primera mitad del siglo XVII
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va a estar dominada por los discípulos de estos maestros. el profesor
bustamante garcía engloba a estos artífices de la primera mitad del
siglo XVII dentro de una única escuela ya que, según él, aunque exis-
tan varios grupos todos van a estar muy relacionados15. sin embargo
nosotros hemos optado por separar a dichos maestros según sean dis-
cípulos de Nates o de ribero rada pues la afiliación a uno y otro
grupo nunca se rompe y porque parece clara la diferenciación en
cuanto a zonas y formas de trabajo.

Los  canteros de la junta de voto 145

(15) bUstamaNte garcÍa, a.: La arquitectura clasicista del foco vallisoletano
(1561-1640). Valladolid, 1983. pp.530-531. el autor habla de la “escuela vallisoletana”
haciendo referencia a un grupo de artistas “perfectamente preparados” en su mayoría,
con el sustrato cántabro común, siendo las cabezas rectoras juan de Herrera y pedro de
tolosa y su punto de partida el escorial. si bien son ciertas estas afirmaciones para la
élite de los maestros canteros procedentes de Voto, no lo es para el grupo mayoritario
formado por maestros cuya alta capacitación técnica no refleja una asimilación del estilo.

Mapa nº 5: situación de los maestros de Voto en la primera mitad
del s. XVII.
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a) Maestros en torno a juan de Nates

en las condiciones para la realización del puente de tordesillas
(Valladolid) firmadas en 161016 figura una lista de maestros en torno
a Nates que son los siguientes:

— juan González de Sisniega, maestro de san mamés de aras.
trabajó de forma importante en Valladolid en torno a Nates y poste-
riormente en la Villa Ducal de Lerma, aglutinando en torno a sí a un
nutrido grupo de canteros de san mamés.

— Gonzalo de la Espada: tuvo compañía con Nates para una
obra en Valladolid.

— juan Gutiérrez del Pozo, de la cuadrilla de juan gonzález de
sisniega con quien trabaja en los puentes de Dueñas y en san Isidoro
de León; también trabaja para felipe de la cajiga.

otros maestros en torno a juan de Nates son:

— Andrés y juan de Nates San Román, sobrinos de juan de
Nates pues son hijos de andrés, su hermano. Hacen fundamental-
mente obras de puentes por la zona palentina.

— Hernando y juan de Nates Naveda, de secadura. Los lazos
familiares que les unían a los Nates no han podido ser determinados.
juan de Nates Naveda trabaja siempre en torno a Nates, que le encar-
ga la terminación de obras, (como el monasterio de La santa espina);
posteriormente trabajará en zamora.

— juan del Río Alvarado, maestro de san mamés, dedicado a
labores de puentes en burgos, palencia y La rioja, colaborando con
zorlado, sisniega y juan de Hermosa. murió trabajando en Lerma.

— juan de Hermosa, relacionado especialmente con felipe de la
cajiga con quien trabajó en varias obras y de quien fue testamentario.

— Francisco del Río, ya le hemos visto como aparejador de
rodrigo gil y destajista en el escorial. Vinculado a juan de ma-
zarredonda “el viejo”, colabora en numerosas ocasiones con Nates.

— Domingo de Cerecedo, maestro de cantería y albañilería. Vin-
culado en un primer momento a rodrigo gil; posteriormente trabajará
en la zona soriana y riojana. junto a francisco del río es el más claro
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(16) a.H.r.c. secc. protocolos. Leg. 1104. ante miguel del río, fols.298-312vº.
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ejemplo de los maestros empresarios de su propia actividad ya que
trabajan por libre dedicándose a contratar obra.

— Los cajiga. Felipe de la Cajiga, maestro de rada, aparejador
y hombre de confianza de Nates, aunque en ocasiones trabaje por su
cuenta; es algo más que un mero maestro cantero ya que se conocen
trazas de su mano. calificado de pendenciero y pleiteador, fue el prin-
cipal litigante en el conflicto Nates-ribero rada; su nacimiento en
rada le debía haber vinculado a ribero y no a Nates, de otro pueblo.
Leonardo de la Cajiga, hermano de felipe, no puede ser abscrito a
ningún círculo concreto, pues si trabaja con Nates en alguna ocasión,
también lo hace con ribero rada, casándose con su hija.

— Sebastián de la vega, aparejador y hombre incondicional de
Nates.

a estos nombres habría que añadir los de Domingo de argos,
alvarado, bocerraiz, buega, Vega,... por ello esta lista no pretende
ser la definitiva, sino un primer apunte para englobar a cada maestro
en su círculo. De ella se extrae que los discípulos o maestros en torno
a Nates proceden de los pueblos de secadura (sus familiares), san
mamés de aras y bádames, exceptuando el caso ya comentado de
felipe de la cajiga. son maestros con una buena formación que traba-
jarán especialmente en la zona vallisoletana, palentina y burgalesa en
obras de todo tipo.

b)  Maestros en torno a juan de Ribero Rada

Los “discípulos” de ribero rada van a dominar durante esta
primera mitad del siglo XVII las obras de puentes a partir del foco
leonés. suelen trabajar juntos, contratando las obras por cuartas o ter-
ceras partes y dejando un encargado, sistema que les permite aca-
parar un mayor número de obras. podemos distinguir a los siguientes
maestros:

— Francisco Martínez del valle, Francisco de la Lastra, Pedro
Gómez de Ruiseco y Francisco de Llánez. grupo muy compacto que
monopolizará en sus manos un elevado número de puentes en León
(cerecedo de boñar, gradefes, Valderas, Lám. 26, etc.).

— Pedro de Llánez, maestro de rada. es un personaje interme-
dio entre ambos círculos, pues si bien actuará como aparejador de
felipe de la cajiga, también trabajará con ribero rada de quien es
yerno al estar casado con su hija ana del ribero. su continuador será
Hernando del Hoyo.
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— Andrés de Buega, de secadura, su aparejador en múltiples
ocasiones, como para el edificio de La panadería y la iglesia de san
marcelo, ambos en León.

a estos nombres habría que unir los de Baltasar Gutiérrez, Diego
de la Hoya, juan de Buega valdelastras, Francisco de la Puente, etc.

así, la actividad constructiva en la meseta Norte durante la
primera mitad del siglo XVII, entre los discípulos de ribero rada y
los de Nates, descontando en esta enumeración a arquitectos como
francisco de praves y juan gómez de mora que se escapan de nue-
stro estudio. Los dos círculos aquí reseñados se distribuye de forma
diferente en el espacio, (los de ribero rada por León y los de Nates
por Valladolid, palencia y burgos) y tienen modos de producción
diferentes (las cuadrillas en torno a ribero rada parecen más consoli-
dadas, mientras que los maestros en torno a Nates no realizan su tra-
bajo dentro de un marco tan estricto). además conviene resaltar la
división que se realiza dentro de la propia región y de la misma junta
de Voto, demostrándose que los maestros de un mismo pueblo traba-
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jaban juntos fuera de su región y que las ideas de familia y clan
todavía se traspasaban al campo profesional.

otros maestros de la junta de Voto no se abscribieron a un maestro
o círculo concreto, no dejando por ello de ser menos importante su labor.
este es el caso de juan del valle, de san pantaleón de aras, otra figura
importante de este momento; relacionado con los praves, va a trabajar
con fray alberto de la madre de Dios, tolosa y pedro de mazuecos.
realizará un trabajo importante en Valladolid como tracista, alcanzando
en 1622 el cargo de maestro de obras de la ciudad. en guadalajara
encontramos a juan ramos, de secadura, sobrino de juan de buega que
es quien le introduce en sigüenza; llegará a ser maestro mayor de las
obras de la catedral y su obispado de 1616 a 1620, año en que muere.

c) La obra de la villa Ducal de Lerma

Uno de los focos fundamentales de las primeras décadas del
siglo XVII es el promovido por Don francisco de sandoval y rojas
en su villa ducal: Lerma (burgos). Las obras de esta villa abarcan des-
de 1601 a 1617, y trabajan en ella un más que considerable número de
canteros de Voto.

Los trabajos en Lerma se inician con la obra del puente sobre el
río arlanza en 1601 a cargo de la cuadrilla que dirige juan del Río
Alvarado. también participan en la obra Pedro, juan y Felipe del
Río, los tres hermanos de san mamés de aras, quienes se dedican a la
realización de obras de puentes en la provincia burgalesa. entre esta
cuadrilla circulaba un libro de trazas de el escorial. en las obras del
puente ya encontramos trabajando a juan González de Sisniega, al
que habíamos visto anteriormente como del círculo de Nates y que
realizará una importante labor en Lerma. también trabajará en Lerma
Diego Gómez de Sisniega, también de san mamés de aras, que
provenía de trabajar de segovia donde se había encargado de concluir
la obra del seminario tras la muerte de su suegro Diego de matienzo;
en Lerma trabajará en el palacio Ducal. junto con este maestro llega a
Lerma su aparejador francisco de Isla, maestro que aunque no es de
Voto mantiene una estrecha relación con los maestros de la junta; en
Lerma trabajará en el convento de san francisco. conviene en este
punto resaltar el importante trasvase de mano de obra de la obra del
seminario de segovia y las obras de Lerma debido a que la cuadrilla
de Diego gómez de sisniega llega completa a Lerma, si bien muchos
de estos artífices eran oficiales en segovia y en Lerma ya van a con-
tratar por su cuenta. este es el caso de:
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— juan de Naveda, de san mamés de aras; le suponemos hijo del
maestro homónimo que trabajó en galicia. se formó en torno a Diego
gómez de sisniega en segovia, donde aparece como oficial; al poco
tiempo francisco de Isla le traspasa el convento de padres mínimos en
Lerma y su carrera irá en escala ascendente hasta llegar a ser maestro
mayor del arzobispado de burgos, maestro de las obras reales de la
costa del cantábrico en 1617 y en 1632, maestro mayor de la catedral
de León. es el introductor de las ideas clasicistas en la zona santanderí-
na, haciendo importantes obras en la villa de santander17 y en su
provincia (el convento del soto en Iruz) (Láms. 27 y 28).

— juan de Rozadilla aparece en Lerma trabajando en el conven-
to de san francisco de los reyes en la labra de capiteles. es uno de
los excepcionales ejemplos de canteros de Voto en que en toda la
documentación se recalca su especialidad e incluso llega a aparecer

Lám. 27: convento del soto, en Iruz (cantabria).

(17) trabajó en la construcción del castillo, capilla en la iglesia de san francisco,
capilla de Nuestra señora del rosario en la catedral...
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Lám. 28: Interior del convento del soto, en Iruz (cantabria).

http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es


152 eL arte De La caNterÍa

como “escultor de cantería”; por su afamado trabajo fue llamado a la
obra de la cuarta colegiata de Valladolid y el seminario de segovia.

maestros como juan de Mazarredonda y juan de Rivas van a
estar vinculados en Lerma a labores de yesería y albañilería, como
decoradores, igual que harán más tarde en la iglesia de La compañía
de santander en la que también interviene juan de Naveda.

pero el maestro que más obra contrata en Lerma es sin duda
Pedro de las Suertes, de san pantaleón de aras, emparentado con los
buega, también canteros, con quienes trabajará en León antes de su
llegada a Lerma. su obra en esta villa ducal abarca desde 1608 hasta
la terminación del palacio en 1617; comienza trabajando en el con-
vento de la madre de Dios contratando la cantería; en 1610 terminó la
escalera del monasterio de La ascensión y se encarga de levantar el
palacio Ducal a partir de 1613 colaborando con juan del valle
Rozadilla. pedro de las suertes es uno de los maestros que, además de
contratar un gran número de obra, permanece largo tiempo en ella,
abarcando casi todo el periodo constructivo de la villa.

La participación de los canteros de Voto en la obra de Lerma es
importante (cuadro 5); pero no desde el punto de vista proyectivo, ya que
ninguno de ellos da trazas, sino desde el punto de vista técnico, tanto de
dirección como de materialización de las obras, ya que la mayoría de las
obras que se llevaron a cabo en Lerma fueron dirigidas por un maestro de
Voto y materializadas por cuadrillas de esta junta. mayoritariamente, los
maestros son del pueblo de san mamés de aras y se encuentran pre-
sentes de 1601 a 1617. provienen del área segoviana de trabajar en obras
contrareformista en torno a Diego gómez de sisniega y juan gonzález
de sisniega, y tras abandonar Lerma trabajarán en la zona norte, princi-
palmente asturias y cantabria, donde introducirán las enseñanzas de Ler-
ma, juan gómez de mora y fray alberto de la madre de Dios. en
cantabria la influencia de Lerma se va a dejar sentir especialmente en
arquitectura civil ya que, además de los conocimientos transmitidos por
estos maestros, se traerán directamente planos de Lerma18.

4.5. La segunda mitad del siglo Xvii 

a) El área madrileña

Las primeras intervenciones de los maestros de Voto en el área
madrileña se remontan a las obras de alcalá de Henares. pero va a ser

(18) como ocurre con el Hospital de san raimundo de potes en 1619.
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el puente Monasterio de la  convento de san 
ascensión Francisco
(1604-1610) (1606-1613)

juan de buega Valdelastras pedro de pedrosa pedro de Herrería
juan gonzález de sisniega pedro de las suertes francisco de Isla
pedro de la Herrería juan de Naveda
pedro del río juan de rozadilla
juan del río alvarado
tomás de rivas

iglesia de convento de Monasterio de la
Mahamud santa María Madre de dios

(1608-1610)

juan de la cajiga Hernando del Hoyo pedro de las suertes
pedro del río

iglesia de san palacio ducal Monasterio del 
pedro (1613-1617) carmen descalzo

gonzalo de aguilar juan alonso de rivas juan alonso de rivas
juan alonso de ribero Diego de la cajiga
Domingo de argos Diego gómez de sisniega
antonio de arta pedro de las suertes
rodrigo de la cantera pedro del Valle rozadilla
gabriel de cotero
juan de la fuente
francisco gonzález de sisniega
juan gonzález de sisniega
juan de mazarredonda
pedro de pedrosa
juan de rivas

convento de
santo domingo

juan gutiérrez  del pozo
Hernando del Hoyo

cuadro nº 5: La intervención de los maestros cántabros en la 
villa ducal de Lerma.
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a partir de la obra de el escorial cuando comiencen a trabajar de for-
ma más frecuente en esta zona los canteros que nos ocupan. serán
fundamentales las llegadas a la villa de madrid de maestros de la talla
de juan de ribero rada y juan de Nates a finales de la década de los
ochenta. ¿por qué el trabajo de estos canteros en la villa de madrid es
esporádico y circunstancial hasta el siglo XVII?. Las razones hay que
buscarlas en el que hasta el asentamiento definitivo de la corte en
dicha villa en 1606 no se puede hablar de un verdadero programa
constructivo, traducido en un incremento notable de las obras de
carácter doméstico, civil y religioso. anteriormente a este asen-
tamiento no existía una voluntad firme de financiación y potenciación
de obras, limitándose exclusivamente a obras aisladas, como la gran
obra del alcazar19. con el comienzo del programa constructivo,
surgido de las nuevas necesidades de la villa como corte, se inicia la
afluencia de maestros de Voto de una forma ya más permanente. Los
pueblos que ahora van a suministrar mano de obra a la cantería de
esta zona no son los tradicionales del siglo XVI; ahora serán pueblos
como susvilla y padiérniga -los tradicionales siguen enviando su
mano de obra a la meseta Norte-.

Ya en la primera mitad del siglo XVII trabaja en madrid un
importante maestro de obras natural de susvilla: Pedro de la Peña.
como la gran mayoría de los maestros comentados hasta el momento
va a estar relacionado por lazos familiares con varios canteros ya que
es el padre de gaspar de la peña y de pedro de la peña sisniega y sue-
gro de juan de torija. como su hijo gaspar hará después, ocupará
importantes cargos en la dirección de obras de la ciudad. Desconoce-
mos su fecha de llegada aunque debió ser antes de 1633, año en que
realiza las 38 objeciones al tratado de fray Lorenzo de san Nicolás.
Las referencias a su figura siempre resaltan su carácter erudito: cono-
cedor del latín, teórico de la profesión (escribe una copia del tratado
de Vandelvira con juan de torija titulado “breve tratado de todo
género de bóvedas regulares e irregulares”). se dan por trabajos suyos
la capilla ovalada de la iglesia de La almudena, trabajos en san
felipe el real junto a su hijo gaspar y en el alcazar madrileño, de
donde es aparejador en 1648. Debió morir a mediados de siglo. su
figura aún hoy continúa sin esclarecerse por lo que convendría un
estudio en profundidad de su persona.

Gaspar de la Peña llegó a madrid con su familia y allí se formó
en torno a su padre y junto a su hermano pedro; también allí se casó
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(19) toVar martÍN, V.: Arquitectura madrileña del siglo XvII. (Datos para su
estudio). madrid, 1983.
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con maría alvarez emparentada con los olmo, también canteros. se
va a convertir en una de las más destacadas figuras del segundo tercio
de siglo en madrid. tras unas primeras obras en madrid, como la
iglesia de cobeña, marcha a córdoba. Desconocemos las razones que
le impulsaron a tal viaje; quizá tras la muerte de su padre vio mayores
posibilidades de trabajo en el sur, o fue llamado directamente por el
conde Duque de olivares, a quien quizá conoció en madrid. Dejando
a un lado estas hipótesis lo que está claro es que en córdoba trabajó
para el valido de felipe IV, interviniendo también en la catedral. No
existe ninguna referencia de esta época en andalucía que nos haga
pensar en su labor de tracista, si bien da unas condiciones para la obra
del puente mayor de córdoba. sea como fuere debió ser como su
padre un excelente maestro de obras, un técnico de la profesión, como
demuestra el que fuera llamado para realizar labores de peritaje en las
catedrales de sevilla y granada. en 1666, trabajando en la catedral de

Mapa nº 6: situación de los principales maestros de Voto en la segunda
mitad del s. XVII.
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granada, se le notificó su nombramiento como “arquitecto de las
obras del buen retiro” ocupando la plaza de su paisano jerónimo del
Hornedal (también de susvilla, “maestro mayor de obras reales”).
a la acaparación de títulos conseguida por gaspar de la peña tras su
llegada a madrid desde el sur20 se unen un gran número de obras y
de trazas. en los últimos años de su vida se observan en él un interés
por las labores escultóricas, especialmente por la realización de túmu-
los (el de la emperatriz margarita de austria, el del obispo de córdo-
ba). por su testamento, otorgado en 1676 en madrid y publicado por
Virginia tovar, conocemos su intervención en las obras más impor-
tantes del momento y sobre todo para la aristocracia madrileña, muy
pocas de las cuales se conservan. su merecido renombre hará que a su
viuda se le pase una pensión de por vida por concesión real.

Melchor de Bueras es la otra figura importante de este momento;
relacionado con la corte y la aristocracia madrileña, también alcan-
zará altos cargos en madrid. representa la tercera generación de una
familia de canteros; su abuelo fue simón de bueras conocido por su
obra escultórica en la zona burgalesa, y su padre fue melchor de
bueras, quien realizó la mayoría de su obra en Valladolid durante la
primera mitad del siglo. Dentro de esta familia de nuevo encontramos
ejemplos de endogamia profesional: la madre del melchor de bueras
era maría del Hoyo relacionada con los Hoyo canteros de padiérniga,
y su mujer se apellidaba río como muchos canteros de la zona. con-
trariamente a esta larga tradición canteril en la familia, la dedicación al
oficio acaba en esta tercera generación, demostrando una vez más que
la dedicación a la cantería termina con el ascenso social21. el encarga-
do de continuar su obra será su sobrino mateo del Hornedal. Del traba-
jo de melchor de bueras varios aspectos son los que destacan. en
primer lugar, el prestigio profesional y social que alcanzó, teniendo
como principal clientela a la nobleza madrileña. en segundo lugar, la
importancia que adquiere su figura como primer manifestación de un
incipiente barroco que, por aquellas fechas, se iniciaba ya en madrid.
Y por último, melchor de bueras tuvo un importante taller en que for-
mó a toda una serie de maestros difusores del barroco madrileño por la
meseta Norte. gracias a su testamento conocemos quienes fueron
estos integrantes de su taller: francisco del Valle y francisco de la
peña, ambos aprendices hasta diciembre de 1688; juan ramos, apren-
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(20) “maestro mayor de s.m. y de las obras del buen retiro”, maestro mayor
de la catedral de córdoba, “maestro arquitecto, aparejador del alcazar de madrid y
del buen retiro”, “alarife de la Villa de madrid y de la real junta del aposento”.

(21) su hija, contrariamente a la tradición no se casa con un cantero, sino con un
abogado de los reales consejos. 
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diz hasta marzo de 1689; pantaleón cano, aprendiz hasta 1690; Lucas
peña, aprendiz hasta 1690; tomás fernández, aprendiz hasta 1691;
benito de zarauz, aprendiz hasta 1691; francisco de Naveda y fran-
cisco gonzález de sisniega que son aprendices en 1692. De esta nutri-
da lista nos interesan sobre todo dos apellidos: Naveda y gonzález de
sisniega de segura procedencia de Voto. Francisco González de Sis-
niega, cuyo apellido ya hemos visto en la primera mitad del siglo XVII
en obras como Lerma, aunque no se ha podido estrablecer los más que
probables lazos familiares que  unen a los artífices de este apellido. su
trabajo se va a centrar en el arzobispado burgalés del que en 1704
consigue el título de maestro mayor y Veedor, estableciendo el víncu-
lo entre la arquitectura madrileña del momento y la zona burgalesa y
cántabra. pero al margen de la importante labor que realiza, lo que
destaca en gonzález de sisniega es que es un claro exponente de la
nueva consideración social y económica del maestro cantero de fines
del siglo XVII y comienzos del siglo XVIII. por un lado, aunque le
suponemos con capacidades para el diseño y con una sólida formación
no se le conoce ninguna traza, hecho que no impide que se autotitule
arquitecto. por otro, alcanza un considerable nivel económico que le
lleva a invertir en censos, en animales e incluso a dedicarse a activi-
dades comerciales 22 y en la construcción de una capilla propia.
Debido a este ascenso social sus hijos no se dedicaron a la cantería
prefiriendo puestos en la administración.

el aprendizaje de Francisco de Naveda con bueras debió ser
muy largo pues en 1685 ya se le cita con el maestro recibiendo un
poder para cobrar deudas en el Valle de aras y en 1692 continúa
como aprendiz. siete años de aprendizaje se pueden explicar como un
error en la transcripción de las fechas o bien tratarse de un criado al
servicio permanente de un maestro, más que de un aprendiz. esta
segunda hipótesis explicaría su larga estancia con bueras y el
desconocimiento de su obra autónoma.

el apellido ramos es de secadura por lo que quizá juan ramos
provenga de allí y esté relacionado con el juan Ramos que trabaja por
guadalajara. Del maestro que nos ocupa unicamente conocemos que
consiguió la oficialía en 1689 y que fue encargado por bueras de con-
tinuar sus obras y posteriormente vuelve a cantabria, formando
cuadrilla con otro alumno de bueras: Lucas de la Peña, maestro que
desarrolla todo su trabajo dentro de cantabria.
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(22) tiene en su poder los derechos de sisas sobre las mercancías que desde bur-
gos pasan a otras provincias.
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se pueden extraer varias conclusiones sobre estos maestros que
trabajan en el área madrileña en la segunda mitad del siglo XVII. en
primer lugar, la consolidación del término arquitecto quizá, siguiendo
a fernando marías, por su relación con el círculo cortesano donde
este término parecía asentado desde felipe II y juan de Herrera. en
segundo lugar la acaparación de cargos oficiales y el prestigio social y
económico alcanzado por muchos de ellos a los que se une el impor-
tante taller de bueras difusor de barroco madrileño hacia la zona
norte. La segunda generación, la de maestro formados en madrid, va
a tener otras características muy diferentes: no se quedan trabajando
en madrid sino que vuelven a su tierra como ramos y peña, alcanzan-
do un nivel de vida medio sin grandes ostentaciones, por lo que el
caso de gonzález de sisniega es excepcional. 

b) La Meseta Norte

además del importante foco madrileño, los canteros de Voto
durante la segunda mitad del siglo XVII continúan su actividad en la
meseta Norte donde ya llevaban trabajando siglo y medio. agrupados
en cuadrillas estos maestros va a trabajar sobre todo en obras públicas,
especialmente en puentes; se trabaja mucho menos en obras religiosas
y domésticas debido en parte a la crisis económica que siente el país y
que hace que sólo funcionen las obras cuyo riesgo es compartido por
un gran colectivo y no una por parroquia o un cliente privado.

existen características comunes respecto al funcionamiento de
estos canteros en la primera mitad del siglo como son la endogamia
profesional y el determinismo de las relaciones de parentesco en la
formación de cuadrillas y en la adjudicación de obras. pero sin
embargo, se han producido algunos cambios, principalmente respecto
a las zonas de actuación. además del foco madrileño ya reseñado, en
la zona leonesa trabajará la cuadrilla de los discípulos de ribero rada
y después de ellos las nuevas intervenciones serán esporádicas. el
gran foco vallisoletano del siglo XVI en la segunda mitad del siglo
XVII se desintegra, encontrando sólo pequeñas actuaciones en obras
públicas. Los núcleos principales de este momento van a ser zamora,
burgos y la propia región cántabra.

La labor en la zona burgalesa va a estar dominada por maestros
de san pantaleón de aras y de bádames. Varias son las figuras funda-
mentales:

— juan de Rivas Puente, figura muy interesante ya que va a
estar en los focos más importantes del momento. Desconocemos su
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trabajo anterior a 1640 pero es de suponer que fuera de envergadura y
le granjee un prestigio profesional ya que en 1642 consigue ser nom-
brado maestro de obras de la catedral de burgos donde trabaja en el
crucero. posteriormente trabajó en palencia en obras de puentes y en
1690, (suponemos se trate del mismo maestro), acude como tasador a
la obra del puente de toledo; acaba su carrera en cantabria, haciendo
el proyecto de La bien aparecida.

— juan de la Sierra Bocerraiz también trabajó en la catedral de
burgos donde suponemos se formó y a donde se le llama ya en 1670,
como maestro de reconocido prestigio, para pedirle consejo sobre el
cimborrio, construyendo allí la capilla de san enrique. esta labor en
la catedral la compagina con otras de envergadura en la ciudad
(plaza de santa maría) y por cantabria. su carrera en burgos culmi-
na cuando en 1672 es nombrado Veedor de las obras del arzobispa-
do, siguiendo la tradición de que este cargo estuviera en manos de
maestros de Voto.

paralelamente a la obra que se realiza en la catedral burgalesa,
otras cuadrillas trabajan por la zona. el grupo fundamental que trabaja
en los años cuarenta y cincuenta y que realiza la mayor obra de los
puentes de la zona es el formado por Francisco del Río, Andrés de
Zorlado Ribero, jerónimo de Avendaño y juan de Trujeda. este
grupo inicial consiguió el remate de multitud de obras gracias al
mecanismo de contratar la obra uno como principal y el resto como
fiadores, luego, una vez conseguido el remate, el principal traspasaba
a cada uno de los restantes una cuarta parte de la obra. así, trabajaron
en saldaña, prioro, guardo, astudillo, Lám. 29, castrojeriz,... esta
cuadrilla se amplía tras la muerte de francisco del río que es sustitui-
do por su sobrino Francisco del Río Pontecillas. por su parte andrés
de zorlado ribero introduce en la obra a su sobrino y yerno juan de
la Maza Balcaba cuyos hijos serán también canteros, trabajando
sobre todo en la zona leonesa.

respecto a la zona zamorana, antes de observar lo que ocurre en
la segunda mitad del siglo XVII, conviene hacer un repaso de su his-
toria anterior. Las intervenciones fundamentales van a ser las de
juan y García de la vega, cuñados de juan de Nates. Llegan a
zamora desde Valladolid introduciendo en la zona el nuevo estilo de
Villagarcía de campos o La santa espina. gracias a los Vega, Nates
llega a zamora para solucionar el problema de la catedral, trabajando
también en el monasterio de santa maría y en el puente de castro-
gonzalo. posteriormente Hernando de Nates y juan del Campo inter-
vienen en la obra del claustro de la catedral que se termina en 1621.
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La siguiente intervención relevante es la de Antonio de Carasa en la
reparación del puente mayor de la ciudad (1688); este maestro tam-
bién provenía de Valladolid y tras trabajar en zamora marchará a
madrid donde en 1690 es nombrado maestro perito para la tasación
del puente de toledo.

Una novedad respecto a los periodos anteriores es el que los
maes tros de la segunda mitad del siglo XVII, sobre todo los de la zona
burgalesa y leonesa, compaginan la realización de obras en el exterior
de la región con obras en la propia cantabria. anteriormente la labor
de los maestros de Voto apenas tiene incidencia dentro de su propia
región de origen. ahora las intervenciones en el exterior son más pun-
tuales, no suponen la ausencia durante largos años del solar de origen.
este incremento del trabajo en su tierra coincide con un aumento de la
construcción parejo al auge que la arquitectura civil de las casonas
sufre en la región 23. pero será sobre todo a partir del último cuarto de
siglo cuando se comiencen a construir el mayor número de casonas por
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(23) así por ejemplo, juan de la carrera trabaja por zamora y construye la casa
de zorlado en bádames.

Lám. 29: puente de astudillo (palencia). 
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maestros como Antonio y Hernando de Nates, Francisco de la Sierra
Nates, Francisco de San Román, Gabriel de Susvilla,...

Las conclusiones que se pueden extraer del trabajo de los maestros
canteros de Voto en esta segunda mitad del siglo XVII son las sigu-
ientes: en primer lugar, los principales focos del momento son madrid y
la zona de burgos-palencia. en burgos trabajan sobre todo maestros de
san pantaleón y bádames, alcanzando cargos tan importantes como los
de Veedor del arzobispado (juan de rivas puente, juan de sierra
bocerraiz, francisco gonzález de sisniega). en segundo lugar, destaca
la intervención de estos maestros en el arte regional. por último, el uso
generalizado del término arquitecto para estos maestros.

4.6. el siglo Xviii

tras el “triunfo” de los maestros de Voto en la segunda mitad del
siglo XVI y principios del siguiente, en la segunda mitad del XVII se
comienza a entrever la situación de crisis y decadencia que sufrirán
éstos en el siglo XVIII.

apenas hemos podido localizar referencias de una docena de
canteros de nuestra zona de estudio, lo que prueba la crisis de la pro-
fesión en Voto. es significativo el hecho de que las obras que se real-
izan incluso dentro de la junta sean realizadas por maestros de fuera
de la junta petenecientes a las de cesto o ribamontán, o de villas
como Laredo y castro Urdiales24. es decir, en el siglo XVIII la junta
de Voto, tierra tradicionalmente canteril, no produce mano de obra
suficiente ni siquiera para satisfacer la propia demanda. esta situación
también refleja el relevo que se realiza entre los maestros cántabros;
al apogeo clasicista de los maestros de Voto le sigue la eclosión de los
maestros de los valles más occidentales de cantabria y trasmiera que
trabajan ya siguiendo las normas barrocas (Los pontones, los
mazarrasa, los jorganes, etc.), lo que demuestra una desviación pro-
gresiva hacia el oeste de los focos canteriles cántabros.

el relevo futuro se comienza a observar en el siglo XVII cuando los
maestros de Voto toman como aprendices a artífices de otros valles25.

(24) Valga el ejemplo de la reconstrucción de las iglesias parroquiales de san
miguel de aras en 1729 y la de padiérniga un año después estas obras son realizadas
por maestros de solórzano y de Udalla respectivamente, lo que refleja muy bien la
situación interna de la junta.

(25) este es el caso de andrés de la maza que en 1642 toma como aprendiz a
francisco del río, natural de la junta de cesto; o el de juan de rivas del río que en
1640 toma por aprendiz a juan de la Lastra, del valle de ruesga.
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a principios del siglo XVIII los “maestros arquitectos” de Voto
es decir, los canteros con mayor titulación y jefes de cuadrilla, con-
tinúan trabajando en castilla aunque de forma minoritaria. así es que
Andrés de la Llosa Fontecilla trabajó por Valladolid, palencia y
aranda de Duero fundamentalmente en obras de puentes. pero el
resto de los canteros documentados en este momento realizan su tra-
bajo dentro de la propia región lo que indica que se ha reducido
espectacularmente el marco geográfico de trabajo. 

La información más representativa de lo que ocurre en el siglo
XVIII nos la proporciona el catastro del marqués de la ensenada
recogido por maza solano. en este catálogo figuran nombres como
Ventura de Sisniega, juan del Río López, Francisco Fernández
Nates, Francisco de Argos, Antonio del Portillejo, Francisco y ven-
tura Ruiz de Azcona y ventura de la Sierra, todos canteros. De estas
ocho figuras se pueden extraer como características comunes el que
todos estos nombres son naturales de secadura, excepto portillejo
que es de san pantaleón de aras, con lo que queda claro que la tradi-
ción canteril de secadura se mantiene hasta el final, además de man-
tenerse los apellidos. es singular que sisniega, sierra y portillejo se
declaren oficiales de cantería contando con cinquenta años o alguno
más, lo que demuestra que en este momento el grado de oficial no era
siempre un paso previo para la consecución de la maestría, sino un
fin en sí mismo. en todas las declaraciones se hace mención de la
condición noble de que disfrutan estos hombres, condición que no se
corresponde con su nivel económico y social ya que es característica
común a todos ellos la imposibilidad de mantener familia y hacienda
dedicándose exclusivamente a la cantería, por lo que la compaginan
con las labores del campo.

así lo dice francisco fernández Nates:

“...aunque soy del oficio de cantería, no me vale de nada, aun para en
parte del mantenimiento de mi casa, por lo que solo vivo de mi industria y
trabajo en el cultivo y laboreo de mi hacienda...”26.

en la mayoría de los casos se trata de hombres mayores que,
como dice Ventura de sisniega “...por mi edad ya no salgo a mi ofi-
cio...” y cuando lo hacen trabajan a jornal ocupándose el resto del año
en labores del campo. esta precariedad obligó a los dedicados al ofi-
cio a abandonarlo definitivamente con el tiempo, lo que es una de las
razones que explican el fin de los canteros de Voto.
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(26) maza soLaNo, t.: Nobleza, hidalguía, profesiones y oficios en La Montaña
según los padrones del Catastro del Marqués de la Ensenada. Declaración nº 27.736.
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Nada más difícil de explicar que el comienzo y fin de estos
maestros canteros de Voto que tanto prestigio dieron a la junta.
muchas de las razones de la desaparición ya se han ido perfilando en
apartados anteriores, pero es en éste donde vamos a tratar de sistemati-
zarlas. en primer lugar, el ascenso económico y social, -sobre todo a
finales del siglo XVI y principios del siglo XVII-, posibilita el que los
maestros de cantería puedan sufragar los estudios de sus hijos que aca-
ban ingresando en la administración, en el ejército, etc., abandonando
el oficio de sus padres. además, la endogamia profesional trajo consi-
go la consanguinidad y ésta el fin de la descendencia en muchas
familias canteriles. por otro lado, es importante resaltar la crisis
económica generalizada en españa que favorece el aumento del precio
de las obras y la disminución del coste de los salarios, disminuyendo
el nivel económico de los dedicados a la cantería, haciendo de ésta
una dedicación ya no rentable; el hundimiento económico de la mese-
ta supuso el hundimiento económico de trasmiera y especialmente de
Voto. a este hecho hay que unir la aparición de canteros locales en
castilla que convierte en no rentable la búsqueda y mantenimiento de
los canteros cántabros.
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Lám. 30: Iglesia parroquial de secadura (cantabria).
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existen otros factores considerados tradicionalmente como causa
de la desaparición de los canteros trasmeranos pero que sin embargo
no sirven para explicar el fin de la mano de obra dedicada a la can-
tería en Voto. La exigencia de una mejor preparación técnica, a la que
en 1752 se une la exigencia de un título oficial concedido por la real
academia de san fernando en madrid27 ha servido para explicar la
desaparición de los canteros cántabros, pero para la junta de Voto no
tiene trascendencia, pues, como se ha visto, antes de esa fecha apenas
quedaban canteros en la junta y porque cuando se funda la academia
ninguno de estos maestros acude como alumno; no se sigue la via ofi-
cial, sino exclusivamente la vertiente tradicional del oficio. el fin de
los canteros de Voto es anterior a la fundación de la real academia de
san fernando. también los cambios de técnica constructiva han sido
utilizados como causa del fin de la cantería trasmerana pero en
cantabria no se produce un cambio constructivo que repercuta en un
descenso de la cantería, como podría ocurrir en otras regiones. el
recurso a las bóvedas de ladrillo y yeso no estuvo tan difundido en
cantabria como en castilla, de ahí que el peso específico de los mae-
stros albañiles en cantabria sea mucho más reducido que el de los can-
teros.

(27) QUINtaNa martÍNez, a.: La arquitectura y los arquitectos en la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando (1744-1774). madrid, 1983. en este estu-
dio no se recoge la existencia de algun artífice de Voto que acuda como alumno al nue-
vo centro de enseñanza de la profesión.
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5. a modo de conclusiÓn

El análisis de la actividad de los canteros de la Junta de Voto
durante los siglos XVI-XVIII nos aporta conclusiones fundamentales
sobre el mundo de la cantería española en general, y trasmerana en
particular.

El fenómeno de los artífices de Voto está muy localizado en el
tiempo: desde las primeras noticias documentadas en el primer cuarto
del siglo XVI, hasta las últimas contenidas en el Catastro de Ensenada,
siendo el período de mayor eclosión el último cuarto del siglo XVI y
primera década del XVII. Geográfica y demográficamente fue mayo -
ritaria la mano de obra dedicada a la cantería en todos los pueblos de
la Junta, destacando Secadura y Bádames. Un aspecto sociológico
común a los artífices de la zona es su autoconsideración de nobles
“hijosdalgo”, aunque realizasen labores manuales. Su nobleza de lina-
je se manifiesta también en la creación de mayorazgos, colocación de
escudos y armas en fachadas y sepulturas, etc.

La introducción en el mundo de la cantería fue adoptada como
solución por las primeras generaciones de los canteros de la comarca,
para hacer frente a la escasa demanda de mano de obra y la gran oferta
de la región. El aprendizaje de estas primeras generaciones se realizó
con maestros de los valles más orientales. La inercia de la mecánica
canteril favoreció la trasmisión del oficio durante generaciones,
trasmisión en gran medida favorecida por la fuerte demanda de estos
artífices en Castilla en un momento de auge constructivo generalizado.

Los canteros de Voto geográficamente se distribuyeron por la
meseta norte y la cornisa cantábrica, aunque también se encuentran
ejemplos aislados en el sur peninsular y América. Su presencia es
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mayoritaria en la zona occidental de Castilla, quedando zonas más
orientales, como La rioja, bajo la presencia mayoritaria de maestros
vascos. A medida que transcurre el tiempo, se observa como la pre -
sencia dispersa de estos artífices se va concentrando en puntos con-
cretos de la geografía peninsular (coincidiendo con construcciones
emblemáticas), como son Alcalá de Henares, El Escorial, Valladolid
y Lerma. 

rodrigo Gil de Hontañón se perfila como el gran aglutinador y
maestro de los primeros ejemplos de cantería en Voto. Así, el primer
grupo importante y compacto lo encontramos trabajando en la
Universidad de Alcalá; se trata del grupo dirigido por nicolás de
ribero y sus discípulos Ballesteros y Bocerraiz, quienes acudirán en
bloque a la obra de El Escorial, fundamentalmente para trabajar en la
obra de la iglesia a partir de 1575; así, a una primera influencia de
Hontañón, se une una posterior de Juan de Herrera. La obra filipina
aglutinó a gran número de maestros de Voto, destacando las figuras
de Juan de nates y diego de Sisniega.

tras las intervenciones en la obra de El Escorial, los artífices de
Voto se dispersan por la zona cercana, fundamentalmente Valladolid,
actuando en ese área como medio de propagación de las fórmulas cla-
sicistas en la mayoría de los casos, y en otros (Juan de ribero rada,
nates, Sisniega ó Felipe de la Cajiga) como verdaderos confor-
madores del Clasicismo.

Es a finales del siglo XVI cuando realizan su principal actividad
los maestros más importantes procedentes de la Junta: ribero rada y
Juan de nates. Este último reune en su persona características que le
convierten en uno de los personajes emblemáticos del Clasicismo
castellano: intervención en las principales obras clasicistas del
momento, importante papel como tracista y su capacidad de aglutinar
en torno a sí a maestros que continuarán su trabajo durante la segunda
mitad de siglo. Si desconocida es, por el momento, su faceta humanís-
tica e intelectual, ésto no ocurre con Juan de ribero rada. En él la
faceta de tracista se combina con la no menos atractiva de erudito en
arquitectura, intelectual y humanista, si bien su papel formador no
tiene tanta relevancia como el de nates. Sobre estos dos pilares, nates
y ribero rada, se divide la labor de los artífices de Voto, coincidien-
do con dos procedencias encontradas: Secadura y rada.

El Clasicismo tiene un hito importante en la obra de Lerma, cuya
realización (no diseño), fue controlada por maestros del círculo de
nates. Paralelamente, en la primera mitad del siglo XVII, los maes -
tros del círculo de ribero rada monopolizaron la realización de obras
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públicas, particularmente puentes, especialidad en la que se con-
virtieron en expertos tracistas.

En la segunda mitad del siglo XVII, importantes maestros alcan-
zaron cargos oficiales y gran prestigio en la Corte, mientras domina-
ban las obras religiosas en el Arzobispado de Burgos, gracias al cargo
de maestro mayor del mismo. Entre tanto, las obras públicas estaban
en manos de unas pocas cuadrillas fuertemente consolidadas.

El siglo XVIII es el siglo de la crisis, reflejada en un fuerte
descenso de mano de obra dedicada a la cantería en la comarca, ni
siquiera suficiente para cubrir las necesidades de la zona. A principios
de siglo varias cuadrillas continúan trabajando en Castilla, a la vez
que enseñan el oficio a gentes de otras zonas de trasmiera, (Cudeyo o
Siete Villas) que tomarán el relevo en cuanto a artífices se refiere. El
Catastro de Ensenada proporciona los últimos datos sobre canteros de
la Junta, demostrando la preeminencia de Secadura en este momento,
así como la falta de correspondencia entre su condición de nobles y su
nivel económico, por otra parte bajo, ya que deben compaginar
labores del campo con la cantería, pues esta última no es garantía de
subsistencia. Es decir, en la segunda mitad del siglo XVIII, la cantería
ha dejado de ser una dedicación rentable para los artífices de Voto.

El fin de la cantería en Voto tiene sus raíces en el siglo XVII,
cuando las grandes dinastías de canteros de la zona se rompieron gra-
cias al enriquecimiento económico que favoreció la carrera universi-
taria de muchos de sus descendientes. A este factor se unen otros
demográficos, como la consanguinidad como causa del descenso
poblacional, o profesionales, como la aparición de artífices locales
más rentables que los llegados de Cantabria. A ésto se une la recu-
peración del equilibrio entre oferta y demanda de mano de obra den-
tro de la propia Cantabria, favorecido por el descenso demográfico.
Aspectos de carácter más global, como la crisis económica general-
izada y su repercusión en el campo de la producción arquitectónica,
también está en relación con este fin de la cantería de Voto.

En toda la historia de la cantería de la comarca, las relaciones
familiares son determinantes respecto al mundo profesional; estas
actuaciones profesionales van a estar marcadas y determinadas por los
vínculos paternales, fraternales y matrimoniales, siendo la endogamia
profesional un comportamiento característico de los artífices de Voto.
La familia y el pueblo, las relaciones de vecindad, son los dos aspec-
tos conformadores de una cuadrilla, siendo casos excepcionales los de
maestros que se abscriben a cuadrillas de un pueblo distinto al suyo.
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Así, los equipos de trabajo de Voto están fuertemente consolidadas y
se mantienen durante generaciones.

La asociación que reflejan las cuadrillas no se manifiesta en la
existencia de un gremio de canteros en la España de los siglos XVI y
XVII. Frente a la fuerte competitividad del mercado artístico, la can-
tería opta por la cuadrilla como un medio no sólo de trabajo, sino
también de vida y aprendizaje. La otra característica de la cuadrilla es
su vertiente itinerante; dependiendo de la importancia del taller esta
itinerancia será estacional o definitiva. Entre las diferentes cuadrillas
de Voto se observa una relación directa entre importancia-categoría
profesional y disminución de las relaciones con la región de origen,
siendo en este caso característico el que el artífice con su familia fije
su residencia en importantes núcleos artísticos (nates en Valladolid,
Peña en Madrid...). 

La cuadrilla como medio de educación se refleja en el escaso
número de contratos de aprendizaje localizados, significando que en
la mayoría de los casos este aprendizaje se realizaba dentro de la
propia familia y por tanto de la cuadrilla. La legalización del acuer-
do entre maestro y aprendiz significa que no existe ningún tipo de
relación entre ambas partes y por tanto se han superado los límites
de la cuadrilla. En este tipo de acuerdos legales, el aprendiz tiene
menos garantías de conseguir su independencia profesional y más
de continuar su carrera en el anonimato junto a su maestro. La vía
familiar de aprendizaje presenta mayores garantías de independen-
cia y de aumento de categoría profesional, llegando incluso a la
realización de trazas, capacidad no desarrollada por los aprendices
“legales”. no existe ningún tipo de examen o prueba que capacite a
los aprendices como oficiales, ni tampoco a estos últimos como
maestros. En el primer caso el aprendizaje, al ser de carácter prácti-
co orientado al dominio de la técnica canteril, se concluye con el
dominio de ésta. En el segundo caso, el nuevo maestro muestra
como aval las fianzas y los fiadores que respaldan su competencia
como maestro de cantería. En este sentido, las fianzas son una prue-
ba más de la solidaridad profesional existente entre estos maestros.

La organización del trabajo en el periodo renacentista va a com-
binar la estricta jerarquía heredada de los tiempos medievales con
profundas transformaciones. El maestro de obra, principal respon -
sable de la misma, es una figura que sufre un profundo cambio, ten -
diendo a una mayor preparación técnica que incluye la faceta de
tracista, por lo que será una figura cada vez más alejada de la cons -
trucción, que queda en manos del aparejador. El maestro de obra,
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puede llegar a convertirse en “maestro-empresario”, dedicado a la
acaparación de obras de las que no se ocupa directamente, sino que
relega en sus hombres de confianza, los aparejadores.

El cuidado de los aspectos administrativos y organizativos de
una obra estaba en manos del aparejador, figura intermedia entre la
dirección de la obra y los trabajadores. La capacidad de estos profe-
sionales era probada, incluía la realización de trazas, aunque más
común era su habilidad para interpretarlas. El organigrama de la cons -
trucción quedaba completado con los canteros, peones y aprendices.
En el primer grupo se distinguen varias especialidades: el sacador y el
desbastador de la piedra que trabajan en la cantera y cuyo oficio
requiere escasa cualificación; el trabajo del entallador y el labrante,
sin embargo, es más especializado y cercano a la escultura y, por últi-
mo, la labor propiamente constructiva llevada a cabo por los asenta-
dores. En el trabajo los canteros eran ayudados por mano de obra no-
cualificada, como peones, contratados a jornal. Por último, los apren-
dices también participan de la construcción, como medio fundamental
de enseñanza, colaborando con el maestro. En obras de gran enver-
gadura, el organigrama se complica con la aparición de figuras como
el veedor, tenedor de materiales y sobreestante, funciones realizadas
por el aparejador en obras de menor envergadura.

La jerarquía profesional se corresponde con una estratificación
salarial. La mayor consideración económica la reciben los ingenieros,
seguidos de los arquitectos reales y maestros de obras catedralicias. A
los altos sueldos del cargo se unen remuneraciones por visitas, etc.
Pero la labor mejor pagada es la de tracista que refleja la mayor con-
sideración social y profesional que adquiere y la cada vez mayor
necesidad de la traza operativa. Por todo ello, el tracista, el arquitecto,
se sitúa a nivel de los profesionales liberales de clase media. Con hol-
gura económica vivieron los maestros de cantería ya que a su sueldo
por una determinada obra se unen pagos por tasaciones, visitas, y la
posibilidad de simultanear la realización de varias obras. La situación
económica para un aparejador era muy similar a la de un maestro de
cantería, y por encima de oficiales y peones. 

La nueva figura del arquitecto importada de Italia y desarrollada
en España junto a Felipe II, no va a tener excesiva repercusión entre
los maestros de Voto; unicamente Juan de ribero rada puede ser
considerado arquitecto en el sentido vitrubiano-albertiano del térmi-
no. Los maestros de mayor categoría y capacitación profesional con-
temporáneos de rada, reciben la denominación de “maestro arquitec-
to”, solución de compromiso entre la nueva terminología y la tradi-
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cional, que será la que se aplique a partir del siglo XVII a cualquier
maestro jefe de cuadrilla y/o tracista.

La realización de trazas por los maestros de Voto es un fenó-
meno muy reducido, limitado a un momento y lugar concretos y a
unas determinadas figuras: el área vallisoletana y el final del siglo
XVI y comienzos del XVII. Estas figuras (entre las que destacan Juan
de nates, Juan de naveda, Juan de la Cuesta y Juan de ribero rada),
van a dominar la realización de trazas para edificaciones de tipología
religiosa, fundamentalmente iglesias parroquiales, y de carácter públi-
co, especialmente puentes. 

El conocimiento de la labor de los teóricos de la arquitectura
entre los maestros procedentes de la comarca de Voto, se limita al
grupo reducido de las figuras de más alta categoría profesional y prin-
cipalmente al conocimiento de la obra de Serlio y de Vitrubio. El
conocimiento y posesión de estas obras está en estrecha relación con
las áreas de trabajo, siendo muy tardía la llegada de estos tratados a
Cantabria. Más común que los tratados teóricos, sin embargo, es la
posesión de libros de trazas de montea, realizados con intención
didáctica y que circulaban de mano en mano, así como los libros de
estampas, principalmente de El Escorial. La principal librería de un
maestro de Voto es sin duda la de ribero rada, traductor de Palladio
y conocedor de los principales tratados de arquitectura italianos y
franceses del renacimiento. también son destacables las librerías de
Juan Gutiérrez de Buega y la más tardía de Andrés de Zorlado ribero.

El análisis de los inventarios de bienes, por último, confirma la
clara división existente entre los artífices procedentes de Voto: los
itinerantes, al modo de la cantería tradicional, y los establecidos en
sus áreas de trabajo, en algunos casos acompañados por sus familias.
A el primer grupo la cantería les proporcionó la subsistencia, que no
el enriquecimiento, demostrando que los medios tradicionales de itin-
erancia ya no funcionan en el mundo renacentista. La segunda vía fue
la más seguida, la que proporcionó mayores posibilidades de trabajo y
por tanto de enriquecimiento, en algunos casos paralelo al prestigio
social y profesional. Fueron estos maestros del segundo grupo los que
realizaron trazas y conocieron los trabajos de los teóricos de la arqui-
tectura. Las aportaciones de los artífices de Voto a la arquitectura
renacentista española también están en estrecha relación con la
división anterior; se puede afirmar que constituyeron el medio de
difusión del Clasicismo gracias a su capacitación como excelentes
maestros de cantería, a la vez que una minoría de tracistas realizó
importantes aportaciones al Clasicismo español.
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listado nº 1. artífices y pueblos de procedencia

CASTAÑEDA RADA, Domingo de. Bádames
FUENTE, Domingo de la. Bádames
GONZÁlEZ DE SISNIEGA, Francisco. Bádames
MARTÍNEZ DE BAlCAVA, Francisco. Bádames
MARTÍNEZ DE BAlCAVA, Juan. Bádames
MAZA, Juan de la. Bádames
MAZA BAlCAVA, Francisco de la. Bádames
MAZA BAlCAVA, Juan. Bádames
MAZA BAlCAVA, Juan. Bádames
MAZA RADA, Andrés de la. Bádames
MAZARREDONDA, Juan de. Bádames
MAZARREDONDA, Juan de. Bádames
PUENTE, Domingo de la. Bádames
PUENTE, Francisco de la. Bádames
RADA, Andrés de. Bádames
RIO, Domingo del. Bádames
RIO, Francisco del. Bádames
RIO, Francisco del. Bádames
RIO, Juan del. Bádames
RIO PONTECIllAS, Francisco del. Bádames
RIO ZORlADO, Francisco del. Bádames
VARON DE BERRIEZA, Pedro. Bádames
ZORlADO, Andrés. Bádames
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ZORlADO, Diego de Bádames
ZORlADO RIVAS, Andrés de. Bádames

GANCEDO, Domingo de. Bueras
GANCEDO, Juan de. Bueras
HORNEDAl, Juan del. Bueras
TORRE BUERAS, Pedro de la. Bueras
TORRE BUERAS, Silvestre de la. Bueras

CAÑARTE, Francisco de. Carasa
CARASA, Antonio.
CARASA, Diego de.                   
CARASA, Pedro de. Carasa
CARRERA, Bartolomé de la.
CASANUEVA, Juan de la. Carasa
CONCHA, Juan de la. Carasa
GÓMEZ DE RUISECO, Pedro. Carasa
GÓMEZ DE RUISECO, Pedro. Carasa
HARO, Gregorio de. Carasa
lANDERAS, Diego de las. Carasa
lANDERAS, Juan de las. Carasa
RASCON AlVARADO, Francisco de. Carasa
RUISECO, Juan de. Carasa
SAN ROMÁN, Francisco de. Carasa
SUSVIllA, Gabriel de. Carasa
SUSVIllA, Gabriel de. Carasa
TORRE, Pedro de la. Carasa
TORRE lANDERAS, Pedro de la. Carasa

FUENTE, Domingo de la. Irias
IRIAS, Juan de. Irias
llOSA FONTECIllA, Andrés de la. Irias
llOSA PUENTE, Andrés de la. Irias
RUIZ DE lA FONTECIllA, Domingo. Irias

BARON DE BERRIEZA, Gregorio. Padiérniga
BARON DE BERRIEZA, Miguel. Padiérniga
BARON DE BERRIEZA, Simón. Padiérniga
BUERAS, Melchor de. Padiérniga
HOYO, Fernando del. Padiérniga
HOYO, Hernando del. Padiérniga
HOYO, Hernando del. Padiérniga
HOYO, Pedro del. Padiérniga

ARCE, Pedro de. Rada
BUERAS, Bartolomé de. Rada
CAJIGA, Agustín de la. Rada
CAJIGA, Diego de la. Rada
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CAJIGA, Felipe de la. Rada
CAJIGA, leonardo de la. Rada
CAJIGA RADA, Baltasar de la. Rada
GIl DE RUGAMA Y RADA, Ramiro. Rada
GONZAlEZ DE HONTAÑON, Francisco. Rada
llANEZ, Francisco de. Rada
llANEZ, Juan de. Rada
llANEZ, Pedro de. Rada
llANEZ, Pedro de. Rada
llANEZ, Pedro de. Rada
MAZA, Pedro de la. Rada
MENDOZA, Juan de. Rada
NATES, Miguel de. Rada
NAVEDA, Pedro de. Rada
RADA, Bartolomé de Rada
RADA, Pedro de. Rada
RADA DE CAlCE, Juan de. Rada
RIBERO RADA, Juan de. Rada
RIVAS, Juan de. Rada
SANZ DE NATES, Miguel. Rada
VElEZ DE RADA, Diego. Rada
VElEZ DE RADA, Pedro. Rada

BUEGA, Jerónimo de. San Mamés
BUERAS, Melchor de. San Mamés
CAJIGA, Gonzalo de la. San Mamés
CAJIGA, Juan de la. San Mamés
CERRO, Francisco del. San Mamés
FUENTE, Gabriel de la. San Mamés
FUENTE, Juan de la. San Mamés
FUENTE, Miguel de la. San Mamés
GARCIA DE SISNIEGA, Francisco. San Mamés
GOMEZ DE SISNIEGA, Andrés. San Mamés
GOMEZ DE SISNIEGA, Juan. San Mamés
GONZAlEZ, Pedro. San Mamés
GONZAlEZ DE SISNIEGA, Francisco. San Mamés
GONZAlEZ DE SISNIEGA, Juan. San Mamés
GONZAlEZ DE SISNIEGA, Martín. San Mamés
GONZAlEZ DE SISNIEGA, Miguel. San Mamés
MARTINEZ, Domingo. San Mamés
MARTINEZ, Pedro. San Mamés
MAZA, Juan de la. San Mamés
NAVEDA, Juan de. San Mamés
NAVEDA, Juan de. San Mamés
NAVEDA, Juan de. San Mamés
NAVEDA, Juan de. San Mamés
NAVEDA, Pedro de. San Mamés
NEBREDA, García de. San Mamés
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POZO, Domingo del. San Mamés
RIO, Felipe del. San Mamés
RIO, Pedro del. San Mamés
RIO AlVARADO, Juan del. San Mamés
SAINZ DE SAN MAMES, Rodrigo. San Mamés
SISNIEGA, Diego de. San Mamés
SISNIEGA, Domingo de. San Mamés
SISNIEGA, García de. San Mamés
SISNIEGA, Gonzalo de. San Mamés
SISNIEGA, Juan de. San Mamés
SISNIEGA, Juan de. San Mamés
SISNIEGA NAVEDA, Juan de. San Mamés
VEGA, Roque de la. San Mamés
ZORlADO, Domingo de. San Mamés

AlVEAR, Gaspar de. San Miguel
AlVEAR, Pedro de. San Miguel
BAllESTEROS, Andrés de. San Miguel
BAllESTEROS, Juan de. San Miguel
BAllESTEROS, Juan de. San Miguel
BAllESTEROS, Juan Alonso. San Miguel
BAllESTEROS, Juan Alonso. San Miguel
BAllESTEROS, Juan Alonso. San Miguel
BAllESTEROS, Valentín de. San Miguel
BOCERRAIZ, Andrés de. San MIguel
BOCERRAIZ, Juan de. San Miguel
BUERAS, Andrés de. San Miguel
CAJIGA, Juan de la. San Miguel
CAllEJA, Juan de la. San Miguel
CAllEJA, Pedro de la. San Miguel
CERECEDO, Domingo de. San Miguel
CERECEDO PIERREDONDA, Domingo. San Miguel
CERECEDO PIERREDONDA, Domingo de. San Miguel
CERRRIllO Y HOYO, Pedro del. San Miguel
DIAZ DE PAlACIOS, Pedro. San Miguel
DIAZ DE PAlACIOS, Pedro. San Miguel
DIEZ DE AlVEAR, Pedro. San Miguel  
GARCIA DE lA CAllEJA, Pedro. San Miguel
HOYO, Juan del. San Miguel
ISECA, Juan de. San Miguel
lAGUNA, Juan de la. San Miguel
lAYSECA, Juan de. San Miguel
MAZARREDONDA, Juan de. San Miguel
MENA, Juan de San Miguel
MUÑOZ, Diego de. San Miguel
NEGRETE, Juan de. San Miguel
PAlACIOS, Hernando de. San Miguel
PAlACIOS, Juan de. San Miguel
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PASADIllA, Rodrigo de la. San Miguel
PASADIllA DE lA VEGA, Juan de la. San Miguel
PERREDONDO San Miguel
PIERREDONDA, luis de. San Miguel
POSADIllA, JUan de la. San Miguel
PUENTE, Gregorio de la. San Miguel
RADA, Juan de. San Miguel
RIO, Francisco del. San Miguel
RIO BAllESTEROS, Francisco del. San Miguel
RIO BAllESTEROS, Juan del. San Miguel
RUESGA, Pedro de. San Miguel
RUIZ DE ROZAS, Juan. San Miguel
SANCHEZ DE lA POSADIllA, Rodrigo. San Miguel
SANCHEZ DEl POZO, Juan. San Miguel
SANTIAGO, Juan de. San Miguel
TORRE, Hernando de la. San Miguel
TORRE, Miguel de la. San Miguel
VAllE, Juan del. San Miguel
VASCO DEl CASTIllO, Miguel. San Miguel
VEGA, Hernando de la. San Miguel
VEGA, Miguel de la. San Miguel
VEGA DEl RIO, Juan de la. San Miguel

AlONSO DE RIBERO, Juan. San Pantaleón
AlONSO DE RIVAS, Juan. San Pantaleón
AlONSO DE SANTOlAllA, Juan. San Pantaleón
AlONSO DE SANTAOlAllA, Sebastian. San Pantaleón
AlVEAR, Bernardo de. San Pantaleón
AlVEAR, Juan de. San Pantaleón
AlVEAR, Sebastián de. San Pantaleón
AlVEAR, Sebastián de. San Pantaleón
AlVEAR DE lA VEGA, Juan de. San Pantaleón
ANCIllO, lucas de. San Pantaleón
AVENDAÑO, Francisco Antonio de. San Pantaleón
AVENDAÑO,Gerónimo de. San Pantaleón      
BUEGA, Andrés de. San Pantaleón
BUEGA, Juan de. San Pantaleón
BUEGA AlVEAR, Juan de. San Pantaleón
CAJIGA, Andrés de la. San Pantaleón
CAlZADA, Bartolomé de la. San Pantaleón
COTERO, Domingo del. San Pantaleón
CRUZ, Juan de la. San Pantaleón
DIAZ DE AlVEAR, Juan. San Pantaleón
DIAZ DE AlVEAR MENDOZA, Ruy. San Pantaleón
GIl DE ZORlADO, Juan. San Pantaleón
HERMOSA, Juan de. San Pantaleón
lASTRA, Juan de la. San Pantaleón
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llOSA, Simón de la. San Pantaleón
llOSA PUENTE, Andrés de la. San Pantaleón
MAZA, Juan de la. San Pantaleón
MAZARREDONDA, Diego de. San Pantaleón
PEREZ DE lA HAZA, Juan. San Pantaleón
PÉREZ DE RIVAS, Juan. San Pantaleón
PÉREZ DE RIVAS, Pantaleón. San Pantaleón
PORTIllEJO, Antonio del. San Pantaleón
RIBERO, Juan de. San Pantaleón
RIBERO, Nicolás del. San Pantaleón
RIVAS, Antonio de. San Pantaleón
RIVAS, Domingo de. San Pantaleón
RIVAS, Felipe de. San Pantaleón
RIVAS, García de. San Pantaleón
RIVAS, Juan de. San Pantaleón
RIVAS, Juan de. San Pantaleón
RIVAS, Miguel de. San Pantaleón
RIVAS, Pedro de. San Pantaleón
RIVAS, Tomás de. San Pantaleón
RIVAS, Tomás de. San Pantaleón
RIVAS PUENTE, Juan de. San Pantaleón
RIVAS DEl RIO, Juan de. San Pantaleón
SABUGO, Francisco de. San Pantaleón
SABUGO, Pedro de. San Pantaleón
SANTIAGO, Mateo de. San Pantaleón
SANTIAGO, Pedro de. San Pantaleón
SIERRA, Sebastián Andrés de la. San Pantaleón
SUERTES, Juan de las. San Pantaleón
SUERTES, Pedro de las. San Pantaleón
VAllE, Juan del. San Pantaleón
VAllE, Juan del. San Pantaleón
ZORlADO RIVAS, Francisco. San Pantaleón

AlVARADO, García de. Secadura
AlVARADO, Juan de. Secadura
AlVARADO, Juan de. Secadura
AlVARADO DE lA SOTA, Juan. Secadura
ARCE, García de. Secadura
ARCE, Juan de. Secadura
ARGOS, Francisco de. Secadura
BAYAS, Juan de. Secadura
BOCERRAIZ, Juan de. Secadura
BOCERRAIZ, Pedro de. Secadura 
BOZYRREYE, Juan de. Secadura
BUEGA, Andrés de. Secadura
BUEGA, Bartolomé de. Secadura
BUEGA, Domingo de. Secadura
BUEGA, Francisco de. Secadura
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BUEGA, García de. Secadura
BUEGA, Juan Gutiérrez de. Secadura
BUEGA, Pedro de. Secadura
BUEGA DE lA MIER, Juan. Secadura
BUEGA VAlDElASTRAS, Juan de. Secadura
CAllEJA, Juan de la. Secadura
CAMPO, Juan del. Secadura
CAMPO SOTA, Juan del. Secadura
CARRERA, Domingo de la. Secadura
CARRERA, García de la. Secadura
CARRERA, Juan de la. Secadura
CASTIllO, José del. Secadura
CASUSO, Rodrigo de. Secadura
CERECEDO, Domingo de. Secadura
CERECEDO, Marcos de. Secadura
CERRO, Andrés del. Secadura
CUESTA, Juan de la. Secadura
DECANTE, Hernando de “el mozo”. Secadura
ESPADA, Gonzalo de la. Secadura
FERNÁNDEZ DE BOCERRAIZ, Juan. Secadura
FERNÁNDEZ NATES, Francisco. Secadura
FUENTE, Juan de la. Secadura
GARCÍA DEl CAMPO, Bartolomé. Secadura
GÓMEZ, Antonio. Secadura
GÓMEZ, Francisco. Secadura
GÓMEZ ARGOS, Formerio. Secadura
GÓMEZ DE NATES, Pedro. Secadura
GÓMEZ DE SISNIEGA, Domingo. Secadura
GUTIERREZ RAMOS, Pedro. Secadura
GUTIERREZ DE lA VEGA, Juan. Secadura
HOYO, Juan del. Secadura
MORlOTE, Diego de. Secadura
MORlOTE, Juan de. Secadura
MORlOTE, Pedro de. Secadura
MUElA, Pedro de la. Secadura
MUElA SISNIEGA, Juan de la. Secadura
NATES, Andrés de. Secadura
NATES, Antonio de. Secadura
NATES, Fernando de. Secadura
NATES, Juan de. Secadura
NATES, Pedro de. Secadura
NATES CASTIllO, Pedro de. Secadura
NATES NAVEDA, Hernando de. Secadura
NATES NAVEDA, Miguel de. Secadura
NATES NAVEDA, Juan de. Secadura
NATES NAVEDA, Juan de. Secadura
NATES SAN ROMÁN, Andrés de. Secadura
NATES SAN ROMÁN, Hernando de. Secadura
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NATES SAN ROMÁN, Juan de. Secadura
NATES SAN ROMÁN, Juan de. Secadura
NAVEDA, Juan de. Secadura
NAVEDA, Pedro de. Secadura
POZO, García del. Secadura
POZO DE lA MUElA, Juan del. Secadura
POZO DE lA SEQUIllA, Juan del. Secadura
PUMAR, Hernando de. Secadura
PUMAR, Hernando de. Secadura
RAMOS, Juan. Secadura
RAMOS, Juan. Secadura
RAMOS, Pedro. Secadura
RÍO, Francisco del. Secadura
RÍO, Francisco del. Secadura
RÍO, Hernando del. Secadura
RÍO lÓPEZ, Juan del. Secadura
RUIZ DE AZCONA, Francisco. Secadura
RUIZ DE AZCONA, Ventura. Secadura
SAENZ DEl POZO, Juan. Secadura
SAINZ DE AlVARADO, Pedro. Secadura
SIERRA, Andrés de la. Secadura
SIERRA, Bentura de la. Secadura
SIERRA, Juan de la. Secadura
SIERRA, Pedro de la. Secadura
SIERRA, Rodrigo de la. Secadura
SIERRA, Ventura de la. Secadura
SIERRA BOCERRAIZ, Juan de la. Secadura
SIERRA DE BUEGA, Juan de la. Secadura
SIERRA DE BUEGA, Juan de la. Secadura
SISNIEGA, Bartolomé de. Secadura
SENDERON, Juan del. Secadura
SOTA, Juan de la. Secadura
SOTA, Pedro de la. Secadura
VAlDElASTRAS, Pedro de. Secadura
VAllE, Andrés del. Secadura
VEGA, Francisco de la. Secadura
VEGA, García de la. Secadura
VEGA, Juan de la. Secadura
VEGA, Juan de la. Secadura
VEGA, Juan de la. Secadura
VEGA, Miguel de la. Secadura
VEGA, Sebastián de la. Secadura

BODEGA, Juan de la. Susvilla
IRIAS, Diego de. Susvilla
PEÑA, Gaspar de la. Susvilla
PEÑA, Pedro de la. Susvilla
PEÑA SISNIEGA, Pedro de la. Susvilla
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listado nº 2. maestros y aprendices

Es este listado se recogen las noticias referentes a aprendices y maes -
tros tanto de cartas de aprendizaje localizadas en los protocolos de
Cantabria como de referencias bibliográficas; haciendo constar la proceden-
cia tanto del maestro como del aprendiz, la fecha en que se suscribe el con-
trato o consta que el alumno está realizando su aprendizaje y los años por los
que se firma el contrato de aprendizaje. Para las prodecencias se han
empleado las siguientes abreviaturas: JV= Junta de Voto, SP= San Pan-
taleón de Aras, Bu= Bueras, Se=Secadura, SM= San Mamés de Aras, SMg=
San Miguel de Aras, Ba= Bádames, Ca= Carasa.

maestro Procedencia aprendiz Procedencia Fecha años

Jerónimo Domingo
de Avendaño SP del Río 1643

Juan de Antonio 1628
Alvarado González 

Melchor de
Bueras Bu Fco. del Valle 1688

Fco. de la Peña 1688
Juan Ramos 1689
lucas Peña JV 1690
Pantaleón Cano 1690
Tomás Fdez. 1691
Benito de Zarauz 1691
Fco. de Naveda. JV 1692 
Fco. Glez. de Ba
Sisniega 1692
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Juan del Juan de
Campo Se Buega 1601

Pedro Díez Diego de
de Palacios Málaga Nodera Trujillo 1603

Mateo de
Castañeda 1604

Juan Glez.
de Sisniega SM Pedro de Sabugo SP 1607

Juan del Pedro G. de
Hornedal Bu la Bodega 1603 3

Juan de Marcos de
las Landeras la Fuente Ca 1573 2

Andrés de la Fco. del
Maza Rada Ba Río Cesto 1642

Juan de Juan de
Naveda SM Irias Arredondo 1646 4

Domingo Juan
del Pozo SM del Pozo 1565 4

Juan de Rivas Juan
del Río SP de lastra SMg 1558 5

Miguel de Antonio
la Sierra lazolo la Rioja 1662

Pedro de   
la Torre Juan de
Landeras Ca la Piedra laredo 1605 3

Juan de Pedro de
la Vega la lastra Castillo

Juan de
la Vega Juan de
del Río SMg Rada Irias 1577 5

Juan de
Zorlado Diego 
Ribero SP de Palacios Hoz 1596
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listado nº3. maestros tracistas

GARCÍA DE AlVARADO
– Traza la reforma de la parroquia de Villacastín (Segovia).

JUAN DE AlVEAR
– Traza en 1571 la iglesia de Santa María de la Torre y la de Poibueno.

(león).

JUAN DE ARAS
– En 1547 cobra las trazas de la sacristía de la iglesia de Piña de Campos

(Palencia).
– Hizo traza y montea para la obra de  San Andrés de Carrión de los

Condes (Palencia).

JUAN DE BAllESTEROS
– En 1598 hizo las trazas para la fachada-campanario y  torre del reloj de

la Universidad de Alcalá de Henares (Madrid).

ANDRÉS DE BUEGA
– Traza, junto a Alonso de Pando, la torre de la iglesia de Nuestra Señora

de Aguilar de Campos (Valladolid) antes de 1566.

GARCÍA DE BUEGA
– Traza en 1602 con Juan del Pozo de la Muela la ermita del Espíritu Santo

que debía realizarse en Secadura (Cantabria).

JUAN GUTIÉRREZ DE BUEGA
– En 1588 traza el puente sobre el río Vadillo en Sigüenza (Guadalajara).
– En 1592 traza con otros maestros la torre de la iglesia parroquial de

Secadura (Cantabria).
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– En 1592 con Francisco del Río traza un cuarto y corredores para las ca-
sas episcopales palentinas.

– Como maestro de obras de la catedral de Sigüenza (1578-98) traza en
ella la ventana que da luz al  camarín, la portada de la capilla del Cristo
de la Misericordia -atribuida-, el edículo del sepulcro del  Obispo
Bernardo de Agen y la portada del lado de la  Epístola (1597).

FElIPE DE lA CAJIGA
– En 1583, con Baltasar Gutiérrez y Ribero Rada, traza una capilla no con-

servada en la Catedral de león.
– En 1595 da la traza para la iglesia de Santa María de Tordesillas 

(Valladolid).
– Hacia 1595 con Juan de la lastra traza un cuarto y el refectorio de San

Isidro de Dueñas (Palencia).
– Traza la iglesia de Santa Cruz de Medina de Rioseco (Valladolid).

DOMINGO DE CERECEDO
– En 1590 con Francisco del Río traza el puente de Herrera de Pisuerga

(Palencia).

JUAN DE CERECEDO “El VIEJO”
– En 1552 traza la casa y monasterio de Bernardas en Antis (Asturias).
– Se le atribuyen las trazas que se realizan hacia 1553 para la iglesia de

San Pedro en Cudillero (Asturias).

JUAN DE lA CUESTA
– En 1581 de traza para el claustro del monasterio de San Francisco en

Carrión de los Condes (Palencia).
– En 1584 traza la capilla mayor de la iglesia de San  Agustín en Capillas

(Palencia).
– En 1585 traza la remodelación de una bodega en Carrión de los Condes

(Palencia).
– En 1585 traza el claustro del monasterio de Santo Domingo de Carrión

de los Condes.
– Traza el puente de Husillos en Valladolid.
– En 1588 traza con Francisco del Río el puente sobre el río Hijar en

Reinosa (Cantabria).
– Traza el puente de Cartes (Cantabria) con Francisco de la Haza.

PEDRO DÍAZ DE PAlACIOS
– En 1584 traza el retablo e imaginería de la iglesia de Aznacollar (Sevilla) 
– En 1585 traza el retablo mayor de la iglesia de Arcos (Málaga), redactó

las condiciones para la hechura del sagrario de la iglesia de la Puebla y
para el altar de Santiago en Alcalá de Guadaira (Sevilla).

– En 1586 traza el retablo de la iglesia de Cortegana y el de San Martín de
Niebla (Sevilla).

– En 1587 traza el retablo de la iglesia de Sanlúcar la Mayor y el de la
iglesia de Santiago de Ecija (Sevilla).

– En 1597 traza la sacristía de la iglesia de San Miguel de Aras
(Cantabria).
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PEDRO DÍAZ DE PAlACIOS
– En 1601 traza una torre defensiva en Churriana (Málaga).
– En 1601 traza una obra de carpintería en la Junquera.
– En 1605 traza la iglesia de Guaro (Malaga).
– En 1605 traza la iglesia de Alozaina (Málaga).
– En 1605 traza la iglesia de Casarabonela.
– En 1606 traza la reconstrucción de la iglesia de  Aljumilla (Malaga).
– En 1629 traza la iglesia de Percheles (Málaga).

ANDRÉS GÓMEZ DE SISNIEGA
– En 1635 traza los puentes de Palacios, Sieteiglesias y Valdestillas en

Valladolid.
– En 1642 traza el hastial y el campanario de la iglesia de Almeida de Sa-

yago (Zamora), pero no se le admiten.

JUAN GONZÁlEZ DE SISNIEGA
– Hacia 1607 traza dos capillas para la iglesia de Colindres (Cantabria).
– Con Francisco de Praves traza los puentes de Dueñas y San Isidro (león)

que cobran en 1615.
– En 1626 traza para la casa de la Cofradía del Santísimo Sacramento de

Valladolid.        

JUAN GUTIÉRREZ DEl POZO
– En 1612 traza la iglesia y el camarín de la Virgen del Santuario de

Nuestra Señora de la Calle de Palencia.
– Traza la fachada y espadaña de la iglesia de Santa Eulalia en Tor-

quemada (Palencia).
– En 1637, con Francisco del Río, hizo traza para la reparación del puente

de Reinoso (Palencia).        

HERNANDO DEl HOYO
– En 1622 con Rodrigo de la Cantera traza el claustro principal del

monasterio de las Huelgas Reales de Valladolid.

JUAN DE lA MAZA
– En 1608 con Pedro de los Corrales traza el puente de Polientes

(Cantabria).

JUAN DE lA MAZA BAlCAVA
– Antes de 1673 traza el puente de Villalpando (Zamora).

ANDRÉS DE lA MAZA RADA
– En 1631 con otros maestros traza el puente de Santiago de Cartes

(Cantabria).

JUAN DE MAZARREDONDA “El JOVEN”
– En 1591 traza el Convento del Carmen Calzado de Valladolid.

JUAN DE MAZARREDONDA
– Con Juan de Rivas traza en 1619 la bóveda y la cúpula para la iglesia de

la Compañía de Santander  (Cantabria).
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ANDRÉS DE NATES
– En 1600 trazó el claustro principal del Convento de los Agustinos de San

Felipe el Real de Madrid, según Pereda de la Reguera.

JUAN DE NATES
– Hacia 1572 traza una fuente en Villanueva de los Caballeros

(Valladolid).
– En 1575 traza con Mateo de Elorriaga y Juan de Ribero Rada el

monasterio de las Huelgas Reales de Valladolid.
– En 1580 traza la iglesia de Santa María de los Caballeros de

Fuentelapeña (Valladolid).
– En 1581 traza la iglesia palentina de San Pedro de Amusco, pero no se

aceptan sus trazas.
– Hacia 1583 traza el exterior de la iglesia de Santa María la Real de

Valladolid. El interior lo trazó junto a Ribero Rada y Elorriaga.
– En 1585 traza dos puertas para la iglesia de San Nicolás de Valladolid.
– En 1586 firma con Alonso de Tolosa y Jerónimo Hermosa las trazas para

la ampliación de la iglesia de Santa María de Cabezón (Valladolid).
– En 1589 traza la continuación de la iglesia de los Santos Juanes de Nava

del Rey (Valladolid), no aceptadas.
– Hacia 1590 con Felipe de la Cajiga enmienda la traza para el puente de

Herrera de Pisuerga (Palencia).
– En 1592 con Juan González de Sisniega traza el sobreclaustro del

Monasterio de Fitero (Navarra).
– Hacia 1592 con Felipe de la Cajiga y Fray Francisco Rodriguez traza los

soportales del primer patio del Convento de San Francisco de Valladolid.
– Entre 1597 y 1604 traza la iglesia de Nuestra Señora de las Angustias de

Valladolid.
– En 1598 modifica las trazas de Juan de Tolosa para el Hospital de Simón

Ruiz en Medina del Campo  (Valladolid).
– En 1602 traza la sacristía de Nuestra Señora la Antigua de Valladolid.
– En 1603 traza la reja de la capilla del Monasterio de San Cosme y Da-

mián en Valladolid.
– En 1605 con el Hermano Bustamante, Santiago de Sigüenza y Diego de

Praves, traza la fachada de la Catedral de Palencia, trazas que fueron 
rechazadas.

– En 1613 con Fray Alberto de la Madre de Dios traza la cubrición de la
escalera principal del Colegio de la Orden de Santiado en Salamanca.

– Se le atribuyen las siguientes trazas:
– la iglesia de la Compañía de Jesús en Santander.
– la iglesia de San Pedro Mártir de Medina de Rioseco (Valladolid)

firmada por Juan de Vega.
– la iglesia de San Miguel de Valladolid junto con Ribero Rada.
– El puente de Villalba de Adaja (Valladolid).

JUAN DE NAVEDA
– En 1618 traza el Convento de la Encarnación de las Agustinas Recoletas

de Valladolid.
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– En 1621 traza la girola de la Catedral de Oviedo.
– Hacia 1625 traza la capilla de Nuestra Señora del Rosario en la iglesia

colegial de Santander (Cantabria).
– En 1631 proyecta una cúpula sobre pechinas para el crucero de la Cate-

dral de león.
-  A él se debe el diseño interior del convento del Soto, (Iruz, Cantabria).

PEDRO DE NAVEDA
– En 1585 con otros maestros da trazas para el puente de Arce (Cantabria).

GASPAR DE lA PEÑA
– En 1671 traza la reparación de la techumbre del Monasterio de El Esco-

rial, pero la traza no se acepta.

FRANCISCO DE lA PUENTE
– En 1584 con Juan de Rivas y Francisco del Río traza el puente mayor de

Palencia.

JUAN DE lA PUENTE
– En 1591 con García de la Vega traza los reparos del puente mayor de

Zamora.

JUAN RAMOS DE SECADURA
– En 1584 traza la iglesia de San Juan de Mercado en Atienza

(Guadalajara).
– En 1616 traza la capilla de San Pedro en la Catedral de Sigüenza

(Guadalajara) que no se realiza.
– En 1619 traza la reforma de la capilla de Nuestra Señora la Mayor de la

Catedral de Sigüenza que no se realizó.

JUAN DE RIBERO RADA
– En 1579 traza la capilla de la iglesia de las Madres Concepcionistas de

león.
– Hacia 1579 traza la Casa de las Carnicerías de león.
– En 1579 con Juan de Nates y Mateo de Elorriaga traza el monasterio de 

las Huelgas Reales de Valladolid.
– En 1580 traza la iglesia del Monasterio de San Claudio de león.
– En 1582 traza la iglesia de San Marcelo de león, el  Monasterio de 

Nuestra Señora de la Vega de Salamanca y la casa conventual de San 
Benito el Real de Valladolid.

– En 1583 con Baltasar Gutiérrez y Felipe de la Cajiga traza una capilla,
no conservada, en la Catedral de león.

– En 1583 con Juan de Nates y Mateo de Elorriaga traza el interior de
Santa María la Real de Valladolid.

– En 1584 traza la Casa de la Puridad de león y el puente mayor de
Palencia.

– En 1587 traza el puente de Cabezón en Valladolid y la continuación de
las obras del monasterio de San Vicente de Oviedo.

– En 1590 traza con Baltasar Gutiérrez una reforma de la Capilla de los
Reyes en la Colegiata de San Isidoro de león, que no se realiza. Ese
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mismo año traza y da condiciones para el terraplén que evite el peligro
de hundimiento de la catedral de Coria (Cáceres).

– En 1596 traza la Casa de la Flecha en el convento de San Agustín de
Salamanca.

– En 1597 traza una casa de recreo y mirador del Colegio de San Vicente
de Salamanca, y, con Pedro de Mazuecos,   traza la reparación del puente
de Toro (Zamora).

– En 1599 traza la sacristía de la iglesia de los Villares (Salamanca).
– En 1600 traza la iglesia de los Carmelitas Calzados de San Andrés de

Salamanca.
– Se le atribuye la traza de la iglesia del monasterio benito de San Juan de

Corias (Asturias). 

DOMINGO DEl RÍO
– En 1650 consta que traza con Andrés de Zorlado el puente de Amusco

(Palencia).

FRANCISCO DEl RÍO
– En 1584 traza con Juan de Ribero y Juan de la Puente el puente mayor de

Palencia.
– En 1590 con Domingo de Cerecedo traza el puente de Herrera de

Pisuerga (Palencia).

JUAN DE RIVAS
– En 1619 con Juan de Mazarredonda traza la bóveda y cúpula de la iglesia

de la Compañía de Santander (Cantabria).

TOMÁS DE RIVAS
– En 1630 hace la segunda traza del puente de Salas de los Infantes

(Burgos).

JUAN SÁNCHEZ DEl POZO
– En 1526 trazó y levantó la torre de la iglesia de Auñón (Guadalajara).
– Se le atribuye la traza del púlpito nuevo de la Catedral de Sigüenza

(Guadalajara).

JUAN DE lA SIERRA DE BUEGA
– Entre 1625 y 1629 traza la capilla mayor de la iglesia de Yunquera de

Henares (Guadalajara).

BARTOlOMÉ DE SISNIEGA
– Interviene en la realización de la traza para la torre de la iglesia de

Secadura (Cantabria) en 1592.

DIEGO DE SISNIEGA
– En 1585 con otros maestros traza el puente de Arce (Cantabria).
– En 1603 traza una capilla en la iglesia de San Mamés de Aras

(Cantabria).

PEDRO DE lA TORRE BUERAS
– En 1585 con otros maestros traza el puente de Arce (Cantabria).
– En 1594 traza el puente de Buniel (Burgos).
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JUAN DEl VAllE
– En 1622 traza la bóveda de la iglesial de San Boal de Pozáldez

(Valladolid).
– En 1628 traza la bóveda del coro de la iglesia de Santiago de Medina de

Rioseco (Valladolid).

GARCÍA DE lA VEGA
– En 1591 con Juan de la Puente traza los reparos del  puente mayor de

Zamora.

JUAN DE lA VEGA
– En 1572 traza la capilla de Hernán lópez de Calatayud en  San Antón de

Valladolid.
– En 1572 realiza modificaciones a la traza de Rodrigo Gil  para la Cole-

giata de San luis en Villagarcía de Campos (Valladolid).
– En 1580 firma las trazas de San Pedro Mártir de Medina de Rioseco

(Valladolid), que Bustamante afirma son de Juan de Nates.

ANDRÉS DE ZORlADO
– Hacia 1598 traza los reparos de los caminos de Ramales en la Junta de 

Voto (Cantabria).

ANDRÉS DE ZORlADO RIBERO
– En 1650 consta que traza con Domingo del Río el puente de Amusco en

Palencia.

JUAN DE ZORlADO RIBERO
– En 1592 traza el puente de madera de Brazomar en Castro Urdiales

(Cantabria).
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listado nº 4. intervención de los canteros cántabros en 
la obra de El Escorial

* Canteros de Voto 

* García de * Juan de * Juan de * García de
Alvarado Ballesteros Bocerraiz la Carrera

1563 
1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570
1571
1572
1573
1574 X
1575 X X X X
1576 X X X
1577 X X X
1578 X X X
1579 X X X
1580 X X X
1581 X X             
1582 X X
1583 X X
1584 X X
1585 X X
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592
1593
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
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Hernando Francisco Juan de Hernando
La Cruz los Cuetos la Dehesa Ezquerra de Rozas

1563 
1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570
1571
1572 X
1573
1574
1575 X
1576
1577
1578
1579
1580
1581
1582 X
1583
1584
1585
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592 X
1593 X
1594 X
1595 X
1596 X
1597 X
1598 X
1599 X
1600 X
1601 X
1602 X
1603 X
1604 X
1605 X
1606 X
1607 X
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Juan Lope Francisco 
Ezquerra de Rozas García de Arredondo Gómez

1563 
1564 X
1565
1566
1567
1568 X
1569 X
1570 X
1571 X
1572 X
1573 X
1574 X
1575 X
1576 X
1577 X
1578 X
1579 X
1580
1581 X
1582 X
1583
1584
1585
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592
1593
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
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* Juan de Juan de Juan d. Mateo Juan de
Heras Bocerraiz Hermosa Lastra Lastra Liaño

1563 
1564
1565
1566
1567
1568 X
1569 X
1570 X
1571 X
1572 X
1573 X X
1574 X X
1575 X
1576 X
1577 X
1578 X
1579 X
1580
1581
1582 X X
1583 X X
1584 X X
1585 X
1586 X
1587 X
1588 X
1589 X
1590 X
1591 X
1592 X
1593 X
1594 X
1595 X
1596 X
1597 X
1598
1599
1600
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Andrés Diego Gil Toribio Diego de Juan de
Liermo Llera Llera Maeda Matienzo 

1563 
1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570
1571
1572
1573 X X
1574 X X X
1575 X X
1576 X X
1577 X
1578 X
1579 X
1580 X
1581 X
1582 X
1583 X
1584 X
1585 X
1586 X
1587 X
1588 X
1589 X
1590
1591
1592
1593
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
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* Juan de Juan de * Fco.de * Juan de * Pedro de
la Maza Minjares Naveda Naveda Naveda  

1563 
1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570
1571
1572
1573
1574
1575 X X X X
1576 X X X
1577 X X X
1578 X X X
1579 X X
1580 X X
1581 X X
1582 X
1583 X
1584 X
1585 X
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592
1593
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
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Sº Ortiz Pedro d. Diego Pedro de * Gregorio de
de la Maza Pedrosa Peña Pontones la Puente

1563 
1564
1565
1566
1567
1568                             
1569
1570
1571                             
1572 X X
1573 X X
1574 X X
1575 X X X
1576 X X
1577 X X
1578 X
1579 X
1580
1581
1582
1583
1584
1585
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592 X
1593 X X
1594 X X
1595 X X
1596 X X
1597                  
1598
1599
1600
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Juan de Simón de * Juan * Nicolás * Fco.
la Puente la Puente de Rivas de Ribero del Río

1563 
1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570
1571
1572
1573 X
1574 X
1575 X X X
1576 X X X
1577 X X X
1578 X X X
1579 X X X
1580 X X X
1581 X X
1582 X X
1583 X X
1584 X
1585 X
1586 X
1587 X
1588
1589
1590
1591
1592
1593
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
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* Juan de * Juan Juan Cristobal Pedro
Rozadilla S.del Pozo S. de Soba Serna Serna

1563 
1564
1565 X
1566 X
1567 X X
1568 X X
1569 X
1570 X
1571 X
1572 X
1573 X X
1574 X X X
1575 X             
1576
1577
1578
1579
1580
1581
1582
1583
1584
1585
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592
1593
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
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* Diego de Sisniega * Pedro del Valle * Juan de Nates

1563 
1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570
1571
1572
1573
1574
1575 X X
1576 X
1577 X
1578 X
1579 X X
1580 X
1581 X
1582 X
1583 X
1584
1585
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592
1593
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
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Pozo, barrio del: 20.
Prado, barrio del: 20.
Prioro (León): 159.
Puente, barrio de la: 20.

Quintana, Llosa de: 20.
Quintanilla (Valladolid): 42.

http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es
http://www.editorialuc.es


220 EL ARtE DE LA CAntERíA

Rada (Cantabria): 20, 30, 35, 48, 63,
88, 112, 119, 147, 166.
Ramales (Cantabria): 69.
Rasines (Cantabria): 124.
Regata, lugar de la: 20.
Retuerto (Cantabria): 49.
Revilla de Soba (Cantabria): 103.
Ribamontán, Junta de: 19, 124, 161.
Ribero, llosa del: 20.
Ribero de Rada, barrio de: 20.
Rioja, La: 125, 146, 166.
Roma (ítalia): 37, 106.
Ruesga (Cantabria): 19, 124, 128,
133, 161.

Salamanca: 30, 53, 55, 68, 108, 110,
126, 127, 132, 140, 141, 143, 144.
Saldaña (Palencia): 86, 159.
San Bartolomé de los Montes
(Cantabria): 20.
San Mamés de Aras (Cantabria): 20,
30, 92, 110, 112, 120, 125,  132,
146, 147, 149, 150, 152.
San Martín de Elines (Cantabria): 40.
San Miguel de Aras (Cantabria): 20.
24, 28, 30, 34, 38, 92, 113, 127, 128,
132, 133, 161.
San Pantaleón de Aras (Cantabria):
20, 24, 28, 30, 31, 134, 149,  152,
158, 161, 162.
San Vicente de la Sonsierra (La Rio-
ja): 133.
Santander: 19, 23, 27, 33, 99, 141,
142, 150, 152.
Santiago de Cartes (Cantabria): 46.
Santo Domingo de La Calzada (La
Rioja): 40.
Secadura (Cantabria): 20, 24, 30, 31,
49, 92, 97, 100, 119, 128, 137, 146,
147, 148, 149, 157, 162, 163, 165, 166.
Segovia: 43, 56, 60, 64, 66, 71, 72,
81, 85, 107, 129, 130, 149, 150, 152.
Sevilla: 53, 54, 62, 68, 86, 127, 155.
Siete Villas, Junta de: 19, 167.
Sigüenza (Guadalajara): 54, 55, 61,
68, 69, 72, 85, 92, 97, 125, 127, 128,
149.
Soba (Cantabria): 103.

Solórzano (Cantabria): 161.
Soria: 125, 127.
Susvilla (Cantabria): 20, 89, 112,
154, 156.

tama (Liébana, Cantabria): 49.
toledo: 53, 55, 59, 132, 143.
tordehumos (Valladolid): 107.
tordesillas (Valladolid): 146.
torrelaguna (Madrid): 141.
trasmiera, Merindad de: 19, 27, 33,
83, 161, 163, 167.
treto, ría de: 19.

Udalla (Cantabria): 161.

Valdelastras, barrio de: 20, 43.
Valderas (León): 147, 148.
Valdivieso (Burgos): 44.
Valladolid: 54, 55, 56, 57, 60, 63,
70, 81, 84, 85, 95, 96, 100, 102, 103,
107, 109, 110, 119, 126, 132, 133,
136, 137, 141, 143, 144, 146, 148,
149, 152, 160, 162, 166, 167, 168.
Varado, barrio del: 20.
Vega, barrio de la:  20.
Villagarcía de Campos (Valladolid):
132, 133, 137, 138, 159.
Villamañán (Zamora): 47.
Villanueva de los Caballeros (Val-
ladolid): 132
Villarcayo (Burgos): 40.
Villarente (León): 41.
Vizcaya,Señorío de:  20.
Voto, Junta de: 19, 23, 24, 26, 27,
29, 32, 35, 41, 45, 69, 77, 83, 85, 90,
91, 94, 95, 96, 103, 105, 109, 111,
112, 118, 121, 123, 124, 125, 126,
127, 128, 129, 130, 134, 135, 139,
145, 148, 149, 150, 152, 154, 155,
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162,
164, 165,  166, 169, 170.

Yunquera de Henares, La (Guadala-
jara): 44, 130, 132.

Zamora: 30, 47, 82, 85, 106, 126,
132, 139, 141, 143, 144, 146, 158,
159, 160.
Zorlado, barrio de: 20.
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BiBlioteca BÁsica

Con rigor en el tratamiento de los
temas, con claridad expositiva y var-
iedad temática, la Biblioteca Básica está 
concebida como una colección
destinada a la síntesis y a la divulgación
de aspectos diversos de la realidad 
pasada y presente de la región: historia,
ciencia, recursos naturales, 
comportamientos socioculturales, etc.

otros títulos

1. La Casa de Salud Valdecilla. Origen 
y  antecedentes.
Fernando Salmón, Luis García 
Ballester y Jon Arrizabalaga

2. Cantabria 1902-1923: Elecciones y
partidos políticos.
Aurora Garrido Martín

3. El bosque en Cantabria.
Carlos Aedo, Concepción Diego, 
J.C. García Codron y Gonzalo 
Moreno

4. Contrarreforma y religiosidad 
popular en Cantabria.
Tomás A. Mantecón

5. Antropología social de Cantabria.
Ana Mª Rivas Rivas

6. Arte barroco en Cantabria. Retablos 
e imaginería.
Julio J. Polo Sánchez
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